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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO D E MINISTROS

SS. MM. el  R e y  y la R eina Regente (Q. D. G.)
7  Augusta Real Pamilia continúan ®n esta 
Corte sin r ¿©vedad en su importante salud.
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Diputación provincial de Tarri Kgm&a.—'Subasta para el arrien

do del contingente provinc^aL 
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a los individuos que se expresa* para que contesten á los 
cargos que les resultan en un expediente administrativo. 

Universidad literaria de Zaragoza. —Anuncio convocando á 
oposición para proveer una plaza de Ayudante facultati
vo en la Facultad de Medicina de dicha Universidad. 

Jipata administrativa del Arsenal dé la Carraca.—Wi}ando 
la fecha, en que se ha de verificar lá subastas de JO.Ü00 
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Juzgadas de primera instancia— Edictos de los Juzgados de 
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MINISTERIO OE ESTADO

CANCILLERÍA

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Minis- • 
tro de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia particular al Gene
ral de División Izzet Pachú, quien, previamente anun
ciado por el Excelentísimo Sr. Segundo Introductor 
de Embajadores, tuvo la honra de poner en las Augus
tas manos de S. M. la carta en que S. M. I. el Sultán de 
Turquía le acredita en calidad de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en esta Corte.

Acto continuo el Sr. Ministro tuvo la honra de pre- ! 
sentar á S. M. el personal de la Legación. j

Después de la audiencia, el nuevo Representante de ] 
Turquía se retiró, tributándosele, como á su ida á Pa- j 
lacio, los honores correspondientes á su categoría.

PRESIDENCIA D E L C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Huelva y  el 
Juez de primera instancia de dicha ciudad, de los cua
les resulta:

Que con fecha 22 de Agosto de 1899 se dedujo, á 
nombre de D. Manuel Vázquez López, vecino de la ca
pital referida, demanda en juicio civil ordinario de 
mayor cuantía, en la que se exponían los siguientes 
hechos: que en 28 de Noviembre de 1888, y por medio 
de escritura pública, cedió el demandante en arrenda
miento á aquella Diputación provincial, para instalar 
en ellas el Instituto y la Escuela Normal de Maestros, 
las casas que para dicho objeto habia aquél construido 
en las calles Odiel, núm. 73, y Rábida, 1 y 3, de la re 
petida capital de Huelva; que en dicho contrato se con • 
vino que el arrendamiento se hacía por plazo de diez 
años, que empezarían á contarse en 1.° de Septiembre 
de 1888 y terminarían en 31 de Agosto de 1898; que su 
duración podía prorrogarse por consentimiento de am - 
bas partes y por años completos, y  que el precio del 
arrendamiento seria de 8.000 pesetas anuales y  por tri
mestres vencidos; que transcurridos los diez años fija
dos sin que por ninguna de las partes se diera aviso 
alguno, continuó la Corporación en posesión de las fin
cas arrendadas y  dedicándolas al mismo objeto á que 
se hallaban destiimdas hasta el día 31 de Diciembre 
de 1898, en cuya fecha pretendió la aludida Diputación 
dar por terminado el contrato, sin tener para nada en 
cuenta los derechos y ©Migraciones nacidos del contra

to y de la ley, desalojando las fincas y pagando sólo 
la renta correspondiente al trimestre vencido; y que 
habiéndose faltado por la Corporación á lo estipulado, 
el demandante se creia con perfecto derecho á exigir 
de aquélla el exacto cumplimiento de lo pactado, ó sea 
el pago del año completo del arriendo, que ascendía 
á 6.000 pesetas, deducidas las 2,000 percibidas como 
pertenecientes al trimestre vencido, con más los inte
reses legales que dicha cantidad produjera á partir de 
la fecha de la reclamación, á todo lo cual se solicitaba 
en la súplica fuese condenada la Diputación provincial 
de Huelva:

Que admitida la demanda y citado y emplazado que 
fué para contestarla el Vicepresidente de la Diputación 
provincial, en tal estado, el Gobernador de la provin
cia, á instancia de aquél, y de acuerdo con el YuTorine' 
de la Comisión provincial, requirió ¿e inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que tiene carácter de contrato 

, administrativo todo aquel en que interviene la Admi- 
| nistración central, provincial y municipal, en materia 

de su competencia y en asunto que recaiga inmedia
tamente sobre un servicio público, toda vez que en tal 
acto no obra comoentidad jurídica capaz de derechos y  
obligaciones, sino ejercitando la función que como Ad
ministración activa le compete, emanada del Poder eje
cutivo; en que, en perfecta armonía con este principio, 
la vigente ley de lo Contencioso establece en su ar * 
tículo 5.° que se atribuyen á la jurisdicción Contencio
so administrativa «las cuestiones referentes al cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos de los contra
tos celebrados por ia Administración central, provin
cial y municipal para obras y servicios públicos de to
das clases; en que el contrato de qué eñ Si pleito se,' 
trataba, era un contrato esencialmente administrativo, 
por haber intervenido en el mismo, como una de las 
partes, la Administración provincial, por recaer inme
diatamente sobre un servicio público, cual lo era el 
de la enseñanza, y por acomodarse á las formas esta
blecidas por el derecho especial que regula estos ac
tos, formas que afectaban á su validez, y sin las cuales 
no podría surtir efecto el contrato administrativo, á di
ferencia del contrato civil, que sólo se perfecciona por 
la voluntad y el consentimiento; y en que la compe
tencia á favor de la Administración en el presente caso 
no ofrecía la más ligera duda, por estar reconocida por 
la ley, y confirmada en numerosas resoluciones, entre 
las cuales podría citarse el Real decreto de 8 de Octu
bre de 1898; citaba además el Gobernador el art. 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; los Reales 
decretos de 8 de Octubre de 1889, 16 de Noviembre 
de 1878, 20 de Marzo de 1887, Reales órdenes de 18 de 
Octubre de 1880, 21 de Marzo de 1881 y 3 de Febrero 
de 1882:

Qué sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju
risdicción, alegando: que el contrato no versaba sobre 
ninguna obra ni servicio de carácter público, único 
caso en el que podría tener Carácter administrativo y  
quedar sujeto á la jurisdicción contencioso administra
tiva, conforme á la ley reguladora de dicha jurisdic
ción, y ‘ que la doctrina sustentada en el requerimien
to se apartaba completamente del verdadero concepto 
que dan al contrato administrativo, tanto la ley cita
da, como multitud de resoluciones, entre las cuales ci
taba la sentencia del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo de 8 de Junio de 1892, que vino á determi
nar que las cuestiones originadas de los contratos de 
arrendamiento de edificios destinados á la instalación 
d§ dependencias ó servicios del Estado, son de la ex-
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elusiva, competencia de la jurisdicción ordinaria, h a 
llándose. también consignada la misma doctrina en 
sentencias de 12 de Diciembre de 1890' y 8 de Octubre 
de 1891, así como en auto del referido Tribunal de 2 de 
Junio de 1892:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:Visto el art. 4.° de la ley reformada de 22 de Junio 
de 1894, en virtud del cual no corresponderán al cono
cimiento de los Tribunales de lo Contencioso adminis
trativo: «2.ü Las cuestiones de- índole civil y criminal 
pertenecientes á la jurisdicción ordinaria, ni lasque 
por su naturaleza sean de la competencia de otras ju 
risdicciones. Se considerarán de índole civil y de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria las cuestiones 
en que el derecho vulnerado sea de carácter civil, y 
también aquellas que emanen de actos en que la Ad
ministración haya obrado como persona jurídica, ó sea 
como sujeto de derechos y obligaciones»:

Visto el art. 5.° de la propia ley, según el que, con
tinuarán, sin embargo, atribuidas á la jurisdicción 
Contencioso administrativo las cuestiones referentes al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos celebrados por la Administración central, 
provincial y municipal para obras y servicios públicos 
de toda especie:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitarlo con motivo de la demanda formulada por 
D. Manuel Vázquez contra la Diputación provincial de 
Suelva, sobre incumplimiento de contrato:

2.° Que el referido contrato versó sobre el arrenda
miento de unas fincas de la propiedad del demandante f 
que la Diputación destinaba para instalar en ellas el j 
Instituto y la Escuela Normal de la provincia: ]

3.° Que en tal supuesto, y con arreglo á la juris- j 
prudencia sancionada por el Tribunal de lo Conten- ¡ 
cioso administrativo en contratos de esa naturaleza, la j 
Administración obra como persona jurídica, capaz de i 
derechos y obligaciones, sin que los mismos revistan ¡ 
carácter de verdaderos contratos administrativos, por i 
no recaer inmediatamente el objeto de la estipulación j j  
sobre una obra ó servicio público, requisito indispensa- \ 
ble para que sea de aplicar el precepto contenido en el 
artículo 5.° citado de la ley reformada de 22 de Junio 
de 1894:

4.° Que sólo la jurisdicción ordinaria es la compe 
tente para conocer de la cuestión planteada, con suje
ción á lo dispuesto en el art. 4.°, también citado, de la 
ley referida;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XITT, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j udicial.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
EL Presidente del Consejo de Ministros,

F ran cisco  S il vela.

M IN IS T E R IO  D E  ESTADO

EXPOSICIÓN
SESORA: El art. 12 de la ley de 28 de Marzo último 

dispone que en el término de un, mes, desde su promul
gación, publicará el Ministro de Estado el texto definí - 
tivo de las leyes de las Carreras diplomática, consular 
y de Intérpretes, con las modificaciones y refundicio
nes que en aquélla se consignan, y á los dos meses, á 
contar de la misma fecha, los Reglamentos de las men
cionadas Carreras, revisados en lo que sea indispensa
ble en consonancia con las reformas y adiciones que 
en la ley primeramente citada se establecen.

Cumpliendo lo prevenido en dicho art;. 12, se han 
adicionado á la ley de 1883 las disposiciones votadas 
por las Cortes y sancionadas por V. M.

Los Reglamentos de 1883, como la Ley de igual fe 
cha, organizaron tan importantes Carreras, dando g a 
rantías al personal de las mismas, y sólo se ha hecho 
preciso introducir en ellos las variaciones impuestas 
por la necesidad de que concordasen con los nuevos 
preceptos legales, añadiendo lo dispuesto en Reales 
decretos posteriores, los dictámenes del Consejo de Es
tado y aquellas aclaraciones que la experiencia acon
seja, á fin de hacer más efectivos, algunos artículos 
que en parte habían caído en desuso, y completar otros

que sin duda han de resultar beneficiosos para el m e
jo r  servicio de V. M.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. ei adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Abril de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
E l Ifarqiiés de Ig u ila r  de tiDampóo»

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Autorizo al Ministro de Estado para 
publicar el texto definitivo de las Leyes y Reglamentos 
de las Carreras diplomática, consular y de Intérpretes, 
con arreglo á las modificaciones y refundiciones con
signadas en la ley de 28 de Marzo último, y  en virtud 
de lo dispuesto en el art. 12 de la misma.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de rail nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,Ventura Ciares a Sancho é  íbarrando.

L E Y  O R G Á N I C A
! DE LAS CARRERAS

DIPLOMATICA, CONSULAR Y DE INTERPRETES
TÍTULO PRIMERO 

D e la Carrera diplomática.
A rtículo 1.° La Carrera diplom ática es especial y se d i

vide en las categorías siguientes :
1.a Embajador.
2.a Enviado extraordinario  y Ministro plenipotenciario 

de prim era clase.
3.a Enviado extraordinario y M inistro plenipotenciario 

de segunda clase.
i 4.a Ministro residente, 
i 5.a Secretario de prim era clase,
| 6.a Secretario de segunda clase.
I 7.a Secretario de tercera clase.
I 8.a Agregado.
i A rt. 2.° Todos los cargos correspondientes á las categorías
; citadas serán desempeñados por individuos de la Carrera di

plom ática; pero los de Embajador y Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de prim era clase, podrán también 
conferirse á personas ex trañas k  la misma en quienes concu
rran  especiales circunstancias, m éritos extraordinarios ó re 
levantes servicios, 

i Art. 3.° El Gobierno nombra y separa librem ente los Em 
bajadores y Enviados extraordinarios y Ministros plenipo- 

, tenciarios de prim era clase, y puede también separar igual
mente los demás Jefes de Misión, 

i Los Jefes de Misión así separados, sin que á ello ded lugai 
¡ por sus actos, y que además hayan ingresado en la Carrera 
i por la octava categoría y en v irtud  de esta ley, serán consi- 
j derados como supernum erarios y con el goce, hasta que seai 
i colocados, del 25 por 100 de su sueldo regulador.
: A rt. 4.° En casos especiales, y cuando la conveniencia de'
; servicio lo exija, podrá disponer el M inistro de Estado que los 
, Cónsules generales pasen, precio su asentim iento, en comí- 
¡ sión, á desempañar cargos diplomáticos, si, además de tenei 

la misma categoría adm inistrativa según los sueldos regula 
\ dores, reúnen los años de servicio efectivo que requiere é . 
] puesto diplomático que se les confiera.

Si sirven durante dos años dicho puesto diplomático er 
comisión, podrá el Gobierno concederles definitivamente el in  
greso en esta Carrera con la categoría que les corresponda 
oyendo á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con' 
sejo de Estada; pero dejarán de pertenecer desde entonces é 
la Carrera consular.

A rt. 5.° Los sueldos reguladores de los empleados de h 
Carrera diplomática, para todos los efectos legales, serán Ion 
s igu ien tes:

Pesetas.
E m b a ja d o r .. , . . ..............................   20.000Ministro plenipotenciario de prim era clase.. 15 000 Ministro plenipotenciario de segunda clase. 12.500Ministro residente......................................    10 000Secretario de primera c la se .............. ......... . .  7.500Secretario de segunda c la se ................ ............ 5..000Secretario de tercera c la se   ..........    3.000

La diferencia que media entre estos tipos reguladores y ei 
haber total fijado en la ley de Presupuestos, con arreglo á  la* 
condiciones de la localidad, se considera como gastos de re 
presentación. De igual modo sarán considerados los gasto* 
de habilitación que fije el Reglam ento,

A rt. 6.° En la Carrera diplomática se ingresará por la oc
tava categoría, por oposición* y reuniendo las condiciones si
guientes:

Primera* Ser español.

Segunda. Acreditar buena conducta moral.
Tercera. Tener título de Licenciado en Derecho civil ó en 

administrativo, y aprobado en Universidad la asignatura de Derecho internacional.
Cuarta. Escribir y hablar correctamente el francés y tra

ducir además el inglés ó el alemán.
La forma y materia de las oposiciones á que se refiere este 

artículo se determinará en el Reglamento.
Art. 7.° Los Agregados diplomáticos serán destinados al 

Ministerio de Estado y á las Misiones que se consideren 
más á propósito para adquirir la práctica de la Carrera, y 
aunque sin sueldo del Estado, tienen las mismas obligaciones 
y deberes que los demás funcionarios, y se les contará como 
tiempo de servicio para los efectos pasivos el que hubieren prestado efectivo en la mencionada clase.

El número de aquellos funcionarios no podrá exceder de veinte.
$Art. 8.° Para ascender en todas las categorías se necesita 

haber servido, sin nota desfavorable en el expediente, tres 
años, por lo menos, en la inferior inmediata.

Las vacantes se proveerán en la forma siguiente;
Una por rigurosa antigüedad entre los cesantes de la mis

ma categoría; otra al ascenso por rigurosa antigüedad en los 
activos de la clase inmediata, y la tercera al ascenso por elec
ción entre los que se hallen en el escalafón de la ©ategoría in
mediata inferior, contando los tres años de antigüedad: de
biendo expresarse estas condiciones en el nombramiento, que 
se hará por Real decreto para las cinco primeras categorías, 
y por Real orden para las demás.

Cuando no haya cesantes, se dará un ascenso á la antigüe
dad y otro á la elección, en la forma expresada.

Los funcionarios de la Carrera diplomática que ascien
dan por elección en el extranjero, adquirirán su categoría con 
carácter definitivo desde el día en que tomen posesión del des- 
tino para el que hayan sido nombrados.

La toma de posesión de todos los funcionarios de la Garre* 
ra diplomática, sólo causará estado cuando se dé en la resi
dencia para la que hayan sido destinados.

Art. 9.° Las plazas del Ministerio dé Estado serán des
empeñadas por individuos de la Carrera diplomática; excep* 
tuándose las de la Sección de Asuntos comerciales, cualquie
ra que sea su denominación, para las cuales podrán ser nom
brados individuos de la Carrera consular. Todos estos fun
cionarios tendrán los sueldos reguladores correspondientes á 
sus categorías, y los servicios prestados en el Ministerio se 
considerarán, para todos sus efectos, como si lo hubiesen sido 
en el extranjero.

No se podrá obtener en el Ministerio una plszá de la terce
ra, cuarta, quinta, sexta y séptima categoría diplomática, ni 
de ninguna de las categorías consulares, sin reunir tres años 
de servicio en el extranjero, ó uno per lo menos en Ja inferior 
inmediata.

Los empleados diplomáticos de la quinta, sexta y séptima 
categorías, que desempeñen puestos en la Administración 
central del Ministerio de Estado, y que hayan servido cinco 
años en el extranjero con residencia efectiva en sus destinos, 
podrán continuar en el Ministerio sin limitación de tiempo,

Art. 10. En casos especiales, y cuando la conveniencia del 
servicio lo exija, podrá disponer el Ministro de Estado que los 
individuos de la Carrera diplomática de la quinta, sexta y 
séptima categoría pasen, previo su asentimiento, en comisión, 
á desempeñar cargos consulares, si, además de tener la mis
ma categoría administrativa según los sueldos reguladores, 
reúnen los años de servicio efectivo que requiere el puesto 
consular que se les confiera.

Si sirven durante dos años dicho puesto consular en comi’ 
sión, podrá el Gobierno concederles definitivamente el ingre
so en esta Carrera con la categoría que les corresponda, oyen
do á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado; pero dejarán de pertenecer desde entonces á la Carre
ra diplomática.

Art. 11. El Ministro de Estado, por conveniencia del ser
vicio y de acuerdo con el Consejo de Ministros, podrá nom
brar en comisión, y sin limitación de tiempo, á Ministros ple
nipotenciarios de segunda clase para puestos de Ministros re
sidentes, y viceversa. En estos casos, los interesados percibi
rán sus haberes con cargo al puesto correspondiente á su ca
tegoría personal.

Art. 12. Son puestos también dependientes del Ministerio 
de Estado el de Grefier habilitado y Rey de armas de la insig
ne Orden del Toisón de Oro, el de primer Introductor de Em
bajadores y los de Ministros de las Reales Ordenes de Car
los III, María Luisa é Isabel la Católica. Los dos primeros, se» 
rán desempeñados por individuos de la Carrera diplomática, 
y los restantes por individuos de la diplomática ó consular.

Igualmente dependen de dicho Ministerio los cargos de 
Tócales de las Asambleas supremas de las Ordenes de Car
los III é Isabel la Católica; los de la Junta administrativa de 
la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén, y el de según-, 
do Introductor de Embajadores; y atfhque desempeñados gra« 
tuitamente por funcionarios cesantes de la Carrera diplomá
tica ó consular, será de abono para todos los efectos legales, el 
tiempo que los sírvan, sin otro haber que el <fue les forres** 
ponda por sus derechos pasivos, si los tuviera,

TÍTULO II 
D e la Carrera consular.

Art. 1.° La Carrera consulares especial, y se divide en 
las categorías siguientes:

1.a Cónsules generales.
2.a Cúnsules de primera cjage,
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3 .a 'Cónsules de segunda clase.
4 oa V icecónsu les.
Art- '2.° Existirán además las clases de Agentes consulareí

q u e  á continuación se expresan^ sin que tengan el caráctei 
de empleados públicos:

1A Cónsules y Vicecónsules honorarios, á quienes lo? 
Cónsules encomienden Imitadas funciones de carácter pura
mente comerciaL

2.a Agentes consulares delegados de los Cónsules, en sus 
resp ectivas demarcaciones, para que les auxilien en el desem 
peño de su cargo.

Para verificar los expresados nombramientos necesitan los 
Cónsules, en cada caso, autorización previa del Ministerio d( 
Estado.

Art. 3.° Todos los cargos correspondientes á las categoría? 
citadas en el art. 1:°¿ serán desempeñados por individuos de
l a  Carrera consular. ,

En casos especíales, y  cuando la conveniencia del servicie 
lo exija, podrá disponer el Ministro de Estado que los funcio
narios de la-Carrera diplomática de la quinta, sexta y séptima 
categoría pasen, previo su asentimiento, en comisión, á des
empeñar cargos consulares, si, además de tener la misma ca
tegoría administrativa según los sueldos reguladores, reúnen 
■los años de servicio que requiere el puesto consular que se 
les confiera.

Si sirven durante dos años dicho puesto consular en comi
sión, podrá el Gobierno concederles definitivamente el ingre
so enasta Carrera con la categoría que les corresponda, oyen
do á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
EsiMo; pgro dejarán de pertenecer desde entonces á la Carre
ra diplomática.

A rt. 4.° Ei Ministro de Estado, por conveniencia del ser- 
vicio y de acuerdo con el Consejo de Ministros, podrá nom
brar en comisión, y sin limitación de tiempo, á Cónsules de 
primera clase para puestos de Cónsules de segunda. En este 
caso, los interesados percibirán sus haberes con cargo al pues
to correspondiente á su categoría personal.

Art. 5.° Los sueldos reguladores de los empleados de la 
Carrera consular, para todos los efectos legales, serán los 
siguientes:

Pesetas.

Cónsul general........................................ 10 000
Cónsul de primera clase  ...................... 7.500
Cónsul de segunda clase. . .............................. 5.000

- Vicecónsul.^.  ........ ...................... 3.000

La diferencia que exista entre dichos sueldos y el haber 
total fijado en la ley de Presupuestos, con arreglo á las con
diciones de la localidad, se considerará como asignación para 
gastos de residencia oficial.

Corresponderá además al Cónsul, ó al Vicecónsul donde no 
hubiere Consulado, el 5 por 100 de los derechos obvenciona
les que recauden en su Consulado ó Vicecónsul?; do hasta 
las primeras 50.000 pesetas, y además el 2 l/a por 100 de la 
cantidad en que la recaudación pase de la expresada cifra.

Art. 6.° En la Carrera cónsul ;r se ingresará por oposición 
por la cuarta categoría entre los que reúnan las circunstan
cias siguientes:

Primera. Ser español y mayor de edad.
Segunda. Acreditar buena conducta moral.
Tercera. Escribir y hablar con corrección el francés, y 

traducir además otra lengua viva.
Cuarta. Ser Licenciado en Derecho civil ó administrativo, 

y tener aprobada en Universidad la asignatura de Derecho 
internacional.

La forma y materia de las oposiciones se determinará en 
el Reglamento.

Art. 7.° Para ascender á Cónsul de segunda clase, se re
quiere haber servido sin nota desfavorable en su expediente 
cuatro años por lo menos de Vicecónsul.

Par& ascender en las demás categorías, se necesita haber 
servido tres años en la anterior inmediata.

Art. 8.® Las vacantes se proveerán en la forma siguiente:
Una p$r rigurosa antigüedad entre los cesantes de la mis

ma categoría; otra al ascenso por rigurosa antigüedad en los 
activos de Wclase inmediata, y la tercera por elección en los 
que se halIeAen el escalafón de la categoría inmediata infe
rior, coáiahdo"'los años necesarios de antigüedad, y debiendo 
expresarse estas condiciones en el nombramiento, que se 
hará por Real decreto en la primera y segunda categoría, y 
por Reai orden en las demás.

Cuando no haya1 cesantes, se dará un ascenso á la anti
güedad y otro á la elección en la forma expresada.

Los funcionarios de* la Carrera consular que asciendan por 
elección en el extranjero^ adquirirán su categoría con carác
ter definitivo desde el día en que tomen posésión del destino 
para el que hayan sido nombrados.

La toma de posesión de todos los funcionarios de la Carre
ra consular sólo causará estado cuando se dé en la residen
cia para ia que hayan sido destinados.

Los Cónsules que sean nombrados para plazas de su ca
tegoría en el Ministerio, conservarán los sueldos personales 
de la misma y  sus puestos en los referidos escalafones. En los 
actos del servicio tendrán la consideración y atribuciones de 
los demás funcionarios de su categoría dentro del Ministerio.

Los empleados consulares de la segunda,, tercera y cuarta 
categorías que desempeñen cargos en la Administración cen
tral del Ministerio de Estado, y que hayan servido cinco años 
en el extranjero con residencia efectiva en sus destinos, po
drán continuar en el Ministerio sin limitación de tiempo.

Los Vicecónsules, á su ingreso en la Carrera, servirán pre
cisamente en Consulados, y sólo m Im podrá destinar á un

Víeeeonsulado independiente cuando tengan dos años de ser
vicios efectivos.

Art. 9.° En casos especiales, y cuando la conveniencia del 
servicio lo exija, podrá el Ministro de Ef.tado disponer que los 
Cónsules generales pasen, previo su asentimiento, en comi
sión, á desempeñar cargos diplomáticos, si, además de tener 
la misma categoría administrativa según los sueldos regula
dores, reúnen los años de servicio efectivo que requiere el 
puesto diplomático que se les confiera.

Si sirven durante dos años dicho puesto diplomático en co
misión, podrá el Gobierno concederles definitivamente el in 
greso en esta Carrera con la categoría que les corresponda, 
oyendo á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado; pero dejarán de pertenecer desde entonces á la 
Carrera consular.

Por los mismos trámites pueden ingresar en la Carrera 
consular, en los Consulados en Asia y en África, los Intér
pretes de primera y segunda clase con veinte años de servi
cios, seis de ellos en dichas categorías, siempre que posean el 
idioma oficial del País en que deben residir.

TÍTULO III

De las Carreras de laitérpretes é Interpretación 
de ¡Lenguas.

Artículo 1.° La Carrera de Intérpretes es especial, y se di
vide en las categorías siguientes:

1.a Intérpretes de primera clase.
2.a Intérpretes de segunda clase.
3.a Intérpretes de tercera clase.
4.a Jóvenes de lenguas.
5.a Aspirantes.
Art. 2.° Existirá además la clase de Intérpretes que ejer

cen sus funciones en España, sin que sus individuos tengan 
carácter de empleados públicos.

Art. 3.° Los sueldos reguladores de los empleados d3 la 
Carrera de Intérpretes, para todos los efectos legales, serán 
los siguientes:

Pesetas.

Intérpretes de primera clase.. ...............   7.500
Intérpretes de segunda clase. ................  5.G00
Intérpretes de tercera clase.............................  4.000
Jó vanes de lenguas...........................................  3.000

La diferencia que medU entre estos tipos reguladores y los 
haberes señalados en la ley de Presupuestos, según las condi
ciones especiales de la localidad, se considera como asigna
ción para gastos de residencia.

Art. 4.° Los funcionarios de la Carrera de Intérpretes no 
podrán optar á los cargos diplomáticos, y sólo pasarán á la 
Carrera consular cuando con veinte años de servicios, seis de 
ellos por lo menos en la categoría de Intérpretes de primera ó 
segunda clase, sean destinados á desempeñar Consulados en 
Asia y Africa, cuyo sueldo regulador sea igual al de los es
tablecidos en aquellos Países en que sirvieron como Intér
pretes. *

Art. 5.° En la Carrera de Intérpretes se ingresará precisa
mente por la quinta categoría, y reuniendo estas condiciones:

Primera. Ser español y de la edad que exprese el Regla
mento.

Segunda. Acreditar buena conducta moral.
Terco;a. Obtener la nota de aprobado en [el examen que 

fije el Reglamento.
Art. 6.° Para ascender á la categía de Joven de lenguas, 

se necesita:
1.° Haber servido con aprovechamiento y buena nota dos 

años por lo menos de Aspirante.
2.° Ser aprobado en las materias que exija el Reglamento.
Para ascender á Intérprete de tercera clase, se requiere

haberf servido sin nota alguna desfavorable cuatro años por 
lo menos el cargo de Joven de lenguas; ser mayor de edad y 
haber adquirido la aptitud necesaria para el cabal desempeño 
del servicio á que se destine al candidato, que acreditará en 
la forma que dispone el Reglamento.

Para ser Intérprete de segunda clase, es necesario haber 
servido por lo menos cuatro años de Intérprete de tercera^ 
y poseer con perfección la lengua del País á que vaya desti
nado.

Parr ascender á Intérprete de primera clase, es preciso ha
ber servido por lo menos cuatro años de Intérprete de segunda.

Si les vacantes de Intérpretes ocurriesen en el extranjero, 
ó si fuese preciso establecer dichos cargos en Países cuyo 
idioma es poco conocido, el Gobierno las podrá proveer inte
rinamente en españoles ó extranjeros que tengan la capaci
dad necesaria para su desempeño, mientras los Jóvenes de 
lenguas no estén en aptitud para optar á las referidas va
cantes.

Art. 7.° El Gobierno dispondrá la creación en Marruecos 
de un Colegio de Intérpretes de árabe, al que destinará el nú
mero de Aspirantes que fije el Reglamento, con arreglo á las 
necesidades del servicio. Igualmente enviará al Colegio más 
acredita do del extran jero los Aspirantes que juzgue convenien
te pare el estudio de los idiomas turco, chino y japonés.

El Estado costeará á unos y otros su manutención y en
señanza, señalándoles con* este objeto la gratificación de 
1.500 pesetas anuales.

Art. 8.° Los Jóvenes de lenguas serán destinados á las Mi
siones * Consulados que el Gobierno tenga por conveniente, 
según la? necesidades del servicio.

Art. 9.° La Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado constituye un servicio especíá), distinto del de los In
térpretes en el extranjero. ^

El ingreso en ella tendrá lugar de acuerdo con las dispo
siciones que señale el Reglamento.

Los ascensos á la categoría superior se darán pnr concur
so entre los funcionarios de inferior categoría, teniéndose 
como méritos, además de las dotes de inteligencia y laborio
sidad, el número de idiomas que traduzcan, la d íicultad de 
los mismos y su mayor utilidad en dicha Oficina. En caso de 
igualdad de notas, el ascenso será por antigüedad.

Art. 10. El nombramiento de los funcionarios de la Carrera 
de Intérpretes de la primera categoría, se hará por Leal decre
to, y los de las restantes por Real orden, expresan 5 las cir
cunstancias del agraciado y el artículo de esta ley m  que se 
le considera comprendido. SIIS

Art. 11. Los dos Intérpretes de primera cíese n activo 
servicio, que figuren como más antiguos en el escahíón de su 
categoría, disfrutarán, sobre su sueldo personal, b , gratifica
ción de 1.500 pesetas anuales; y los cuatro Intérpretes de se
gunda clase, también en activo servicio, que sean más anti
guos, percibirán por igual concepto 1.000 peseta anuales 
cada uno.

DISPOSICIONES GENERALES k LAS CARRERAS PIPI, MÁTICA, 
CONSULAR, DE INTÉRPRETES É INTERPRETACIÓN DE LENGUAS

Artículo 1.° Sólo podrán concederse honores de K catego
ría superior inmediata al tiempo de la jubilación e no recom
pensa de los buenos servicios y merecimiento?, del inte
resado.

Art. 2.° La fecha del nombramiento fijará la tigüedad 
en los grados de las Carreras dependientes del Mi = -teño de 
Estado, siempre que el empleado llegue á su de . i  no en el 
plazo que marque el Reglamento; pero de lo contr rio, sólo 
se contará 3a antigüedad desde la toma de posesión.

Art. 3.° Á excepción del de Agregado diplomái co, nin
gún cargo, cuyo sueldo regulador no se halle e : signado 
en presupuesto, imprime categoría. g|p

Árt. 4.° El Gobierno podrá trasladar libremení ¡ los fun
cionarios diplomáticos y consulares de uno á otro unto del 
extranjero, y del extranjero ála Península ó viceversa, siem
pre que no desciendan de su categoría; pero los H térpretes 
sólo podrán ser trasladados á un País cuyo iuioi . posean, 
t Les empleados activos que no acepten el putst» -s  se les 
confiera, ya sea correspondiente á su categoría o c< . ascenso, 
quedarán cesantes, colocándose para volver ai m io en el 
último puesto del escalafón de su clase. Los e . otes, en 
igual caso, perderán su turno y ocuparán asimL i el ú lti
mo puesto de su escala.

No hab^á lugar á estas medidas cuando justírí en en de
bida, forma hallarse físicamente imposibilitados i servir 
por algún tiempo.

Art. 5.° A  los empleados que hayan desempñ do ó de
sempeñen destino en lo sucesivo en los puntos qu señale el 
Reglamento, seles abonará, para los efectos legales, una ter
cera parte más del tiempo que sirvan en ellos, des; optándoles 
el de las licencias que hayan disfrutado.

Art. 6.° Ningún funcionario podrá ser destituido de su 
cargo sino en virtud de sentencia de Tribunal con i n tente.
" El Ministro pasará el tanto de culpa á la Autor i jad judi
cial cuando estime que resultan presunciones vñ.u mentes ó 
claros indicios de criminalidad.

La sentencia condenatoria por delito, priva al empleado 
de todos sus derechos.
: La cesantía en estas Carreras, se decretará;
* 1 '.° Por supresión del cargo. Pero si_yolviera r *rearse la 
plaza suprimida ú otra análoga en su objeto y fines, funcio
nario que la desempeñaba tendrá derecho preferenu ara ociU 
parla, si reúne las circunstancias prescritas en tsu ky. Se le 
reservan además los derechos que las leyes generalas conce
dan á los cesantes por supresión.

2.° Por renuncia voluntaria del empleo.
3.° Por injustificado abandono del mismo.
4.° Por no regresar al punto del destino cuando termine 

eTplazo de licencia, á menos que se acrediten camas legíti
mas para ello.

5.° Cuando los actos ó circunstancias que motiven la ce
santía sean de naturaleza tal que no convenga ó st . posible 
depurarlos en un expediente público; pero en est < se re
mitirán con reserva á informe del Consejo de Est^ * los do
cumentos necesarios para que pueda emitir dict * m i

Sin perjuicio de cuanto queda dispuesto, podra e Gobier
no suspender libremente de su cargo á cualquier mpleado 
por un plazo que no exceda de seis meses. Transcorrido sin 
que se incoe el oportuno expediente, ó terminado éste por sen
tencia absolutoria, deberá colocarse al funcionario en un pues
to de su categoría, si hubiera vacante, ó en la que ocurra.

Art. 7.° El Gobierno abonará á los empleados Ion gastos da 
viaje para tomar posesión de sus destinos y regresar cuando 
cesen en ellos definitivamente* asi como también los de aque
llos que verifiquen en comisión del servicio, ó cuando sean 
trasladados ó ascendidos á otro punto en la forma que deter
mine el Reglamento; pero este abono no procederá cuando la 
traslación haya sido solicitada por los interesado?.

Art. 8v° Los derechos á cesantía, j?ubilación y Montepío se 
ajustarán á lo dispuesto en el art. I& de la ley de Presupues
tos de 25 de Junio de 1864.

Art. 9.° Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
sobre el servicio diplomático, consular y de Intérpretes que 
sean contrarias á la presente ley.

DISPOSICIONES, .TRANSITORIAS

Artículo 1.° El Ministro de Estado publicará, dentro del 
término de dos meses, á contar desde el 29 de Marzo último*
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los Reglamentos de las mencionadas Carreras, revisados en lo 
que sea indispensable en consonancia con las reformas y adi
ciones establecidas en esta ley.

A rt. 2.° Las disposiciones consignadas en *os Reales decre
tos de 16 de Agosto de 1899, que se dictaron para plantear 
econom ías en las Carreras diplom ática y consular y Dependen
cias del Ministerio de Estado, se entenderá que tienen plena 
fuerza legal desde la fecha de su publicación para todos los 
efectos y consecuencias de las leyes de Contabilidad.

Art. 3.° El personal que ha quedado excedente en las Ca
rreras diplom ática y consular en v irtud  de las economías 
planteadas por los Reales decretos de 16 de Agosto de 1899, 
volverá al servicio activo con arreglo á las prescripciones si
guientes:

1 .a Se formará por rigurosa antigüedad un escalafón den
tro  de e^da categoría, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a
d r id , añadiéndose al general de las Carreras citadas.

2.a Todas las vacantes hasta extinguir las excedencias, se 
proveerán con la fecdia en que hayan ocurrido aquéllas, en 
el excedente más antiguo de la categoría respectiva.

3.a Si dicho excedente, á quien en v irtud de las presentes 
disposiciones deba corresponder una vacante, ñ o la  aceptase, 
será declarado cesante, pasando al escalafón de su clase en 
las condiciones que para los cesantes m arca la ley de su Ca
rrera respectiva.

4.a La situación de excedente se considerará para todos 
los efectos, con excepción del cobro de haberes y adquisición 
de derechos pasivos, como de activo servicio.

A rt. 4.° Queda suspendido el ingreso en la Carrera Diplo
m ática hasta que sea inferior á veinte el número de agre
gados.

Los que hayan ingresado en los años 896 y 1898 podrán 
ascender en el Ministerio á la categoría superior inm ediata, 
aunque no hayan prestado servicio en el extranjero; pero no 
podrán ascender á otra categoría superior en el Ministerio 
sin haber servido por lo menos cinco años en el extranjero 
con residencia efectiva en sus destinos.

Art. 5.° Los funcionarios de las Carreras diplomática y 
consuiar que sirvan en los cargos cuya categoría se haya re
bajado, podrán continuar en ellos en comisión por tiempo 
ilim itado con las asignaciones establecidas en los P resu
puestos.

Art. 6 0 Reducido por esta ley el personal de la In terp re
tación de Lenguas, se am ortizarán todas las vacantes de las 
plazas que no se consignan en la siguiente plantilla:

Pesetas.

Un Intérprete de prim era clase, Je fe .................... . 7 500Dos ídem de segunda, á 5.000.. ..........  10 000Tres ídem de tercera, á 4.000........................    12 000

‘¿9.500

REGLAMENTO
DÉ LA

C A R R E R A  D IP L O M Á T IC A
CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS EMPLEADOS DIPLOMATICOS
Artículo 1.° Con arreglo á los artículos 1.° y 2.° de la Ley, 

la Carrera diplomática es especial, y los cargos correspon
dientes á las ocho categorías en que se divide serán desempe
ñados por individuos pertenecientes á la misma, salvo las ex
cepciones que, referentes á las dos primeras, consigna el a r
tículo 2.c de la citada Ley.

A rt. 2.° Bolo la posesión personal de la plaza y sueldo 
consignado en Presupuesto, dada en la residencia para que 
haya sido destinado el funcionario, servirá para la efectividad 
de la categoría; por tanto, no se satisfará haber alguno ni se 
con siderará  habilitado para el goce de honores de las respec
tivas categorías al que no esté provisto del títu lo  correspon
diente, en el que consten todas las formalidades exigidas por 
las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

Se exceptúan de esta disposición los M inistros plenipoten
ciarios de segunda clase y Ministros residentes que, con arre 
glo á lo ordenado en el art. 6.° de la ley de 28 de Marzo 
de 1900 (incluí lo en el art. 11 del texto de la Ley refundida), 
hayan  sido nombrados en comisión para o tra  de dichas cate 
gorías, los cuales podrán tom ar posesión en el punto á que 
vayan á prestar sus servicios.

A rt. 3.° La correspondencia de las Legaciones y todos los 
trabajes oficiales que en ellas ó en el Ministerio se hicieren, 
son propie iad exclusiva del Estado.

Queda, por consiguiente, prohibida su publicación sin 
autorización previa, y los que lo hicieren, estarán sujetos á 
las disposiciones disciplinarias de este Reglamentó, sin per
juicio de incurrir en la responsabilidad que establece la ley 
de propiedad literaria y la que con arreglo á las leyes comu
nes pudiera corresponderles.

A rt. 4.° Los empleados diplomáticos comenzarán á cobrar 
el sueldo asignado á su destino desde el día en que se presen
ten en él.

Los Jefes de Misión nuevamente nombrados tom arán po
sesión de su cargo tan  lu g o  como se presenten á desempe
ñarlo, aun cuando los que estuvieren en funciones no hayan 
podido presentar la carta poniendo térm ino á su misión, que, 
en este caso, deberá serlo por su sucesor.

Art. 5y En el tiempo que media entre la salida de un  Jefe 
de Misión ó el de la entrega de la carta poniendo térm ino á

aquélla y el de la toma de posesión d t su sucesor, se hará  
cargo de la Embajada ó Legación el S eert^a r*° maJ or ca~ 
tegoría de la misma, percibiendo como E s c ar£ ^ °  Nego- 

. oíos los haberes con arreglo á los artículos sígd1*en*:es*
A rt. 6.° Cuando un Jefe de Misión cese en ei desempeño 

de su cargo ó se ausente temporalmente de su destín °» Go
bierno pagará la casa-legación si el contrato de alquíle.1* *a 
misma ha sido previamente aprobado por él; y el Secretó1**0 
que quede como Encargado de Negocios percibirá, además u e 
su  dotación personal, la asignación para gastos ordinarios y 
la tercera parte de la señalada al Jefe para los de represen
tación.

El pago de alquiler d8 la casa legación será con cargo á la 
tercera parte de los gastos de representación del Jefe, de cuyo 
importe no podrá nunca exceder.

Art. 7.° Los diplomáticos que se ausenten de su puesto en 
cumplimiento de órdenes ó en comisión del servicio, d isfru 
tarán  durante su ausencia su sueldo personal. Cuando esta 
ausencia fuese del Jefe en cumplimiento de orden superior 
para recibir instrucciones en Madrid, y no excediere de vein
te días, podrá el Gobierno disponer que se le abonen además 
los gastos de representación, deducida la parte que en toda 
ausencia corresponde al Encargado de Negocios, según el a r
tículo anterior.

A rt. 8.° Los funcionarios nombrados en comisión para 
desempeñar un destino superior al de su categoría, sólo dis
fru tarán  el sueldo regulador que con arreglo á la que tuv ie
sen les corresponda; pero se les satisfarán los gastos de re 
presentación asignados al destino que ocupen. Si la comisión 
fuese para desempeñar un destino inferior á su categoría, no 
se les abonará más haber que el total asignado en el presu
puesto al destino que sirvan, percibiendo el empleado su suel
do regulador con aplicación á esta cantidad, y el resto, hasta 
el completo, como gastos de representación.

Los nombramientos de que tra ta  este artículo sólo se ha
rán por causas excepcionales, y nunca podrán durar más de 
un año, deducido el tiempo de los viajes cuando ocurran en 
el extranjero; podrá, sin embargo, prorrogarse el plazo t r a 
tándose de un nombramiento en comisión de superior cate
goría para desempeñar el cargo de Jefe de Misión, cuando así 
lo estime necesario el Gobierno, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros y oído el parecer del Consejo de Estado.

A rt. 9.° En la cantidad asignada para gastos ordinarios 
del servicio se comprende la retribución de escribientes ó em
pleados temporeros; el porte y franqueo de la corresponden
cia; el coste de impresiones, libros y registros; el de los a n u n 
cios en los periódicos que se refieran á procedimientos y a c 
tos de Cancillería; la compra y reparación de muebles y ense
res de oficina; las traducciones de documentos que se rem i
tan  al Gobierno; los gastos de ilum inaciones, regalos y pro
pinas de costumbre, y cualesquier otros frecuentes y comunes, 
que no podrán cargarse en cuenta de gastos ex traord ina
rios.

A rt. 10. Los diplomáticos que fuesen sometidos á proce
dimientos judiciales ó adm inistrativos y suspendidos de em
pleo y sueldo, cobrarán durante los seis primeros meses en que 
se siga el procedimiento la m itad de su sueldo regulador. En 
el es so de ser absueltos, tendrá n derecho á la otra m itad y á 
volver á ocupar sus puestos, que no podrán ser provistos 
sino con el carácter de interinidad y por funcionarios cesan
tes de la mism a categoría, sin que estos nombram ientos im
pidan á dichos empleados cesantes obtener los puestos en pro
piedad que les correspondan con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 8.°  de la Ley de la Carrera diplom ática.

A rt. I I .  El Ministro de Estado y los empleados, tan to  acti
vos como cesantes, podrán promover expediente á fin de que 
se declare que dichos funcionarios se hallan  con im posibili
dad física para servir temporalmente.

Los expedientes deberán instru irse , previo reconocimiento 
facultativo é inform e de los Jefes á cuyas órdenes sirvan ó 
hayan servido los empleados, y con audiencia de la Sección 
correspoodiente del Ministerio de Estado. Para que su rtan  
sus efectos deberán haber sido presentados y registrados en 
dicho Centro con tres meses, al menos, de antelación á la fe
cha en que ocurra la vacante que pueda corresponder á los 
referidos empleados.

A rt. 12. Los funcionarios á quienes se declare imposibi
litados temporalmente para el servicio, podrán volver á él 
cuando cesare la inutilidad, previo expediente instruido con 
las mismas formalidades que el que motivó su separación, y 
en e^te caso se colocarán en el escalafón con el mismo numero 
que ocupaban al dejar el servicio.

Art. 13. El número t^ tal de Agregados no podrá exceder 
de veinte.

Los dos primeros años de servicios en esta categoría h a 
brán de prestarse necesariamente en el extranjero.

Al formar cada año el escalafón de la Carrera, se tendrá 
en cuenta para com putar la antigüedad de los Agregados y 
señalar su puesto, los servicios que hayan prestado en activo, 
descontando el tiempo de cesantías.

Art. 14. Los empleados diplomáticos percibirán sus ha
beres según la regulación de moneda aprobada por Reales ór
denes. En los puntos no comprendidos en las regulaciones, 
cobrarán al cambio corriente, justificando el que, sea.

CAPÍTULO II
DE LAS FUNCIONES DE LOS EMPLEADOS DIPLOMÁTICOS
A rt. 15. Los Jefes de las Misiones diplom áticas tienen la 

alta  representación del país en Ja Nación en qu<j están acred í
ta lo s , y deben llenarla con arreglo al Derecho internacional, 
á la costumbre y á l^s instrucciones que reciban del Gobierno,

velando al propio tiempo por él decoro de la Misión y cui
dando de que los empleados á sus órdenes cumplan los debe
res anejos á su cargo*

A rt. 16. Los empleados diplom áticas están obligados á 
cum plir cuantas órdenes relativas al servicio recíban de sus 
Jefes, y á ejecutar cuantos trabajos se les cotffíbn, aun cuan
do no estén comprendidos en t e  funciones espaciales que á 
los de cada clase señalan los artíce los siguientes'.

A rt. 17. Los primeros Secretarios despacharán directa^ 
mente con el Jefe todos los asuntos dé la Misión, para  poder 
^ s ta r  enterados de ellos y llenar debidam ente las funci’oneg 
de ^Encargados de Negocios cuando tengan que hacerse caVjgo 
de la representación.

En esíe concepto, son Jefes de la Cíancillerí?«; distribuyes 
el trabajo exitre los damás Secretaría,* '"vigilan los que les 
confíen; redactan, con arreglo á las insfev."160*011"3 recibidas, 
la correspondencia con el Ministerio; llev&x1'- cuentas déla 
Misión, no pudiendo abonar ni inclu ir en k  s ^  gastos ex
traordinarios cantidad alguna que no esté pr^ vi» mente apro
bada por Real orden, siendo responsables pe!n> onalmente dé 
las infracciones á esta disposición. También firm arán los 
actos notariales que se otorguenv

A rt. 18. Los segundos Secretarios tienen á sm car&° los 
Archivos y registros de la Misión, redactan la e o rm  "Pon<len- 
cia con los Cónsules, y ejecutan los demás trabafo$ fiue sus 
Jefes les confíen.

A rt. 19, Los terceros Secretarios tienen á su e«rg 0 los 
trabajos de redacción, traducción y copia que Ies confíen slas 
Jefes.

Los Agredados llevan los libros copiadores y desempeña 
los demás trabajos que se les encomienden.

A rt. 20. En las Misiones cuya dotación de empleados no 
sea completa, se encargarán los de una clase del desempeño 
ds las funciones de las clases que falten, según disponga sm 
Jefe.

A rt. 21. Los Secretarios que ejerzan el cargo de Jefe d® 
Cancillería en las Misiones, deberán rem itir anualm ente al 
M inisterio una Memoria, que se publicará en el Boletín ojicial 
del mismo, sobre el comercio del país donde residan, enl© 
que pueda afectar al nacional, ó un informe sobre un punto 
de la &dniiüistración de aquel país ó de su  sistema político y 
relaciones internacionales.

Si üej&sen de cum plir lo prevenido en este artículo, perde
rán  el derecho al ascenso por elección.

A rt. 22. Está term inantem ente prohibido á los Jjfes d t  
Misión confiar á personas extrañas á las Carreras que depen
den del M inisterio de Estado funciones propias de ios Secre
tarlos ó Agregados de la misma.

C A P Í T U L O  I I I
DEL INGRESO DE LOS EMPLEADOS EN LA CARRERA 

DIPLOMÁTICA
A rt. 23. El ingreso en la Carrera diplomática se efectuará 

por oposición, como se previene en el a rt. 6 .° de la Ley.
Las oposiciones se anunciarán  por el M inisterio, fijando 

la fecha en que han de comenzar los ejercicios y el número 
yle Agregados que hayan de adm itirse.

A rt. 24. Los que deseen tom ar parte en las oposiciones 
presentarán, ai menos ocho días antes de que empiecen lo# 
ejercicios, los documentos que justifiquen Jas condicione# 
1.a, 2.a y 3.a d^l art. 6 o, t ít . I de la Ley. Además presenta
rán  la  certificación de haber sido declarados aptos en ék 
exam en previo á que se refiere el artículo siguiente.

A rt. 25. El exam en de ap titud  para presentarle á las opa*-» 
siciones de la Carrera diplom ática podrá solicitarse en toéte? 
tiempo, y el Ministro de Estado lo acordará y designará Ttír* 
bunal cuando se reúna número suficiente de candidatos.

C onstitu irán  el Tribunal del exam en de ap titud  cuaÉi#* 
individuos de la Carrera diplom ática designados por el Mí *- 
nisterio  de Estadb, así entre los funcionarios en activa S er
vicio como entre los cesantes ó jubilados,, y el Jefe ú otro» ^fan- 
cionario de la Interpretación de Lenguas. El de m is catre? ¿orín 
adm inistrativa ejercerá las funciones de Presidente* y el da 
menor, y entre ellos el más moderno,, las de Secreta*fk> #

El examen versará sobre nociones generales de 8  ̂ agrafía 
política y comercial, é H istoria de España y Umvwte/ a, según 
pregram a que se publicará en la G ace ta , y eonodi .alentó de 
idiomas. Las contestaciones al program a d b rá a  ' darse nece
sariam ente en lengua francesa. El conocí miente' , de idioma# 
se dem ostrará leyendo, traduciendo, redactando y escribiendo 
al dictado el francés y los demás que el solicd ,ante indique. 
Para ser declarado apto será preciso demostré r con0cí miento 
perfecto del francés y traducir correetam en^ ¿ y ayudado 
Diccionario el inglés ó ademan. Además podrá solicitar## 
exam en de cualquier otro idiom a eu ro p r Las tra  uccione# 
al español y escritos al dictado de len f  ̂ ua extranjera se ex
pondrán al público.

E l Tribunal, en vista del exam en y de las condiciones qu# 
demuestre el candidato, le entregara f ó no, un certificado de
clarándole apto para presentarse a las oposiciones de la Ca- 

. rrera diplomática cuando éstas se/verifiquen.
Para solicitar e x a ^ n  de a c t i tu d  se necesitará dirigir 

instancia al M in is tró le  Estado, y presentar certificación del 
T ítulo de B a c h ille r

Art. 26. L i convocatoria /para las oposiciones de la Gâ * 
rrera diplom ática se in serta rá  en la  G a c e t a .  Al mismo tiem
po se publicará el mbramiento del Tribunal q u e  haya de 
juzgar I04 ej ^ jCj0i0S de oposición, y que se compondrá del 
Subsectets»/10 del Ministerio, que ejercerá las funciones de 
P resid ía te ; de dos Profesores de Universidad, según las mate- 

* r&b sobre que ha de versar el examen; de un Jefe de Seecióa
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del Ministerio, y de un Secretario de primera clase, que 
actuará como Secretario del Tribunal.

Art. 27. Dentro-de los ocho días siguientes al del nombra
miento de! Tribunal, se constituirá éste y acordará los pro
gramas de las materias sobre que debe versar el examen, 
que son*

1.° Historia política moderna y de los Tratados de paz y 
comercio.

2.° Derecho internacional.
3.° Nociones de Economía política, de Estadística, sistema 

comercial de España, tarifas, régimen colonial y movimiento 
comercial.

Art. 28. El día fijado para dar principio á los ejercicios se 
reunirá el Tribunal, y leída por el Secretario la lista de los 
que hayan justificado su aptitud para tomar parte en ellos, 
empezará el acto, contestando el opositor en el tiempo míni
mo de una hora, que podrá ampliarse por treinta minutos 
más, á las preguntas que sacare á la suerte sobre las mate
rias indicadas en el artículo anterior; debiendo advertirse que 
han de ser dos de Historia política moderna, dos de Derecho 
internacional y dos de las materias contenidas en el párrafo 
tercero de dicho artículo.

Art. 29. Terminado el examen, deliberará el Tribunal á 
pluralidad absoluta de votos sobre los méritos del candidato, 
y, formada una lista de los más distinguidos, procederá á ca
lificarlos, dándoles el número de orden que á su juicio les co
rresponda para ingresar en la Carrera. Si hubiera empate, se 
dará el número preferente al candidato de mayor edad. En 
ningún caso podrán calificarse más candidatos que el núme
ro de plazas anunciadas en la convocatoria, no concediendo 
la aprobación derecho de ninguna clase.

CAPÍTULO IV
DEL TÉRMINO PARA TOMAR POSESIÓN DE LOS DESTINOS 

Y DE LOS VIÁTICOS Y HABILITACIONES
Art. 30. Los empleados diplomáticos deberán emprender 

el viaje para tomar posesión de sus destinos en el término de 
treinta días, contados desde la fecha en que se les comunique 
oficialmente el nombramiento.

Este término sólo podrá prorrogarse por otro igual cuan
do existan causas justificadas.

Art. 31. Quedará sin efecto el nombramiento del emplea
do que no habiendo obtenido la prórroga de que se hace men
ción en el artículo anterior, deje de emprender su viaje en el 
término señalado, ó que después de haberlo emprendido no 
se presente á tomar posesión de su destino en el plazo que 
para cada punto marca la tabla que va unida á este Regla
mento, quedando sólo exceptuado de esta medida el que jus
tifique. á satisfacción del Gobierno, que causas independien
tes de su voluntad le han impedido cumplir las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Art. 32. El Estado costeará el viaje de los empleados di
plomáticos que se dirijan á tomar posesión de sus destinos, j 
el de regreso cuando cesen definitivamente en ellos.

Art. 33. Se satisfará á cada empleado el viático á que ten 
ga derecho, dentro de los treinta días siguientes á la notifica
ción del nombramiento, ó en los quince anteriores á la ter 
minación de la prórroga que obtenga con arreglo al árt. 30 

Art. 34. El coste de los viajes se abonará con arreglo á li 
tarifa siguiente:

Porkilóm etro Por
en ferrocarril leguaó terrestre.milla marítima,

Pesetas. Pesetas.

A los Embajadores y Ministros plenipotenciarios de primera clase.. 1 7*50A los Ministros plenipotenciarios de seganda clase y Ministros residentes. ......................... ................ 0*75 5*65A los Secretarios de primera clase. 0‘50 3*75A los Secretarios de segunda y tercera clase...................................... 0‘37 V2 2*85A los Agregados............................... 0‘25 I ‘90

Art. 35. Los Agregados diplomáticos que sean destinados 
á servir en el extranjero, tendrán derecho á cobrar el primer 
viaje de ida y el de regreso á Madrid, pero no los demás que 
verifiquen por traslación de destinos hasta que asciendan a 
terceros Secretarios.

Art. 36. En la misma forma se abonarán los viajes á los 
diplomáticos que, en cumplimiento de una comisión del ser
vicio, se ausenten de su residencia oficial.

Art. 37. Los diplomáticos q[ue, no estando en activo ser
vicio, sean nombrados para un cargo ó comisión oficial, per
cibirán el viático desde el punto en que se hallen hasta el de 
CU destino,

Los que estando ausentes de su puesto en uso de licencia 
fuesen trasladados á otro destino ó declarados cesantes, co
brarán su viático desde el punto de su destino al puesto que 
Vayan á ocupar, ó hasta esta capital.

A los qúe estén en comisión del servicio, se les abonará el 
Viático desde el punto donde la desempeñen hasta el de su 
destino, y desde éste hasta el de su nuevo cargo.

A los que se ausenten de sus puestos por disposición de 
sus respectiyos Jefes para atender á alguna necesidad apre
miante del servicio, se les abonará el correspondiente viático, 
«i la comisión fuese aprobada por el Gobierno.

Art. 38. Cuando los empleados diplomáticos no lleguen í

salir para su destino después de haber percibido ©1 viático, 
estarán obligados á devolverlo por entero.

Si saliesen y no llegasen al punto de su destino por d¿.sP°" 
sición del Gobierno ó por cualquier otra causa independien^0 
de su voluntad, se Ies abonará la suma que corresponda á la 
distancia que hubiesen recorrido á la ida y á la vuelta.

Si no llegasen al punto de su destino, ó si después de lle
gar no tomasen posesión del cargo por razones personales, 
quedarán obligados á devolver por entero lo que hubiesen 
percibido, respondiendo de esta devolución sus sueldos y sus 
bienes.

Los que estando en posesión del cargo lo abandonasen, 
quedarán cesantes y no tendrán derecho á viáticos de vuelta.

Art. 39. Se considera comprendido en el viático el sueldo 
correspondiente á los empleados diplomáticos; por tanto, és
tos no devengarán haber sino con arreglo á los artículos 2.° 
y 4.° de este Reglamento.

Art. 40. Las familias de los diplomáticos en activo servi
cio que se hallasen en su compañía al tiempo de su falleci
miento, tendrán derecho al viático de regreso que en vida les 
hubiere correspondido.

Art. 41. Los Jefes de Misiones diplomáticas permanentes 
en los puntos en que no exista casa propia ó costeada por el 
Estado, percibirán para el establecimiento de casas y oficinas 
una habilitación equivalente á la mitad de su dotación per
sonal por sueldo y gastos de representación.

Art. 42. La habilitación se abonará por dozavas partes, 
que los Jefes de Misión percibirán mensualmente en el trans
curso del primer año que desempeñen su destino.

Pero cuando aquéllos acrediten haber verificado el esta
blecimiento de su casa y oficinas, les será satisfecha inme
diatamente y de una vez su habilitación ó la parte de ésta 
que no hubiesen aún percibido, una vez remitida copia del 
contrato de inquilinato.

I Estos beneficios no son aplicables en caso de que tomen en
| alquiler una casa amueblada.
! El abono de las dozavas partes de habilitación por esta-
; blecimiento se suspenderá mientras el Jefe de la Misión se 
; halle con licencia, á no ser que durante eRa continúe abo

nando el alquiler de la casa, lo que deberá hacerse constar 
con duplicados de los recibos del pago.

Art. 43. Los Jefes de Misión que fuesen trasladados antes 
de transcurrir tres años desde que cobraron su primera habi
litación, sólo tendrán derecho á la mitad déla que correspon
da á su nuevo destino, á no ser que hubiesen sido trasladados 
á su instancia, caso en el cual no les corresponderá habilita
ción alguna.

Los que fueren trasladados cumplido un año en el destino 
que servían, percibirán la parte de ia nueva habilitación que 
les corresponda, computándose la percibida con cargo á ésta, 
ya sea mayor ó menor que la nueva.

Los que cuenten ocho años de residencia en el mismo des
tino tendrán derecho á la  mitad de la habilitación que se les 
concede para el primer establecimiento.

Esta mitad de habilitación se percibirá con arreglo á las 
disposiciones del art. 42, y será abonable por cada ocho años 
que los diplomáticos conserven su destino.

Art. 44. Los Jefes de Misión que ascendieren á una cate 
goría superior sin salir de la capital donde desempeñaban su 
anterior destino, recibirán para establecimiento de casa la 
diferencia que haya de una habilitación á otra, ateniéndose, 
en cuanto á su percibo, á las reglas fijadas anteriormente.

Art. 45. Los Jefes de Misión nombrados para las capita
les en que el Gobierno tenga casa para el uso de la misma y 
que, con arreglo al art. 41, no tienen derecho á habilitación, 
darán cuenta anualmente de los muebles y efectos que sea 
necesario adquirir ó reparar, remitiendo al propio tiempo el 
presupuesto de su coste, y previa autorización del Gobierno, 
procederán á la compra ó compostura del mueblaje, cargando 
su importe en cuenta de gastos extraordinarios.

Todos los efectos adquiridos por cuenta del Estado se ha
rán constar detalladamente en un inventario, del que se re
mitirá copia al Ministerio, y los Jefes de Misión se harán 
unos á otros entrega formal de dichos efectos, con arreglo al 
citado inventario.

CAPÍTULO Y
D E  L A S  L I C  E N C I A S

Art. 46. Los empleados diplomáticos que sirvan en el ex- 1 
tranjero tendrán derecho, cuando las exigencias del servicio 
no se opongan á ello, á dos meses de licencia todos los «ños. 
Los que sirvan en América, en los Estados del Atlántico, 
si no hicieran uso de licencia, podrán acumular la de dos ó 
tres años; y hasta doce meses, aquellos que presten servicio 
en los demás países de América y Asia. Podrán concederse 
únicamente dos meses de prórroga á estas licencias; el pri- 

! mero, con medio sueldo, y sin ninguno el segundo.
Durante el uso de licencia, cobrarán los diplomáticos que 

sirvan en el extranjero su sueldo regulador, y los Jefes de 
Misión percibirán además la tercera parte de los gastos de 
representación.

Art. 47. Los funcionarios que presten servicios en el Mi
nisterio se sujetarán, respecto al uso de licencias, á las dispo- 
siones vigentes para los demás empleados de la Adminis
tración.Art. 48. Sólo por graves motivos, justificados debidamen
te, podrá concederse licencia á un diplomático antes de trans
c u r r i r  el tiempo fijado desde que terminó la anterior, y en 
este caso, no cobrará más que la mitad de su sueldo per
sonal.Art, 49. Los Jefes de Misión podrán dar permiso a lo.fi 
empleados que sirvan á sus órdenes para ausentarse por quin

ce días, qued&ndo prohibido, bajo la más esifécha responsabi
lidad de aquéllos, el que ge extienda á España dicha autoriza
ción, y debiendo dar cuenta inmediata de ella al Ministerio*

Art. 50. Los Jefes de Misión que se ausenten de sus’ pues
tos para asistir á las sesiones de Cuerpos Colegís! aderes, 
no percibirán más haberes que su sueldo regulador.

Art. 51. Las licencias se solicitarán por escrito y serán 
cursadas, con informe, por el inmediato Jefe del interesado»1 
Cuando no se haga uso de ellas al mes l̂e recibidas, dará 
aquéi cuenta al Ministerio para su resolució’u»

Los que estando en uso de licencia fueren trasladados á  
otro destino, deberán atenerse á lo prescrito en el art. 30 de 
este Reglamento.

CAPÍTULO VI
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Art. 52. Los destinos del Ministerio de Estado serán - 
vidos, con arreglo al art. 9.° de la Ley, por individuos de lias» 
Carrera diplomática, exceptuándose los de la Sección d& 
Asuntos comerciales, que podrán ser desempeñados por 1 bm 
de la Carrera consular. Los funcionarios nombrados para 
desempeñar unos y otros deberán tener las condiciones exi
gidas en el párrafo segundo del citado artículo.

Art. 53. Los cargos dependientes del Ministerio de Esta— 
do, designados en el art. 12, tít. I de la Ley, serán desempe
ñados de la manera siguiente:

El cargo de Grefier habilitado de la Orden del Toisón de 
oro continuará unido al destino de Subsecretario, y á falta, 
de éste, será desempeñado por el Jefe más antiguo del Minis
terio, que pertenezca á la Carrera diplomática.

K1 cL primer Introductor de Embajadores será desempe
ñado por un Ministro plenipotenciario de segunda clase.

El de Ministro Secretario de las Reales Órdenes de Car
los III, Isabel la Católica y María Luisa, por un Ministro 
residente ó un Cónsul general.

Los de Maestros de ceremonias y Tesorero de las Órdenes, 
por Secretarios de primera clase ó Cónsules de la misma ca
tegoría.

Los de Vocales de las Asambleas de las Ordenes, Comenda
dores de número, por Ministros plenipotenciarios de segunda 
clase, Ministros residentes, Cónsules generales y Secretarios 
ó Cónsules de primera clase.

Los de Vocales de la Junta administrativa de 1« Obra Pía 
de los Santos Lugares, por Ministros plenipotenciarios.

El de segundo Introductor de Embajadores, por un indi
viduo de la Carrera diplomática.

El emp’eado que desempeña el cargo de primer Introduc
tor de Embajadores devenga el sueldo correspoa dente á su 
categoría.

Art. 54. Los diplomáticos de la quinta, sexta y séptima 
categoría no podrán servir en el Ministerio de Estado más 
de cinco años seguidos; debiendo pasar, al cumplirse esto 
término, á prestar sus servicios en el extranjero, á menos 
que hayan Penado las condiciones que se fijan en el artl 9.° 
de la Ley de la Carrera diplomática.

Los años de servicios que se mencionan en dicho artículo 
como necesarios para obtener una plaza en el Ministerio, 
d e b * r á r í  entenderse con descuento del tiempo pasado en uso 
de licencia ó sirviendo en comisión en España.

CAPÍTULO VII
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y DE LOS PROCEDI

MIENTOS GUBERNATIVOS Y JUDICIALES
Art. 55. Los funcionarios de la Carrera diplomática están 

sujetos á la corrección disciplinaria que establece este ca
pítulo:1.° Cuando faltaren de obra, d8 palabra ó por escrito al 
respeto debido á sus superiores, ó maltratasen en las mismas 
formas á los inferiores, ó les faltasen á la consideración que 
les es debida.

2.° Por falta de aplicación y asistencia, ó por descuido 
en el cumplimiento de los deberes anejos á su c^rgo.

3.° Por faltar á las reglas de orden y disc pliun, publicar 
escritos en defensa de su comportamiento oñe i l  ó contra el 
de otros, ó desobedecer los mandatos de sus Jefes.

4.° Por comprometer el decoro del empleo.
5.° Por publicar ó referir los asuntos del servicio sin auto* 

rizacíón de sus Jefes, cuando esta publicación no constituya 
delito común.

Art. 56. Las correcciones gubernativas serán:
Primera. Reprensión privada.
Segunda. Reprensión pública por medio df j orden minis* 

jerial.
Tercera. Suspensión de empleo y sueldo.

La reprensión privada podrá imponerse por el Jefe inme
diato del corregido.La reprensión pública se impondrá por el Ministerio en 
orden que el Jefe leerá al corregido en p resencia de los demás 
empleados d ^ ía  Misión, y que se unir.á á su expediente per
sonal.La suspensión de empleo y sueh jo también se impondrá 
por el Ministerio y se hará constar en el expediente personal 
del interesado. Estas dos ú ltim as correcciones incapacitan 
par A el ascenso por elección.

Los Jefes de Misión ó el Ministerio apreciarán, en vista de 
ía gravedad del caso, la erjrreccí<$n que deban imponer. Si 
hubiere reincidencia, la corrección aplicable será la inmedin* 
tamente superior á \ 'a impuesta con anterioridad,

Art. 57, G ualdo las faltas que cometieren los diplomáti-
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to s  pudieran dar logar á procedimientos criminales, se for
m ará expediente y se pasará el tanto de culpa i  la Autoridad 
judicial, con arreglo a lo prevenido' en el art* 6,° de las dis
posiciones generales de la Ley» La sentencia condenatoria 
priva al interesado de todos sus derechos como empleado# de 
conformidad con lo establecido por el pirrafo tercero del cita
do artículo de la Ley.

Arfe. 58. Si se dirigieran al Ministerio de Estado reclama» 
«iones con motivo de las deudas contraídas por un funciona
rlo de la Carrera diplomática, deberá éste#, ¿ i acuerdo con sus 
acreedores, fijar un plano' para satisfacerlas, y de no verifi
carlo, será dado de baja en el escalafón.

En caso de reincidir en la misma falta, será excluido des
de luego del escalafón# aun cuando preceda el acuerdo da que 
trata el pirrafo anterior, sin que pueda invocarse motivo al
guno para evitar el inmediato cumplimiento de este articulo.

CAPÍTULO1 ¥111

MS LAB CRSANTIAS > JUBILACIONES Y DERECHOS PASIVOS' 
IMS ■ LOS EMPLEADOS DIPLOMÁTICOS

Art 59. E1 Gobierno podrá jubilar, con arreglo á Tas 1 eyes 
comunes, i  Im empleados diplomáticos cuando se hallen com
pletamente inútiles é hayan cumplido la edad de sesenta y
eínet» años.

Los que hayan cumplido sesenta años, é justifiquen su
Incapacidad f¡4tm» podran ser jubilados á nn instancia.

Art 60, Se considerara como tiempo de servicio el que 
Jos dipluinatieos eraplaen en su tras 1 m iúo d« un destino Ó 
otro, ó al cesar definitivamente en sos cargos, siempre que 
no exceda del marcado en la tabla que se menciona en. el ar
tículo 31.

Los empleados que cesen en sus cargos, á consecuencia de 
Interrupción de relaciones diplomáticas, disfrutarán la mitad 
'di su sueldo regulador» con cargo á las sumas asignadas á su 
destino en el presupuesto, Interin, el Gobierno determina su,
'Ulterior situación.

A tí 61 Los diplomáticos que .sirvan, en Améric , Asia, 
Africa ú O cea nía, tendrán derecho, con arreglo 1 a t 5,.° de 
las disposiciones generales de la ley, á que se le ab e para 
su jub lacion una tercera parte más del tiempo que hubieren 
servido en dichos Países, descontadas las comisiones y l i 
cencias.

CAPÍTULO IX

DE LOS ESCALAFONES DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA

Art. 62. Los escalafones de la Carrera diplomática se pu
blicarán tolos los años en la última quincena del mes de 
Enero. En ellos figurarán por categoría y antigüedad ¡os em
pleados que se hallen en activo servicio y los cesantos aptos 
para vov ir a! mismo.

Art. 63. Los escalafones se formarán colocando en ellos 
por rigurosa anti ü-jdad á los funcionarios de cada una de 
las dív rs»s CHtegorí*s.

La antigüe dad se computará por la fecha del nombra
miento. siempre que el empleado haya tomado posesión de su 
destino en eí término legal. ¡

En caso de igualdad en la fecha del nombramiento de dos 
ó más empleados, se dará el primer puesto á aquel que tenga 
mayor antigüedad de servicios en la Carrera diplomática; y 
sí en éstos también son iguales, la precedencia se determina
rá por la mayor edad.

Art. 64. Los empleados diplomáticos que hallándose ce
santes han HC-ptádo'destinos en otra Carrera, tienen derecho 
á conservar el puesto que les corresponde por su antigüedad 
en el escalafón. Pero si llegado su turno de colocación no 
aceptasen el. destino que les fuere ofrecido, serán dados de 
baja definitivamente, suponiendo que optan por la otra Ca
f r e »  en que han entrado. Los q m  hagan renuncia de su des
tino por conveniencia propia quedarán cesantes, y transcu- 
’Xfidos d.0 '8  anos, se Ies dará definitivamente da boj a, sí no han 
aolieitado en el intervalo ingresar de nuevo en la Carrera di- 

flem ática. ■
Art. 65. En el, caso previsto por el art. 4.* de la Ley,, de que 

'gn: f aficionar i o de la Carrera'consulto pase á la diplomáti
ca, coLcará en el escalafón en la categoría correspondien
te, c on arreglo á la antigüedad que tenía en el de su clase, y 
á  ten.» *** de las disposiciones de este Reglamento.

Art. 66. En ningún caso se concederán honores, diplomá
ticos a individuos extraños á la Carrera, y solamente en el. 
caso de j ubi loción. se podrán conceder los honores de la cate
goría inm^áí^áamente superior á la que disfrutan. La conce
sión. de efci^B ¿honores se hará con exención del pago de de
rechos.

CAPÍTULO- X

HONORES, UNIFORMES Y CONDECORACIONES DE LOS 
imPUKADOS DIPLOMÁTICOS

Art. 67. Los funcionarios de las dos primeras categorías 
tendrán ei tratamiento da Excelencia; los de la tercera, el de 
Señoría ilustrísima; los de euArta y quinta, el de Señoría, 
salvo el superior que por otros conceptos pudieran corres- 
pon derles.

En las relaciones oficiales no dará G* funcionario superior 
al inferior otro tratamiento que el que disfrute por su cargo.

Art. 68. Los empléa los diplomáticos usarán el uniforme 
k de la Carrera, con arreglo al modelo aprobado, J  uo podrán

introducir ninguna modificación en-las insignias, distintivo
de su cargo.

Art. 69. Gomo premio de los servicios prestados es. la Q&-

rrera» sólo podrán concederse condecoraciones á los diplomá
ticos en la forma siguiente;

1.° Grandes Onices á las empleados de las cuatro primeras
«alegorías*

2.° Encomiendas de número á los Secretarios de primera
«la.se*

3.° Encomiendas ordinarias á los Secretarios de segunda 
clase»

4;° Gruí de Caballero á los Secretarios de tercera clase y 
Agregados*

Art* 7b», Ningún diplomático podrá usar una condeco
ración extranjera sin hallarse debidamente autorizado por 
la Superioridad,, Para conceder esta autorización se asimila* 
rán los grados de las condecoraciones extranjeras con los de 
las nacionales» y se tendrán, en, cuenta las disposiciones del 
artículo que precede*,

Art* 71, Si algún empleado diplomático hubiese obtenido 
anteriormente condecoraciones superiores á las que por su 
grado le correspondan» sólo podrá usarlas en caso de tenerlas 
sus Jefes inmediatos*

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

No se anunciarán oposiciones para nombramiento de 
Agregados diplomáticos mientras no sea menor su número 
al que fija el ar i 7*° de la Ley y 13. de este Reglamento,

REGLAMENTO'
DE LA

C A R R E R A  C O N S O L A R

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS EMPLEADOS CONSUL A IE S  EN GENERAL

Articulo I,® Eu todo Estado que mi ntenga relaciones de 
importancia con ios dominios españoles, habrá un Cousu'a- 
do general# del que dependerán todos los Consulados,, Yice- 
consukdos y Agencias consulares estab'ecidns en el mismo..

Eu los Estados en que no sea indispensable el estableci
miento de un Consulado general, se entender,--n unidas sus 
atribuciones á las de la Embajada ó Legación establecida en 
el país.

Art. 2.° Se señalará á todo Consulado el distrito á que 
haya de extenderse su jurisdicción, y en él se establecerán 
las Delegaciones ó Agencias consulares que convenga para 
el servicio, á las cuales se marcará también el distrito que 
deba corresponderías.

Art. 3.° Los Vicecónsules sustituyen interinamente al 
Cónsul en las ausencias y vacantes.

Art. 4.° Los Vicecónsules, lo mismo que las personas que 
queden encargadas interinamente de los Consulados, percibi
rán durante la ausencia del Cónsul, cualquiera que sea la 
causa que Ja motive, el imnorte completo de ios gastos ordi
narios y la mitad de los que están señalados á aquél para re
sidencia, cobrando además los Vicecónsules su sueldo perso
nal y la cantidad que tengan señalada para gastos de repre
sentación, y ateniéndose todos á lo que dispone sobre la ma
teria el reglamento de contabilidad vigente.

El Cónsul ó Vicecónsul que se encargue interinamente de 
una Legación, percibirá además del sueldo personal que le 
corresponda por el puesto que ocupe, las cantidades que per
cibiera el Secretario que quedase acreditado como Encargado 
de Negocios.

Cuando nn Jefe de Misión ó Encargado de Negocios se en
cargue interinamente del Consulado ele España en lá misma 
capital donde resida, sód tiene derecho apercibir, además 
de su asignación, la cantidad señala ia en presupuesto al 
Consulado en concepto de gastes ordinarios del servicio.

Art. 5.° Só o la posesión personal de plaza y sueldo con
signados en presupuesto, da derecho á la efectividad en la ca
tegoría; por tanto, no se satisfará haber alguno ni se conside
rará habilíta lo para el goce de honores de las respectivas ca
tegorías, al, que no esté provisto del título correspondiente, en 
el que consten todas las formalidades exigidas en las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Art* 6.° Los empleados de la Carrera consular comenza
rán 6 percibir el sueldo asignado á su destino desde el día en 
que se presenten en él.

Art. 7,® En la cantidad asignada para gastos ordinarios 
del servicio, se comprende; la retribución de escribientes ó 
empleados temporeros; el porte y franqueo de la correspon
dencia; ei coste de impresiones, libros y registros; los aoun
cios en los periódicos que se refieran á procedimientos y actos 
de Cancillería; la compra y reparación de muebles y enseres 
de oficina; las traducciones de documentos que se remitan al 
Gobierno; los gastos de iluminaciones, regalos y propinas de 
costumbre, y cualesquiera otros frecuentes y comunes, que 
no podrán cargarse en cuenta de gastos extraordinarios.

Art. 8.° Los Cónsules establecidos en Oriente están auto
rizados para cargar en cuanta de gastos extraordinarios el 
sueldo anual de un cavas, y el coste cada dos años de los uni
formes de los genízaros que estén asignados á la Agencia, se
gún su importancia.

Art. 9.° Los funcionarios consulares que fuesen someti
dos á procedimientos judiciales ó admiaveírativos y suspen
didos de empleo y sueldo, cobrarán durante le'.* seis primeros í 
meses en que se siga el procedimiento, la mitad su sueldo \ 
regulador. En el caso de ser absueltos, tendrán derecho á la ’ 
otra mitad y á volvsr á ocupar sus puestos, que no podrán 
ser provistos sino con el carácter de interinidad y por funció- \ 
nanos cesantes de la misma categoría, sin que estos nombra

mientos les impidan obtener los puestos en propiedad que les 
correspondan, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley 
orgánica de la Carrera consular.

Art. 10. Tanto los empleados activos como los cesantes 
podrán promover expedientes para que se declare que se ha
llan con imposibilidad física para servir temporalmente.

Estos expedienta deberán instruirse, previo reconocimien
to facultativo é informe de los Jefes á cuyas órdenes sirvan ó 
hayan servido los empleados, y con audiencia de la Sección 
correspondiente del Ministerio de Estado. Para que surtan sus 
efectos, deberán haber sido presentados y registrados en dicho 
Centro con tres meses, al menos, de antelación á la fecha en 
que ocurra la vacante que puede corresponderá.

Podrán estos empleados volver al servicio cuando cesare su 
inutilidad, previo expediente instruido con las mismas for
malidades que el que motivó su separación; pero no surtirá 
sus efectos hasta los tres meses después de la fecha en que 
haya sido presentado y registrado en el Ministerio de Estado, 
y en este caso, se colocarán en el escalafón con el mismo nú
mero que ocupaban anteriormente.

Art. 11. Los empleados consulares nombrados para desem
peñar una Agencia de nueva creación, percibirán la cantidad 
que se considere necesaria para les gastos de instalación de 
oficina, deberán dar cuenta justificada de su inversión, y for
mar un inventario de los muebles y efectos adquiridos. Todo 
empleado consular, al hacerse cargo de su destino, recibirá, 
con arreglo al indicado inventario, los enseres de la oficina y 
un índice de los libros y papeles del Archivo.

Art. 12. Los empleados consulares que cesen en su cargo 
á consecuencia de interrupción de relaciones diplomáticas, 
disfrutarán la mitad de su sueldo regulador, con cargo á las 
sumas asignadas á sus destinos en el presupuesto, ínterin el 
Gobierno determina su ulterior situación.

Art. 13. No podrán los empleados consulares admitir la 
gerencia de u r  Consulado extranjero sin la autorización pre
via del Gobierno.

En casos de urgencia, podrán encargarse de la protección 
de subditos extranjeros y de la custodia de los Archivos de 
otro Consulado, dando inmediata cuenta al Ministerio y á la 
Embajada ó Legación del país donde residan.

Art. 14. Ei Jefe de > isión puede disponer, cuando lo juz
gue oportuno, que el Cónsul general pase á visitar las dife
r e n t e s  Agencias consulares establecidas en el país, dándole 
cuenta de cuanto en ellas observe. En este caso se abonará al 
Cónsul general los gastos de sus viajes de ida y vuelta, con 
arreglo al art. 45 de este Reglamento.

Art. 15. Queda terminantemente prohibido á los emplea
dos de la Carrera consular ser comerciantes y ejercer en el 
país en que residan alguna profesión ó industria.

Art. 16. Los empleados de la Carrera consular destinados 
á la Sección de Comercio del Ministerio de Estado no podrán 
permanecer en él más de cinco años seguidos, debiendo pa
sar, al cumplirse este término, á prestar s u s  servicios en el 
extranjero, á menos que hayan llenado las condiciones que 
se fijan en el a rt. 8.° de la ley orgánica de la Carrera con
sular.

Se exceptúan de esta disposición los empleados de la p ri
mera categoría, que podrán continuar en el Ministerio sin 
limitación de tiempo.

Art. 17. Los empleados consulares nombrados en comi
sión para desempeñar un destino superior á su categoría, 
sólo disfrutarán el sueldo regulador que con arreglo á 1a que 
tuviesen les corresponda; pero se les satisfarán los gastos de 
residencia asignados al destino que ccupen. Si la comisión 
fuese para desempeñar un destino inferior á su categoría, no 
se les abonara mas haber que el total asignado en e¡ presu
puesto al destino que sirvan, percibiendo el empleado su 
sueldo regulador con aplicación á esta cantidad, y el resto 
hasta el completo, como gastos de residencia.

Los nombramientos de que trata este artículo sólo podrán 
hacerse por causas excepcionales, y nunca podrán durar 
más de un ? ño, deducido é f tiempo de los viajes cuando ocu
rran en el extranjero.

Art. 18. Los Cónsules de primera clase nombrados en co
misión y sin limitación de tiempo, con arreglo al art. 3 ° de 
la ley orgánica de la Carrera consular/ para desempeñar 
puestos de segunda clase, cobrarán el haber total asignado 
en el presupuesto al destino que sirvan, percibiendo su suel
do regulador con aplicación á esta cantidad, y el resto, hasta 
el completo, como gastos de representación y ordinarios del 
servicio.

Art. 19. En los casos en que por falta de representación 
diplomática el Gob ernó acredite como Ministro residente ó 
Encargado de Negocios á un Cónsul, esto no le dará derecho 
en el régimen interior de la nación á las prerrogativas de la 
Carrera diplomática, ni á figurar en su escalafón; pues para 
pasar á ella no tiene más medios que los que señalan las leyes 
orgánicas de ambas Carreras.

Art. 20. Los empleados consulares percibirán sus habe
res según la regulación de moneda aprobada por Reales órde
nes. En los puntos no comprendidos en la regulación, cobra
rán al cambio corriente, justificando el que sea.

CAPÍTULO II

DE LAS FUNCIONES DE LOS EMPLEADOS CONSULARES

Art. 21. Los Cónsules son Agentes administrativos comer
ciales de la Nación; tienen además atribuciones judiciales y 
notariales, y están encargados del Registro civil.

En el desempeño de sus cargos deben cumplir lo dispues
to por los Tratados y por las leyes y reglamentos españoles 
ateniéndose también á los principios del Derecho internacio
nal y é los usos establecidos en el país en que residan.
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Art. 22. Los Cónsules darán cuenta inmediata á la Emba

jada ó Legación establecida en el país de todos los asuntos 
que tengan un carácter político ó que no estén comprendidos 
en sus atribuciones ordinarias. Ejecutarán además las órde
nes que dicha Embajada ó Legación les transmita.

Sólo en los países en que la Nación no tenga representa
ción diplomática, dirigirán al Gobierno comunicaciones po" 
líticas. Podrán, sin embargo, hacerlo en caso de urgencia, 
dando al propio tiempo traslado á la Embajada ó Legación 
de qua dependan.

Art. 23. Los Cónsules generales son Jefes del servicio con
sular en el Estado en que residen, y les compete, por tanto» 
ilustrar y dirigir á los Cónsules de su jurisdicción, aclaran
do sus dudas, corrigiendo sus errores y dándoles las instruc
ciones necesarias para el mejor desempeño de su cometido.

Tienen adem ás á su  inm ediato cargo un distrito co n su 
lar, con las m ism as atribuciones y  deberes que corresponden  
á los Cónsules en el ejercicio ordinario de sus funciones.

Art. 24. Como Agentes de la Administración, corresponde 
á los Cónsules dar protección y apoyo á los súbditos españo
les que se encuentren en su distrito; promover el desarrollo 
de los intereses nacionales; amparar á los menores, los enfer
mos y los indigentes, atendiéndoles y repatriándoles, con 
arreglo á los reglamentos vigentes; llevar el padrón de los 
españoles residentes y el registro de los transeúntes; expedir 
cédulas ó cartas de nacionalidad y residencia; dar pasapor
tes para donde sean necesarios, ó visar los que expidan las 
Autoridades nacionales ó extranjeras; dar certificados de 
vida y conducta; recibir depósitos voluntarios; verificar las 
operaciones preliminares para el sorteo de los mozos incluidos 
en las listas de reclutamiento militar y procurar la inscrip
ción en dichas listas de los españoles na idos en el extranje
ro; declarar el estado de la salud pública, expidiendo ó vi
sando patentes de sanidad y certificados sanitarios de mer
cancías; reclamar cerca de las Autoridades competentes con
tra todo abuso ó falta de protección de que sean víctimas los 
súbditos españoles, y en general, auxiliar con su dirección, 
consejo y buenos oficios, tanto á los nacionales en el país 
donde los Cónsules están acreditados, como á los extranjeros 
que puedan reclamar su apoyo para la promoción ó el des
arrollo de sus intereses en España.

Art. 25. En la parte referente á la administración de los 
ramos de Guerra y Marina, los Cónsules deben registrar las 
presentaciones de militares y marinos; pasar las revistas; ex
pedir las certificaciones necesarias para las de comisario; fa
cilitar á los Comandantes de los buques de guerra que arri
ben á los puertos de su distrito los auxilios reglamentarios y 
las noticias que puedan necesitar; administrar las presas he
chas en tiempo de guerra por los cruceros españoles; despa
char las naves mercantes ó impedir su salida cuando hubiere 
motivos justificados para ello; tramitar los expedientes de 
avería, naufragio y abandono de buques; incoar los expe
dientes de abanderamiento provisional de naves extranjeras 
construidas ó compradas por cuenta de españoles hasta esta
blecer que dichas naves fueron entregadas ó vendidas por la 
persona competente ó legítimo propietario, se hallan libres 
de cargas é hipotecas y han sido canceladas de los registros 
extranjeros; formalizar los expedientes de dimisión de ban
dera de las naves nacionales que sean vendidas á extranjeros, 
estableciendo la capacidad legal del vendedor y recogiendo la 
Real patente y demás documentos del buque para remitirlos 
á las Autoridades españolas que corresponde; conservar el 
orden entre la gente de mar y hacer que se cumplan los con
tratos de los tripulantes; nombrar Capitanes y pilotos, em
barcar marineros cuando sea necesario y autorizar el des
embarque de los mismos por causas justificadas.

Art. 28. Como Agentes comerciales, corresponde á lo¡= 
Cónsules promover el desarrollo de las relaciones mercantiles 
de España con el país en que residan; informar sobre las con
diciones de su mercado; autorizar las operaciones de las na
ves mercantes; descubrir y denunciar los abusos y fraudes 
que se cometan contra el Tesoro español; expedir ó visar cer
tificados de origen y visar los de tránsito de mercancías; dai 
las noticias que se les pidan sobre precios, mercados, agentes 
productores y comerciantes del país en que se encuentren, 3 
contribuir con su celo y actividad á la mejor propagación de 
los productos nacionales.

Art. 27. Las atribuciones judiciales de los Cónsules en 
los países donde no ejercen jurisdicción contenciosa, son: 
intervenir como árbitros en las desavenencias que sean so 
metidas á su fallo; resolver las cuestiones que se susciter 
entre patronos y tripulantes, procediendo correccionalmen
te en los casos de faltas é instruyendo sumaria en caso de 
delitos; cumplimentar los exhortes y comisiones rogatorias 
que les dirijan los Juzgados y Tribunales españoles; interve
nir en las sucesiones testadas ó intestadas; instruir los expe
dientes en los, casos da adopción, nombramiento de tutores 
y discernimiento del cargo; suplir en forma el consentimien
to de los padres, abuelos ó tutores para contraer matrimonio 
abrir y protocolizar testamentos y memorias testamentarias 
y seguir todos aquellos actos de jurisdicción voluntaria qu< 
promuevan los españoles residentes en su distrito, y á cuy* 
actuación no puedan oponerse los Tratados, la costumbre < 
las leyes del país en que dichos Cónsules estén acreditados.

Art. 28. En los países en donde por virtud de Tratados < 
de costumbres, existe la jurisdicción consular contenciosa 
los Cónsules administrarán justicia en lo civil y crimina 
entre súbditos y contra súbditos españoles, ejerciendo la; 
mismas facultades que corresponden en España á los Juece 
municipales y á los Jueces de instrucción.

Art. 29* Los Cónsules revisten el carácter de funciona 
tíos notariales, teniendo autoridad.para dar fe, conforme

las leyes, de los contratos y demás actos extrajudiciales.
A este efecto, en todos los Consulados se llevará un proto
colo de las escrituras matrices autorizadas durante el año, y 
se formalizará én uno ó más tomos encuadernados, foliados 
en letra, y con los demás requisitos que determina la ley del 
Notariado.

Además, los Cónsules, con carácter de Jueces municipa
les, llevarán los registros en los que se inscribirán ó anota
rán, con arreglo á la ley, los actos concernientes al estado 
civil de los súbditos españoles que se hallen en su distrito.

Los Cónsules podrán legalizar las firmas que sean cono
cidas y declarar la autenticidad de documentos emanados de 1 
Autoridades y de particulares. f

Art. 30. Los Vicecónsules que sirvan bajo las inmediatas i 
órdenes de un Cónsul, ejercerán la autoridad que éste les de
legue; pedrán por delegación del Cónsul actuar como Nota
rios, y siempre llenarán las funciones de Secretario para au
torizar todos los actos referentes al Registro civil, y los en 
que el Cónsul intervenga como Juez municipal. También 
prestarán el servicio de actuarios para el cumplimiento de 
todos los exhortos y en las demás diligencias judiciales; da
rán su conformidad á las traducciones hechas en los Consu
lados, y velarán, bajo la dirección del Cónsul por la buena 
marcha de los servicios de Cancillería y el orden de los ar
chivos.

Art. 31. La recaudación de los derechos obvencionales de 
los Consulados está confiada á los Vicecónsules, pero con la 
intervención precisa de los Cónsules. Como recaudadores de 
fondos públicos, están, tanto unos como otros, sujetos á lo 
prescrito en la ley de Contabilidad y demás disposiciones 
vigentes, respecto á este servicio especial.

Art. 32. Los empleados consulares que se hallen al frente 
de una Agencia, deberán remitir con frecuencia al Gobierno 
cuantas noticias sean de interés para el comercio, ssí como la 
estadística comercial de su distrito. Deberán además remi
tir anualmente un informe ó Memoria que se relacione con el 
comercio, y que contenga la mayor suma de datos cuyo cono
cimiento sea útil para los comerciantes españoles. j

Art. 33. Los Cónsules y Vicecónsules honorarios y los De- j 
legados ó Agentes consulares están comisionados para am- j 
parar los intereses españoles y ejercer las demás funciones 
que se atribuyen á los Cónsules de carrera en el territorio ] 
que les esté demarcado. Deberán recibir de los Cónsules en | 
cuyo distrito ejercen, instrucciones detalladas sobre las fun- I 
©iones que les son propias. \

Para ser nombrado á ejercer estas funciones se requiere \ 
ser mayor de edad, tener buena reputación y ser versado en \ 
los negocios mercantiles; debiendo darse la preferencia, en 
igualdad de condiciones, á los súbditos españole*; y entre los 
extranjeros, á los que conozcan la lengua española y gocen 
de mayor prestigio en el país: quedan excluidos los que ejer
cen la profesión de corredores de buques.

Los Cónsules y Vicecónsules honorarios serán nombrados 
de Real orden, á propuesta del Cónsul;en cuya jurisdicción 
hayan de servir, debidamente confirmada y cursada por el 
Consulado general y la Embajada ó Legación respectiva.

Los Agentes consulares ó Delegados serán nombrados por 
el Cónsul en cuya jurisdicción hayan de servir, previo infor
me favorable del Consulado general y de la Embajada ó Le
gación respectiva, y de la oportuna autorización del Ministro 
de Estado para proceder al nombramiento.

CAPÍTULO III
DEL INGRESO DE LOS EMPLEADOS EN LA CARRERA 

CONSULAR
Art. 34. El ingreso en la Carrera consular se verificará 

por oposición, según previene el art. 5.°, tít. II de la ley.
Las oposiciones se anunciarán, cuando sea necesario, por 

el Ministerio de Estado, fíjrindo la fecha en que han de comen
zar los ejercicios y el número de~ candidatos que hayan de 
admitirse.

Art. 35. Los que deseen tomar parte en las oposiciones, 
presentarán ocho días antes que empiecen los ejercicios Ios- 
documentos que justifiquen tener las condiciones primera, 
segunda y cuarta del citado art. 5.° de la ley, y no ser meno
res de veinticuatro años.

Art. 36. Ai mismo tiempo que la convocatoria, se publi
cará en la Gaceta el nombramiento de Tribunal que haya de 
juzgar los ejercicios de oposición, y que se compondrá del 
Subsecretario del Ministerio, que ejercerá las funciones de 
Presidente; de dos Profesores de Universidad, según las mate
rias sobre que ha de versar el examen; de un Jefe de Sección 
del Ministerio, y del Jefe de la Inferpretación de Lenguas.

El Tribunal designará el individuo de su seno que haya 
de ejercer las funciones de Secretario.

Art. 37. Dentro de los ocho días siguientes al del nombra
miento del Tribunal, se constituirá éste y acordará los pro
gramas de las materias sobre que deba versar el examen, que 
serán:I. Derecho mercantil y marítimo y Código de Comercio. 

II Derecho mercantil comparado y Legislación de Adua
nas comparada.

III. Geografía comercial.
IV. A ritm ética m ercantil.
V. Conferencias y acuerdos internacionales sobre Correos, 

Telégrafos, Sanidad, propiedad intelectual é industrial y mar
cas de fabrica.

VI. Cuestiones marítimas.—Abanderamientos, despacho 
de naves, su equipo, arqueo, material y reglamentación, do
cumentación que requieran para, efectuar el comercio, sani

dad marítima, pasajeros y emigrantes, reglamentación da 
maquinistas navales.

VII. Cuestiones comerciales. — Manifiestos y hojas de 
ruta. — Pases de frontera. — Certificados de origen y  de 
tránsito.—Tarifas de Aduanas.—Estadísticas y modo de ha
cerlas.— Convenios de comercio vigentes en España. — Co
mercio exterior de España.

VIII. Actuaciones judiciales y notariales.— Exhortos j  
comisiones vejatorias. — Sucesiones testadas é intestadas.—- 
Ejercicio de la juri; dicción voluntaria.—Reglas para el otor
gamiento de instrumentos notariales.—Inscripciones del Re
gistro civil.—Actas de Cancillería.

Los programas se publicarán en la Gaceta y se exhibirán, 
á los candidatos en la Seccción de Comercio y Consulados del 
Ministerio de Estado, pudiendo ser revisados todos los años. 

Los exámenes d« Lenguas no estarán sujetos á programa. 
Art. 38 El día fijado para dar principio á los ejrcicios se 

reunirá el Tribunal; y leída por el Secretario la lista de los 
que hayan justificado su aptitud para tomar parte en ellos, 
empezará el acto, contestando el opositor en el tiemoo míni
mo de una hora, que podrá ampliarse treinta minutos más,á 
las preguntas que sacase á la suerte sobre las materias indi
cadas en el capítulo anterior; debiendo advertirse que han de 
ser dos para las materias que contiene cada uno de los párra
fos numerados del citado artículo.

Art. 39. El examen de Lenguas se hará traduciendo el 
candidato, por escrito, al francés la página completa que se 
le indique de un libro castellano, leyendo en voz alta la tra- 

i ducción para que pueda apreciarse su pronunciación, y entre- 
1 gándola al Tribunal para que juzgue de su ortografía.

En el examen del otro idioma que el candidato haya ele- 
I gido leerá éste, y traducirá al español, la página completa que 

se le indique de un libro en aquel idioma.
Ambos ejercicios se harán sin ayuda de Diccionario.

Art. 40. Terminado el examen, deliberará el Tribunal, á 
pluralidad absoluta de votos, sobre la aptitud de los candi
datos, y, formada una lista de los declarados aptos, procede
rá el Tribunal á calificarlos con arreglo á su mérito relativo, 
dándoles el número de orden que á su juicio les corresponda 
para ingresar en la Carrera. En caso de empate, se dará el 
número preferente al candidato de mayor edad.

Los candidatos admitidos tendrán, por su orden, derecho 
á elegir entre las plazas vacantes.

En ningún caso podrán calificarse más candidatos que el 
número de plazas anunciadas en la convocatoria, no conce
diendo la aprobación derecho de ninguna clase.

CAPÍTULO IV
DEL TÉRMINO PARA TOMAR POSESIÓN DE LOS DESTINOS

y  d e  los v i  Aticos

Art. 41. Los empleados consulares deberán emprender el 
viaje para tomar posesión de sus destinos en el término dí 
treinta días, contados desde la fecha en que se les comunique 
oficialmente el nombramiento.

Este término sólo podrá prorrogarse por otro igual cuan
do existan causas justificadas.

Art. 42. Quedará sin efecto el nombramiento del emplea
do que, no habiendo obtenido la prórroga de que se hace 
mención en el artículo anterior, deje de emprender su viaje 
en el término señalado, ó que después de haberlo emprendi
do no se presente á tomar posesión de su destino en el plazo 
que para cada punto marca la tabla que va unida á este re
glamento; quedando sólo exceptuado de esta medida el que 
justifique, á satisfacción del Gobierno, que causas indepen
dientes de su voluntad le han impedido cumplir las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Art. 43. El Estado costeará el viaje á los empleados con- 
sulares que se dirijan á tomar posesión de sus destinos, y el 
de regreso cuando cesen definitivamente en ellos.

En la misma forma se les abonarán los viajes de ida y  
v uelta cuando se ausenten de su residencia oficial para des
empeñar alguna comisión del servicio, ordenada ó aprobada 
por el Gobierno.

Art. 44. Se satisfará á cada empleado el viático á que ten
ga de derecho, dentro de los treinta días siguientes á la noti
ficación del nombramiento, ó en los quince anteriores á la  
terminación de la prórroga que obtenga con arreglo al pá
rrafo segundo del art. 41.

Art. 45. El coste de los viajes se abonará con arreglo á la  
tarifa siguiente:

P°r ^kilómetro foren ferrocarril legua
6 terrestre,milla marítima*

Pesetas. Pesetas.

A los Cónsules generales...............   • 0*75 5*65A los Cónsules de primera c la se .... Q‘50 3*75,A los Cónsules de segunda clase y á los Vicecónsules.......................*. 0*37 */* 2*85

ArL 46. Los empleados consulares que no estando en ac
tivo servicio sean nombrados para un cargo ó comisión ofi
cial, percibirán el viático desde el punto en que se hall©} 
hasta el de su destino.

Los que estando ausentes de su puesto en uso de licenci 
fueren trasladados á otro destino, ó declarados cesantes, cc 
brarán su viático desde el punto de su destino hasta el pue 

¡ to que vayan á ocupar ó hasta esta capital.
. A los que estén en comisión del servicio, se les abonará
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já t ic o  desde el punto donde la desempeñen hasta el de su 
destino, y desde éste hasta el de su nuevo cargo*

Art. 47. Cuando los empleados consulare;4 lleguen á 
salir para su destino después de haber percibido el viático, 
estarán obligados á devolverlo por cutero. gj salieren y no 
llegasen al punto de su destino, por disposición del Gobierno 
é  por cualquier otra causa independiente de su voluntad, se 
les abonará la suma correspondente á la distancia que hu
bieren recorrido á la ida y á suelta.

Si no llegasen al punto ' ¿q gu destino, ó si después de lle
gar no tomasen posesio'^ del cargo por razones personales, 
quedarán obligados á devolver por entero lo que hubiesen 
percibido, respondien ¿0 de esta devolución sus sueldos y sus bienes.

Los que estam en posesión del, cargo lo abandonasen, 
quedarán cesan'¿es y no tendrán derecho á viático de vuelta.

Art. 48. Se j considera comprendido en el viático el sueldo 
correspondie ^to á los empleados consulares; por consiguien
te, éstos no devengarán haber sino con arreglo á los artícu
los 5.° y 6 ./> de este reglamento.

Art. 49 . Las familias de los empleados consulares en ac
tivo ser̂  ácio que se hallasen en su compañía al tiempo de su 
lallecir niento, tendrán derecho al viático de regreso que en 
vida h ¿s hubiere correspondido.

CAPÍTULO V
D E L A S  L IC E N C IA S

Art. 50. Los empleados consulares que sirvan en el ex
tranjero, tendrán derecho, cuando las exigencias del servicio 
üo se opongan á ello, á dos meses de licencia todos los años. 
Xos que sirvan en América, en los países del Atlántico, si no 
Jiicieran uso de licencia podrán acumular la de dos ó tres 
años, y hasta doce meses aquellos que presten servicio en los 
demás países de América, Asia y Africa, exceptuando los 
Estados de su costa septentrional y Turquía asiática, que, 
para los efectos de este artículo, se considerarán como com
prendidos en la regla general.

Podrán concederse únicamente dos meses de prórroga á 
estas licencias; el primero con medio sueldo y sin ninguno 
el segundo.

Durante el uso de licencia cobrarán los empleados consu
lares que sirvan en el extranjero su sueldo regulador.

Art. 51. Los funcionarios consulares que presten servicio 
en el Ministerio se sujetarán, respecto al uso de licencias, á 
las disposiciones vigentes para los demás empleados de la 
Administración.

Art. 52. Sólo por graves motivos, justificados debidamen
te, podrá concederse licencia á un funcionario consular antes 
de transcurrir el tiempo fijado desde que terminó la anterior, 
y en este caso, no cobrará más que la mitad de su sueldo personal.

Art. 53. Los Jefes de Misión y los Cónsules generales po
drán dar permiso á los empleados que sirvan á sus órdenes 
para ausentarse por quince días, quedando prohibido, bajo la 
más estrecha responsabilidad de aquéllos, el que se extienda 
á España dicha autorización, y debiendo dar cuenta inmedia
ta de ella al Ministerio.

Art. 54. Las licencias se solicitarán por escrito, y serán 
cursadas, con informe, por el inmediato Jefe del interesado. 
Cuando no se haga uso de ellas al mes de recibidas, dará 
aquél cuenta al Ministerio para su resolución.

Los que estando en uso de licencia fueren trasladados á 
otro destino, deberán atenerse á lo prescrito en el art. 41 de 
este reglamento.

Art. 55. Los Cónsules y Vicecónsules honorarios y los De
legados y Agentes comerciales, pedirán permiso para ausen
tarse si Cónsul en cuyo distrito ejerzan, designando al mis
mo tiempo la persona que haya de sustituirles, y que deberá 
ser aprobada por la Autoridad que haya nombrado á aqué
llos. Si la ausencia se prolongase por más de un año, se en
tenderá que renuncian á su comisión.

CAÍPTULO VI
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y DE LOS PROCE

DIMIENTOS GUBERNATIVOS Y JUDICIALES
Art. 56. Los empleados consulares estarán sujetos á la co

rrección disciplinaria que establece este capítulo:
1.° Cuando faltaren de obra, de palabra ó por escrito al 

respeto debido á sus superiores, ó maltratasen en la misma 
forma á los inferiores ó les faltasen á la consideración que les es debida.

2.° Por falta de aplicación y asistencia ó por descuido en 
el cumplimiento de los deberes anejos á su cargo.

3.° Por faltar á las reglas de orden y disciplina, publicar 
escritos en defensa de su comportamiento oficial, ó contra el 
de otros, ó desobedecer los mandatos de los Jefes.

4.° Por comprometer él decoro del empleo.
5.° Por publicar 6 referir los asuntos del servicio sin auto

rización de sus Jefes, cuando esta publicación no constituya delito común.
4L® Por dedicarse á operaciones de comercio 6 ejercer al

aguna profesión ó industria en el país de su residencia. i
Art.. £7. Las correcciones gubernativas serán: i1 .E ep ren sió n  privada. \
2.a Reprensión pública por medio de orden ministerial. í
3.a Suspensión de empleo y sueldo. \ 
La reprensión privada podrá imponerse por el Jefe inmediato del corregido.
La reprensión pública impondrá por el Ministerio en

orden que el Jefe leerá al corregido en presencia de los de- ¡ 
más empleados, y que se unirá á su expediente personal.

La reprensión de empleo y sueldo también se impondrá 
por el Ministerio,# y se hará constar en el expediente personal
del interesado..

Estas do?, últimas correcciones incapacitan para el ascen
so por elección.

El Ministerio y los Jefes de los corregidos apreciarán, en 
vísta de la gravedad del caso, la corrección que deban im* 
poner.En caso de reincidencia, la corrección aplicable será la 
inmediatamente superior á la anteriormente impuesta.

Art. 58. Cuando las faltas que cometieren los empleados 
consulares pudieran dar lugar á procedimientos criminales, 
se formará expediente y se pasará el tanto de culpa á la Au
toridad judicial, con arreglo á lo prevenido en el art. 6.° de 
las disposiciones generales de la ley.La sentencia condenatoria priva al empleado de todos sus 
derechos como empleado, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo tercero del citado artículo.

Art. 59. Si se dirigieran al Ministerio de Estado reclama
ciones con motivo de las deudas contraídas por un funciona
rio de la Carrera consular, deberá éste, de acuerdo con sus 
acreedores, fijar un plazo para satisfacerlas, y de no verifi
carlo, será dado de baja en el escalafón.

En caso de reincidir en la misma falta, será excluido des
de luego del escalafón, aun cuando preceda el acuerdo de que 
trata el párrafo anterior, sin que pueda invocar motivo algu
no para evitar el inmediato cumplimiento de este artículo.

CAPÍTULO VII
DE LAS CESANTÍAS, JUBILACIONES Y DERECHOS PASIVOS 

DE LOS EMPLEADOS CONSULARES
Art. 60. El Gobierno podrá jubilar, con arreglo á las leyes 

comunes, á los empleados consulares cuando se hallen com
pletamente inútiles ó hayan cumplido la edad de sesenta y 
cinco años.

Los que hayan cumplido sesenta años ó justifiquen su in
capacidad física, podrán ser jubilados á su instancia.

Art. 61. Be considerará como tiempo de servicios el que 
los empleados consulares empleen en su traslación de un des
tino á otro, ó al cesar definitivamente en sus cargos, siempre 
que no exceda del marcado en la t ibla á que se refiere el ar
tículo 42,

Art. 62. Los empleados consulares que sirvan en AmérU 
ca, Asia, África y Oceanía, tendrán derecho, con arreglo al 
artículo 5.° de las disposiciones generales de la ley, á que se 
les abone para su jubilación una tercera parte más del tiem
po que hubieren servido en aquellos países, descontando las 
comisiones y licencias.

CAPÍTULO VIII
DE LOS ESCALAFONES DE LA CARRERA CONSULAR

Art. 63. Los escalafones de la Carrera consular se publi - 
carán todos los años en la última quincena del mes de Enero.

En ellos figurarán, por categorías y antigüedad, los em
pleados que se hallan en activo servicio y los cesantes aptos 
para volver al mismo.

Art. 64. Los escalafones se formarán colocando en ellos, 
por rigurosa antigüedad, á los funcionarios, de cada una de 
las diferentes categorías.

La antigüedad se computará por la fecha del nombra
miento, siempre que el empleado haya tomado posesión de su 
destino en el término legal.

En el caso de igualdad en la fecha del nombramiento de 
dos ó más empleados, se dará el primer puesto á aquel que 
tenga mayor antigüedad de servicios en la Carrera consular; 
y si en esto también son iguales, la precedencia se determi
nará por la mayor edad.

Art. 65. Los empleados consulares que hallándose cesan
tes han aceptado destinos en otras Carreras de la Adminis
tración, tienen derecho á conservar el puesto que por anti
güedad les corresponde en el escalafón. Pero si llegado su 
turno de colocación no aceptasen el destino que les fuese 
ofrecido, serán dados de baja definitivamente, suponiéndose 
que optan por la otra Carrera en que han entrado.

Los que hagan renuncia de su destino por conveniencia 
propia quedarán cesantes, y transcurridos dos años, se les 
dará definitivamente de baja, si no han solicitado en el in
tervalo ingresar de nuevo en la Carrera.

Art. 66. En el caso previsto por el ait. 8.° del tít. II de Ja 
ley, de que funcionarios de la Carrera diplomática ó de In
térpretes pasen á la consular, se les colocará en el escalafón 
en la categoría correspondiente, con arreglo á la antigüedad 
que tenía en el de su clase, y á tenor de las disposiciones de ; este reglamento.

| CAPÍTULO IX
DE LOS HONORES, UNIFORMES Y CONDECORACIONES 

DE LOS EMPLEADOS DE LA CARRERA CONSULAR
Art. 67. Los funcionarios de la primera y segunda cate

goría de la Carrera consular tendrán el tratamiento de Se
ñoría,. salvo el superior que por otros conceptos pudiera co- 
rrespo.náerles.

En Jas relaciones oficiales no dará el funcionario superior 
al inferior otro tratamiento que el que disfrute por su cargo.

Art. 68. Los empleados que se hallen al frente de una 
Agencia consular están obligados á tener el uniforme de la 
Carrera, con arreglo al modelo aprobado, debiendo cada uno 
atenerse estrictamente al dé su categoría.

Art. 69. Como premio de los servicios prestados en la Ca
rrera, sólo podrán concederse condecoraciones á los emplea
dos consulares, en la forma siguiente: los Cónsules genera
les podrán obtener Grandes Cruces; los Cónsules de primera 
clase, Encomiendas de número; los de segunda clase, Enco
miendas ordinarias, y los Vicecónsules, la Cruz de Caba
llero. —Art. 70. Los empleados no podrán usar una condecora
ción extranjera sin hallarse debidamente autorizados por la 
Superioridad.Para conceder esta autorización se asimilarán los grados 
délas condecoraciones extranjeras con las nacionales, y se 
tendrán en cuenta las disposiciones del artículo que precede.

Art. 71. Si algún empleado consular hubiera obtenido an
teriormente condecoraciones superiores a las que por su gra
do le corresponden, sólo podrá usarlas en caso de tenerlas 
sus Jefes inmediatos.

REGLAMENTO
DE LAS

Carreras de la Interpretación de Lenguas 
del Ministerio de Estado 

y de Intérpretes en el extranjero.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS CARRERAS DE INTERPRETES

Artículo 1.° El Gobierno, además de la Oficina central di 
Interpretación de Lenguas del Ministerio de Estado, tendrá 
un Cuerpo de Intérpretes para las Embajadas, Legaciones y 
Consulados establecidos en aquellos países que mantengan 
relaciones de importancia con los dominios españoles y cuyo 
idioma sea poco conocido en general, y determinará los pun
tos en que las necesidades del servicio exijan las funciones 
délos empleados de la Carrera de Intérpretes en el extranjero, 
fijando el número de aspirantes que debe existir, y el de los 
que hayan de dedicarse al estudio de cada idioma.

Art. 2.° Sólo la posesión personal de plaza y sueldo consig
nados en presupuesto, dada en la residencia para la que ha 
sido destinado el funcionario, da derecho á la efectividad de 
la categoría; por tanto, no se satisfará haber alguno ni se con
siderará habilitado para el goce de honores de las respectivas 
categorías al *que no esté provisto del título correspondiente, 
en el que consten todas las formalidades exigidas en las dis
posiciones vigentes sobre la materia. Se exceptúan de esta 
regla los destinos de aspirante* que aunque no devengan suel
do, confieren categoría.

Art. 3.° Los empleados de las Carreras de Intérpretes co
menzarán á percibir el sueldo asignado á su destino desde el 
día en que se presenten en él.

Art. 4.° Los individuos de las Carreras de Intérpretes que 
fueren sometidos á procedimientos judiciales ó administrati
vos y suspendidos de empleo y sueldo, cobrarán, durante los 
seis primeros meses en que se siga el procedimiento, la mitad 
de su sueldo regulador. En el caso de ser absueltos, tendrán 
derecho á percibir el resto de los sueldos devengados y á vol
ver á ocupar sus puestos, que no podrán proveerse sino con 
el carácter de interinidad, y por funcionarios cesantes de la 
misma categoría, sin que estos nombramientos impidan á 
dichos empleados cesantes obtener los puestos en propiedad 
que les correspondan.

Art. 5.° Tanto los empleados activos como los cesantes 
podrán promover expediente, á fin de que se declare que se 
hallan con imposibilidad física para servir temporalmente.

Estos expedientes deberán instruirse previo reconocimien
to facultativo y audiencia de los interesados y de la Sección 
correspondiente del Ministerio de Estado.

Los empleados declarados imposibilitados temporalmente 
podrán volver al servicio cuando cesare la inutilidad, previo 
expediente instruido con las mismas formalidades que el que 
motivó la separación, y en este caso, se colocarán en el esca
lafón con el mismo número que ocupaban al dejar el ser
vicio.

Art. 6.° Los funcionarios nombrados en comisión para 
desempeñar un destino superior á su categoría, sólo disfruta
rán el sueldo regulador que con arreglo al que tuviesen les 
corresponda, pero se les satisfarán los gastos de residencia 
asignados al destino que ocupen.

Si la comisión fuese para desempeñar un destino inferior 
á su categoría, no se les abonará más haber que el total asig
nado en el presupuesto al destino que sirvan, percibiendo el 
empleado su sueldo regulador, con aplicación á esta canti
dad, y el resto, hasta el completo, como gastos de residencia.

Los nombramientos de que trata este artículo sólo podrán 
hacerse por causas excepcionales, y nunca podrán durar más 
de un año, deducido el tiempo de los viajes cuando ocurran en el extranjero.

Art. 7.° Los empleados de las Carreras de Intérpretes per
cibirán sus haberes según las regulaciones de monedas apro * 
badas por Real orden.

En los puntos no comprendidos en la regulación, cobrarán 
á cambio corriente, justificando el que sea.

CAPÍTULO II
URL INGRESO Y ASCENSO DE LOS EMPLEADOS 

EN LA INTERPRETACIÓN DE LENGUAS
Art. 8.° El ingreso en la Interpretación de Lengua* será 

pór oposición por la categoría de Intérprete de tercera clase,, i  y para ello es indispensable:
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Ser mayor de *edad.
A cred itar las con d icion es  de los párrafos prim ero y  se- 

gande del art. 5.°, t í t .  III de esta le y , y q u e  se tienen  apro
badas las asignaturas m areadas en el art. 11 de este reg la 
m ento y en la m ism a form a en él con signad a, sirv iendo de 
m érito la  posesión  de a lgú n  M tulo profesion al.

Y  probar, mediante examen por escrito en la Interpreta
ción, que conocen perfectamente el francés y el inglés ó ale
m án, así como el ó los idiomas especiales anunciados etíla
«convocatoria. ■ ^  ’

Esta se hará cu a n d o  sea necesario en  la Ga c e t a , y  en ella 
^ eü ja rá  el p lazo para la  a d m isión  de solicitud es, y  el d ía  en 
qpe ban dé p r in cip ia r  loS e je rc ic io s .

A l efecto, él Ministro de Estado nombrará dos empleados 
déla Interpretación^ los cualési presididos por el Jefé déla 
misma, formarán el Tribunal, que; después de designar el ó 
los idiomas especiales que consideren más convenientes para 
el mejor servicio de la dependencia, y dé redactar el anuncio 
de la convocatoria, procederá luego, asesorado, si fuere pre
ciso, de personas^ eompetéñtesi, al examén y calificación de 
dichos ejercicios, proponiendo por unanimidad al opositor 
que á juicio del mismo Tribunal reúna las mejores condicio
nes para ocupar la vacante.

Art. 9.° Los ascensos en la Interpretación se darán por 
concurso entre los empleados dé la categoría inmediata infe
rior, según lo prescrito en el art. 9.° de la ley vigente.

Los que pretendan tomar parte en él deberán, dentro de 
los quince días siguientes al en que ocurrió la  vacante, pre
sentar sus instancias al Sr. Ministro de Estado, con la rela
ción y justificantes de los méritos y servicios de los mismos, 
y de los nuevos conocimientos que hayan aportado ó aporten 
á la dependencia, y dentro de los otros quince días subsi
guientes, el Tribunal nombrado oportunamente, y compuesto 
de dos empleados de la Interpretación que no tomen parte en 
el concurso, y de las personas competentes que se consideren 
necesarias y del Jefe de la misma, ó en el caso de que fuera 
éste quien produjera la vacante, de un Jefe de Sección del 
Ministerio, propondrá el que á su juicio deba ser preferido en 
.el concurso.

CAPÍTULO III

DEL INGRESO Y  ASCENSO DE LOS EMPLEADOS
DE LA CARRERA DE ¡INTÉRPRETES PARA EL EXTRANJERO

Art. 10. No se podrá entrar en la Carrera de Intérpretes 
para el extranjero antfes de tener diez y seis años de edad, ni 
después de haber cumplido los veintiuno.

Art. 11. Los individuos que deseen ingresar en dicha Ca
rrera, deberán presentar los documentos necesarios para pro
bar que reúnen las condiciones exigidas en el art. 5.0, tít. III 
de la ley. Deberán además acreditar, con la presentación del 
título de Bachiller en Artes ó con certificados expedidos por 
un establecimiento de enseñanza oficial de España ó del ex. 
tranjero, que han sido aprobados en las asignaturas de la se
gunda enseñanza, y, mediante examen de traducción por 
escrito en la interpretación de Lenguas, que tienen conoci
miento suficiente de algún idioma de origen latino ó germá
nico, además del francés, que deben saber bien.

Uña vez nombrados aspirantes, el Gobierno los destinará 
al punto en donde se estudien lenguas orientales, para que se 
dediquen al del idioma que se propongan, debiendo asistir 
como auxiliares á la Interpretación de Lenguas del Ministe 
rio, en el caso de que dichos estudios pudieran hacerse en 
Madrid.

Art. 12. Para pasará la categoría de Joven de Lenguas 
deberán los aspirantes acreditar, por medio de examen; qué 
tienen conocimiento bastante del idioma especial que se pro
pusieron estudiar.

Guando el aspirante se halle fuera de Madrid, ó cuando no 
sea fácil verificar en esta capital el examen de idiomas poco 
conocidos, el Gobierno autorizará al Jefe de la Embajada, Le
gación ó Consulado que corresponda, para que, asesorándose 
de sujetos idóneos, y con asistencia del Intérprete ó Intér
pretes que allí se hallen, forme Tribunal que, examinando al 
interesado, le proponga, en caso de demostrar su aptitud, 
para .el nombramiento á que aspira, por medio de acta firma
da, por todos los componentes del Tribunal.

Cuando este examen se verifique en Madrid, el Ministro 
de Estado designará los funcionarios de la Interpretación, ó 
en su defecto, los Profesores ó personas competentes que, pre
sididos por el Jefe de dicha dependencia, deberán formar el 
Tribunal.

Art. 13. No podrá ascender uñ Joven de Lenguas si el In
térprete ó Intérpretes de más alta categoría á cuyas órdenes 
haya servido no certifican bajo su responsabilidad que posee 
pé*fectawnte el idioma de que itratá el Artículo anterior .

Art. 14. Las vacantes en la Carrera de Intérpretes en el 
extranjero se proveerán en la forma siguiente:

Una, por rigurosa antigüedad entre los cesantes, de la 
misma categoría; otra, al ascenso por rigurosa antigüedad 
entre los activos de la clase inmediata inferior, y la tercera, 
al ascenso por elección entre los que se hallen en la escala de 
la categoría inmediata inferior, cumpliendo siempre los re
quisitos de la ley; y ’ debiendo expresarse estas condiciones 
en el nombramiento; que se hará por Real decreto para la 
primera y por Real orden para las demás.

Cuando no haya icesantéS, se dará un ascenso á la anti
güedad y otro á la elección en la forma marcada.

Los ascendidos, sin embargo, continuarán prestando sus 
servicios en los países cuyo idioma posean, y al efecto se re
dactarán los presupuestos en forma que pueda cumplirse 
esta disposición.

CAPÍTULO IV

DE LAS FUNCIONES DE LOS INTÉRPRETES

Art. 15. Los empleados de que se componga la Oficina de 
Interpretación de Lenguas del Ministerio de Estado atende
rán al despacho de los documentos oficiales que les encarguen 
los Ministerios, Tribunales y Autoridades, y al de los que 
sean presentados por el público, para que puedan hacer fe 
oficialmente; ateniéndose respecto de éstos á lo que disponga 
la ley sobre el papel en que hayan de extenderse y derechos 
que el Estado devenga.

Los despachos de la Interpretación de Lenguas que hayan 
de hacer fe oficialmente deberán fírmarsé por el Jefe de esta 
Oficina, ó, en su ausencia, por el empleado que le sustituya.

Art. 16. Es la principal obligación de los Intérpretes en el 
extranjero traducir en castellano, de los idiomas en los cua
les hayan sido aprobados, los documentos que al efecto se les 
confíen por el Jefe de la Embajada, Legación ó Consulado á 
que estén destinados, verificándolo baj o su firma y responsa
bilidad.

También traducirán diariamente y formarán colección de 
las disposiciones de carácter político, comercial ó internacio
nal que contengan los periódicos del país.

Art. 17. Acompañarán al Jefe de la Embajada, Legación 
ó Consulado, cuando así lo disponga, en sus entrevistas con 
las Autoridades del país para traducir la conversación que 
•ntre ellos medie.

Ningún empleado de la Carrera podrá visitar á las Auto
ridades del país sin orden expresa ó permiso de su Jefe; ni 
podrá, sin el mismo requisito, prestar sus servicios á Lega
ciones ó Consulados extranjeros.

Art. 18. En las Embajadas, Legaciones y Consulados en 
que exista más de un empleado del Cuerpo de Intérpretes, el 
de mayor categoría es Jefe de los demás, y distribuye entre 
ellos los trabajos, firmando la conformidad de los ejecutados 
por sus subordinados.

Art. 19. Los Intérpretes podrán negarse á traducir los do* 
cumentos redactados en letra que por su antigüedad ó mala 
forma los haga ininteligibles, ínterin no sean descifrados por 
paleógrafos ó peritos autorizados.

Art. 20. Ningún Intérprete, ya pertenezca á la Oficina 
central, ya á las Embajadas, Legaciones ó Consulados, podrá 
expedir oficialmente traducciones sino por orden de sus 
Jefes.

CAPÍTULO V

DEL TÉRMINO PARA TOMAR POSESIÓN DE LOS DESTINOS 
Y  DE LOS VIÁTICOS

Art. 21. Los empleados de la Carrera de Intérpretes en el 
extranjero deberán emprender el viaje para tomar posesión 
de sus destinos en el término de treinta días, contados desde 
la fecha en que se les comunique oficialmente el nombra
miento.

Este término podrá prorrogarse por otro igual cuando 
existan causas justificadas.
. Art. 22. Quedará sin efecto el nombramiento del emplea
do que, no habiendo obtenido la prórroga de que se hace men
ción en el artículo anterior, deje de emprender el viaje en el 
término señalado, ó que después de haberlo emprendido no 
se presente á tomar posesión de su destino en el plazo que 
para cada punto marca la tabla que va unida á este regla
mento, quedando sólo exceptuado de esta medida el que jus
tifique, á satisfacción del Gobierno, que causas independien
tes de su voluntad le han impedido cumplir las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Art. 23. El Estado costeará el viaje á los empleados de la 
Carrera de Intérpretes que se dirijan á tomar posesión de sus 
destinos, y el de regreso cuando cesen definitivamente en 
ellos.

Igualmente se les abonarán sus viajes cuando se ausen
ten de su residencia oficial para cumplir alguna comisión del 
servicio ordenada ó aprobada por el Gobierno.

Art. 24. Se satisfará á cada empleado de la Carrera de In 
térpretes el viático á que tenga derecho dentro de los treinta 
días siguientes á la notificación del nombramiento, ó en los 
quince anteriores á la terminación de la prórroga que obten
ga, con arreglo al art. 21.

Art. 25. El coste de los viajes se abonará con arreglo á la 
tarifa siguiente:

Por kilómetro en ferrocarril Por legua
milla marítima. terresfcre.

Pesetas. Pesetas.
A los Intérpretes de primera clase.. G‘50 3‘75
A los Intérpretes de. segunda y ter

cera clase y Jóvenes de lenguas.. 0‘37 l/t 2 ‘85
A los Aspirantes  ....................    0‘25 1‘88

Art. 26. Los empleados de la Carrera de Intérprete» que 
no estando en activo servicio sean nombrados para un cargo 
ó comisión oficial, percibirán el viático desde el punto en que 
se hallen hasta el de su destino.

Los que estando ausentes de su puesto en uso de licencia 
fuesen trasladados á otro destino, ó declarados cesantes, co
brarán su viático desde el punto de su destino hasta el pues
to que vayan á ocupar, ó hasta esta capital.

A  los que esté! en comisión del servicio se les abonará el

viático desde el punto donde la desempeñen hasta el de su, 
destino, y desde éste hasta el de su nuevo cargo.

Art. 27. Cuando los empleados de la Carrera de Intérpre
tes en el extranjero no lleguen á salir para su destino des
pués de habér percibido el viático, estarán obligados á devol
verlo por entero. Si saliesen y ño llegasen al punto de su des
tino, por disposición del Gobierno ó por cualquier otra causa 
independiente de su voluntad, se les abonará la suma corres
pondiente á la distancia que hubiesen recorrido á la ida ó á 
la vuelta.

Si no llegasen al punto de su destino, ó si después de lle
gar no tomasen posesión del cargo por razones personales, 
quedarán obligados á devolver por entero lo qu* hubiesen 
percibido, respondiendo de esta devolución sus sueldos y sus 
bienes.

Los que estando en posesión del cargo lo abandonasen, 
quedarán cesantes y no tendrán* derecho á viático de vuelta.

Art. 28. Se considera como comprendido en el viático el 
sueldo correspondiente á los empleados de la Carrera de In
térpretes; por consiguiente, éstos no devengarán haber sino 
con arreglo á los artículos 3.° y 4.° de este reglamento.

Art. 29. Las familias de los Intérpretes en el extranjero 
en activo servicio que se hallasen en su compañía á su falle
cimiento, tendrán derecho al viático de regreso que en vida 
les hubiese correspondido.

CAPÍTULO VI

D E  L A S  L I C E N C I A S

Art. 30. Los empleados de la Carrera de Intérpretes que 
sirven en el extranjero, tendrán derecho, cuando las exigen
cias del servicio no se opongan á ello, á dos meses de licencia 
anual, pudiendo acumular hasta doce meses los que presten 
sus servicios en Asia, con exclusión de Turquía, si no hubie
ren hecho uso de la mencionada licencia en el plazo señalado.

Unicamente podrán concederse dos meses de prórroga á 
estas licencias, el primero con medio sueldo y sin ninguno 
el segundo.

Los que sirvan en la Interpretación Lenguas del Ministe
rio se sujetarán, respecto á este capítulo, á las disposiciones 
vigentes para los demás empleados de la Administración.

Durante el uso de estas licencias, cobrarán los empleados 
su sueldo regulador.

Art. 31. Sólo por graves motivos, debidamente justifica
dos, se podrá concedér lieencia á un empleado de las carreras 
de Intérpretes antes de que haya transcurrido el tiempo fija
do desde que concluyó la anterior, y en este caso, el empleado 
eobrará únicamente la mitad de su sueldo regulador.

Art. 32. Los Jefes de Embajada, Legación y Consulado 
podrán dar permiso á los empleados que sirven á sus órdenes 
para ausentarse por quince días, quedando prohibido, bajo 
la más estrecha responsabilidad de aquéllos, el que se extien
da á España dicha autorización, y  debiendo dar cuenta in
mediata de ello al Ministerio.

Art. 33. Las licencias se solicitarán por escrito y  serán 
cursadas con informe por el inmediato Jefe del interesado. 
Cuando no se haga uso de ellas al mes de recibidas, dará 
aquél cuenta al Ministerio para su resolución.

Los que estando en uso de licencia fuesen trasladados á 
otro destino, deberán atenerse á lo prescrito en el art. 21 de 
este reglamento.

CAPÍTULO VII

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y DE LOS PROCE
DIMIENTOS GUBERNATIVOS Y JUDICIALES

Art. 34. Los funcionarios de las Carreras de Intérpretes 
están sujetos á la corrección disciplinaria que establece este 
capítulo:

1.° Cuando faltasen de palabra, de obra ó por escrito al 
respeto debido á sus superiores, ó maltratasen en las mismas 
formas á los inferiores, ó les faltasen á la consideración que 
les es debida.

2.° Por falta de aplicación y asistencia, ó por descuido en 
el cumplimiento de los deberes anejos á su cargo.

3.° Por faltar á las reglas de orden y disciplina, publicar 
escritos en defensa de su comportamiento oficial ó contra el 
de otros, ó desobedecer los mandatos de los Jefes.

4.° Por comprometer el decoro del empleo.
5.° Por publicar ó referir los asuntos del servicio sin auto

rización de sus Jefes, cuando esta publicación no constituya 
delito común.

Art. 35. Las correcciones gubernativas serán:
1.a Reprensión privada.
2.a Reprensión pública por medio de orden ministerial.
3.a Suspensión de empleo y sueldo.
La reprensión privada podrá imponerse por el Jefe inme

diato del corregido.
La reprensión pública se impondrá, por el Ministerio en 

orden que el Jefe leerá al corregida en presencia de los demás 
empleados, y que. se unirá á su expediente personal.

La suspensión de empleo y sueldo también se impondrá 
por el Ministerio, y se hará constar en el expediente personal 
del interesado.

Estas dos últimas correcciones incapacitan para el ascen
so por elección.

El Ministerio y los Jefes apreciarán, en vista de la grave
dad del caso, la corrección que deban imponer.

En caso de reincidencia, la corrección aplicable será la  
inmediatamente superior á la anteriormente impuesta.

Art. 36. Cuando las faltas que cometieren los empleados 
pudieran dar lugar á procedimientos criminales, se formará
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expediente y se pasará el tanto de culpa a la Autoridad judi
cial, con arreglo á ,1o, prevenido en el art. 6.° de las disposi
ciones generales de la ley.

La sentencia condenatoria priva al interesado de todos sus 
derechos como empleado,, de conformidad r con lo establecido 
por el párrafo tercero del citado artículo de la ley.

Art. 37 Si se dirigieran al Ministerio de Estado reclama
ciones por las deudas contraídas por un empleado de las, Ca
rreras de Intérpretes, deberá éste, de acuerdo con sus acreedo
res, fijar un plazo para satisfacerlas, y de no verificarlo, será 
dado de baja en el escalafón.

En caso de reincidir en la iqisma falta, será excluido des
de luego del escalafón, aun cuando preceda el acuerdo de que 
trata el párrafo anterior, sin que pueda invocarse motivo al
guno para evitar el inmediato cumplimiento de este ar
tículo.

CAPÍTULO VIII

LE LAS CESANTÍAS, JUBILACIONES Y  DERECHOS PASIVOS

DE LOS EMPLEADOS DE LAS CARRERAS DE INTÉRPRETES

Art. 38. El Gobierno podrá jubilar, con arreglo á las le
yes comunes, á los empleados de las Carreras de Intérpre
tes cuando se hallen completamente inútiles ó hayan cum
plido la edad de sesenta y cinco años.

Los que hayan cumplido sesenta años, ó justifiquen su 
incapacidad física, podrán ser jubilados á su instancia.

Art. 39. Se considerará como tiempo de servicio el que 
los empleados inviertan en su traslación de un destino á 
otro, ó al cesar definitivamente en sus cargos, siempre que 
no exceda del marcado en la tabla á que se refiere el art. 22.

Art. 40. Los empleados de la Carrera de Intérpretes que 
sirvan en América, Asia, África y Oceanía, tendrán derecho, 
con arreglo al art. 5,° de las disposiciones generales de la ley, 
á que se les abone para su jubilación una tercera parte más 
del tiempo que hubieren servido en aquellos países, descon
tadas las comisiones y licencias.

Art. 41. Los empleados que cesen en su cargo á conse
cuencia de interrupción de relaciones diplomáticas, disfruta
rán la mitad de su sueldo regulador, con cargo á las sumas 
asignadas á sus destinos en el presupuesto, ínterin el Go
bierno determina su ulterior situación.

CAPÍTULO IX

LE LOS ESCALAFONES

BArt. 42. El escalafón de los empleados de la Interpreta
ción de Lenguas y el de los de la Carrera de Intérpretes en el 
extranjero, se publicarán todos los años, con la debida sepa
ración, en la última quincena del mes de Enero.

Art. 43. Estos escalafones se formarán colocando en ellos 
por rigurosa antigüedad á los funcionarios de cada una de 
las diversas categorías que se hallen en activo servicio y á 
los cesantes aptos para volver al mismo.

•La antigüedad se computará por la fecha del nombramien
to, siempre que el empleado haya tomado posesión de su des
tino en el término legal .

En el caso de igualdad en la fecha del nombramiento de 
dos ó más empleados, se dará el primer puesto á aquel que 
tenga mayor antigüedad de servicios en la Carrera; y si en 
esto también son iguales, la precedencia se determinará por 
la mayor edad.

Art. 44. Los empleados de las Carreras de Intérpretes que 
hallándose cesantes han aceptado destinos en otras Carreras 
de la Administración, tienen derecho á conservar el puesto 
que les corresponde por su antigüedad en el escalafón. Pero 
si no aceptasen el destino que les fuere ofrecido, serán dados 
de baja definitivamente, suponiéndose que optan por la otra 
Carrera en que han entrado.

Los que hagan renuncia de su destino por conveniencia 
propia quedarán cesantes, y transcurridos dos años, se les 
dará definitivamente de baja si no han solicitado en el inter
valo ingresar de nuevo en la Carrera.

CAPÍTULO X

DE LAS CONDECORACIONES

Art. 45. Opino premio de los servicios prestados en la Ca
rrera podrá concederse á los Intérpretes de primera clase En
comiendas de número; á los de segunda, Encomiendas ordi
narias, y Cruces de Caballero, á los empleados dé las demás 
categorías.

Art. 46. Ningún empleado de la Carrera de Intérpretes 
podrá usar una conderación extranjera sin hallarse debida
mente autorizado por la Superioridad. Para conceder esta 
autorización se asimilarán los grados de las condecoraciones 
extranjeras con las nacionales, y se tendrán en cuenta las 
disposiciones del artículo que precede.

Art. 47» Si algún empleado hubiese obtenido anteriormen
te condecoraciones superiores , á las que por su grado le co
rrespondan, sólo podrá usarlas en caso de tenerlas sus Jefes 
inmediatos.

CAPÍTULO XI

DE LOS INTÉRPRETES JURADOS

Art. 48, El nombramiento de Intérpretes jurados que sean 
necesarios en las provincias, continuará expidiéndose por el 
Ministerio de Estado.

Art. 49, El nombramiento de Intérprete jurado se solici
tará por conducto del Gobernador de la provincia en que pre
tenda ejercerse el cargo, acompañando informe de esta Auto

ridad sobre la necesidad de Intérprete, y los documentos que 
prueben que el solicitante es español, mayor de edad y que 
goza de buena reputación. En vista de dichos datos, el Miáis* 
terio expedirá el nombramiento, previo examen, por la In
terpretación de Lenguas, de los idiomas para cuya versión 
desea ser autorizado el solicitante.

Art. 50. Obtenido su nombramiento, prestará juramento 
ante el Gobernador respectivo de ejercer fielmente y en con
ciencia su profesión, y no podrá cobrar por las traducciones 
que expida otros derechos que los señalados en la tarifa vi
gente en la Interpretación central, quedando siempre sus 
traducciones sujetas, si los interesados, Tribunales ó Autori
dades lo exigiesen, á la revisión de dicha dependencia.

Los Intérpretes jurados no pertenecen á la Carrera de In
térpretes, y su profesión quedará siendo distinta de la de In

térpretes de Puerto ó Sanidad, y de la de Intérpretes pericia
les que los Tribunales ú otras Autoridades elijan en ocasio
nes dadas y en puñtog donde no exista Intérprete jurado, <$ 
en que, existiendo, né pudiera £ste traducir verbalmente el 
idioma que se exigiere. i 3

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los actuales empleados de la Interpretación que hubie
ren servido ya en el extranjero comp Intérpretes, podrán vol
ver á ocupar allí los puestos correspondientes á su categoría 
cuando las conveniencias del servicio así Jp requieran, pero 
perdiendo todo derecho á su reingreso en la Interpretación.
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TABLA DEL MÁXIMUM DE TIEMPO ABONABLE

PARA LOS VIAJES DE LOS EMPLEADOS DE LAS CARRERAS DIPLOMÁTICA, CONSULAR Y  DE INTÉRPRETES
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ia................ 1

Estados 
del 

A
tlán

ti
co 

de 
la 

A
m

érica 
del 

Sur.................

Estados 
del 

P
acífico 

de 
la 

Am
érica 

del 
! 

S
u

r ......... 
j

Japón.................. 
j

C
h

in
a.......................

Posesiones 
inglesas, 

I 
holandesas, franee- 

j 
sas 

y 
portuguesas 

de 
Asia 

y 
O

ceanía. 
;

A
u

stralia..........

Europa................ .............. .......... .............. 15 20 45 25 40 30 60 60 70 65 70

Estados del Norte de Africa y Turquía Asiática........ 20 45 35 50 40 70 70 80 75 80

Costa Occidental de Africa........... ................... 30 60 80 80 90 90 100 90 90

Estados Unidos de América y Canadá............. 15 25 30 45 35 50 65 75

TrIas Ha Arnprfpn Mp.iip.n. A m Á ríñ a ClfiTitra.1 v O n lo m b ia ........... 20 30 35 60 75 75 85

Estados del Atlántico de la América del Sur 20 40 55 65 70 80

Estados del Pacífico de la América del Sur.. . . 25 45 55 65 75

Japón.................................................................... 10 25 35 45

20 30 40

Posesiones inglesas, holandesas, francesas v nortuffuesas de Asia v O c e a n ía .............. 25 35

20Australia.............................................................

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, 

Vengo en promover á la Dignidad de Chantre, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Orense por pro
moción de D. Tomás Portábales, al Presbítero Doctor 
D. Cándido Moro y Alvarez, Canónigo de la de Osma, 
que reúne las condiciones exigidas por el art. 8.® del 
Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891. 

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil nove
cientos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier González de Castején y Elío.

Méritos y servicios del Presbítero D . Cándido Moro y Alvarez*

En 5 de Julio de 1867 recibió el grado de Bachiller en Teo
logía en el Seminario de Oviedo, y en 9 y 12 de Febrero 
de 1872 los grados de Licenciado y Doctor en dicha Facultad 
en el central de Salamanca, con la censura némine discre
pante.

En 1884 se graduó, en Zamora de Bachiller en Cánones, y 
en el mismo año obtuvo él grado de Licenciado en la propia 
Facultad con la censura némine discrepante.

En Marzo de 1870 ascendió al Presbiterado á título de pa
trimonio.

En los concursos á curatos celebrados en la diócesis de 
Oviedo en los años 1877, 1881 y 1890, fueron aprobados sus 
ejercicios con la censura de primera clase. %

En 14 de Octubre de 1870 fué nombrado Coadjutor de San 
Juan de Muñó, en Siero, cuyo cargo desempeñó hasta 29 de 
Octubre de 1872.

En 1.° de Agosto del 73 fué destinado como Ecónomo ála 
parroquia de San Pedro de Bermeces, Arciprestazgo deGijón, 
en donde permaneció hasta Septiembre del mismo año, ei 
que fué trasladado al Economato de* Santa María de Muros, 
en Pravia.

ruu. oí uunüurso a uuratus ue ios t iue agraciado con ia pa
rroquia de San Martín de Vega de Poja, de segundo ascenso,, 
de la que tomó posesión en 25 de Mayo de 1878, habiendo des
empeñado la cura de almas hasta 5 de Enero de 1894.

En esta fecha tomó posesión de la Canongía que desempe
ña actualmente en la Santa Iglesia Catedral de Osma, para la 
que fué nombrado por Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1893.

Ha sido Secretario de Cámara y Gobierno de Osma desdo 
3 de Noviembre de 1893 á Julio de 1897, y varias veces fué 
nombrado por el Prelado Gobernador eclesiástico, Sede plena, 
durante sus ausencias.

Es Examinador Sinodal de varias diócesis.

Visto el expediente instruido cod  motivo de la  in s*  
tancia elevada por Martina Juanarena pidiendo que 
se indulte á su esposo Juan Miguel Inda y Gárate de 
la pena de prisión que viene sufriendo en equivalencia 
de la de multa de 1.900 pesetas que le impuso el Juz
gado de Pamplona por el delito de defraudación & la 
Hacienda: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuenta los antecedentes del culpable y  
la buena conducta que ha observado antes y después da 
cometer el delito: ;

De acuerdé con lo Informado por la Audiencia dé 
Pamplona y con lo consultado;por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confér-* 
inándome con el parecer del Consejo de Ministros; 

En nombré dé Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
so XHI* y como Reina Regenté del Reino, 

Vengo en indultar á Juan Miguel Inda Gárate de la 
pena de prisión de que se ha hecho mérito. 

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil nove
cientos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier González de C$$tejón y Elso.
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M I N I S T E R I O   D E  L A  G O B E R N A C I O N  D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  

E s t a d o  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s   p o r  

e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e   e n  e l  d i a  7  d e  M a y o  d e  1 9 0 0

l l e l a o i ó n  i n d i v i d u a l  d ©  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

, NOMBRES
¿fi«06g. Bím,

IS T A B f ENFERMEDADES

|># Antonio Montejano.. ..•••••.......... ............................. 25 > Soltero .* * .,.* .* * Paludismo............ .«. • Hospital Provincial.
; García de Paredes, 2* 
San Bartolomé, 12.

3 > p PÁfviilñ Sarampión..................... .................. ... *
Idem....... .............................. . . . , , , , ,José Fernández,....................... , 2 > Idem .... . . . . . . . . .

José García. . . .  ................................... .
Angel Maléndez....................................¿ . . . . . . . . . . . .

>
24

3
>

> Idem.. . . . . . . . . . . .
Casado.......... ..

Idem. . . . . . . . . . . . . . • > . . . . . .
Tuberculosis ••••••. • • ............ ..

Mesón de Paredes, 1 y 3. 
San Ildefonso, 16. 
Hospital de la Princesa. 
Palafox, 20.
Juan de Mena, 15.
Tres Peces, 34 
Buenavista 51. 
Femando el Católico, 3. 
Tres Peces, 10.
Alcalá, 154.

Ramón Blanco ................................................................. 46 » ídem "T t r Idem .. • ••••••..••»«
Antonio Rodríguez............................................ .... 22 » > Soltero Idem.. . . .  ....................................................
Victoriano Bravo........................................ . 75 > » Viudo... Cardiopatía........ ..
Francisco Fernández................................ 35 > > Soltero Colapso cardíaco. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Endocarditis..............................Eduardo San José................ .............. . 28
79
29

> * Casado...............
Antonio Fernández.............. .........................................
Cesáreo Pérez.........................................

i
>

>
>

Viudo., i . . . . . . . .
Casado........... Pneumonía «••••••.......... .

Fidel Martín..................................... * • .. . . . . . . 1 > > Párvulo . . . .  . . . Idem.. .......... .. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Ildefonso T rillo ............................. .......... . 74 > > Casado.............. .. • Idem.......... ................................ . . Toledo, 29.
José Fernández........................ ............ . . . . . . . . . . . . 40 > > Soltero . .  . . . . . . Idem .................. . . . . . . . . . . . . . . . .  . Hospital Provincial.
Inocencio Pailo................... ........... .................... » 8 > Párvulo • - Parotid itis..................................... .. . . . . Blasco de Garay, 9. 

Hospital del Niño Jesús. 
Hospital Provincial.
Luisa Fernanda, 10. 
General Pardiñas, 3.
Ay ala, 6.
Santa Isabel, 34.
Hospital Provincial.
Plaza de Santo Domingo, 6. 
Fúcar, 19 y 21.
Salitre, 10,
Tarragona, 3.

Antonio Sánchez........................................................... 7 > > Idem ..................... ídrm ....................... .......................................
Mariano Festra.. ........................................................ 32 > Soltero. . . . Enfermedad bronceada de Addison . .
Francisco Rodríguez............... ..................................... 62 » > Casado. . <>. . * . Apoplejía cerebral........................... .
José García................................. .................................... 84 * Idem .,.. . .  . Idem ................... ............. ................................. ..
Juan Bautista Fons........... ................................................ 63 > » ^iudo .=........... . Hemorraflria cerebral.............. ..
Francisco Casas.................. ............... ...................................... 3 6 Párvulo . . . Meningitis , .  . , ,  . . . .  . . .  .
Calixto Escudero........................................................... 52 i Casado •• • Reblandecimiento medular .
Juan José Riesgo....................... , ............................................. 1 > > Párvulo ............ Eclampsia . .  . .  ••••.......................
Daniel Rodríguez............... ................................................... 1 » > Idem .................. . Raouitismo ..................................... ..

Vito masculino. ................................................................... » > » p
Idem.................................................................................... > » > > >

Doña Francisca Gutiérrez............ ..........................*. •.. 19 > > Soltera.................. V iru e la ...,. . . .  . . .  . . .  . . . . . . . .  . Embajadores, 82. 
Fuencarral, 122. 
Princesa, 16.

Evarista Silva............. .............................................. 6 > » v'VUl© ■ Saram pión.............. .. ............................ . .
Ramona María Sendín................................ ................... 3 6 » Idem. ....................... Idem......................... ......... ........................ ....
Francisca Arregui............................................................. 62 » Soltera ................. .. Carcinoma. . . .  . . . .  . ................. . . . San Mateo, 19.

Serrano, 57.
Velázquez, 60.
Duque de Alba, 16.
Santa Bárbara, 4.
Relatores, 10.
Hospital Provincial.
Carretera de Andalucía. 3. 
Princesa, 24 
Doctor Fourquet, 30.
Ronda del Conde Duque, 7. 
Plaza de los Ministerios, 7. 
Rivera del Manzanares, 69. 
Corredera baja, 1.
Travesía del Conservatorio, 11. 
Mediodía grande, 7 (judicial). 
Pez, 1.
Mesón de Paredes, 60.
Santa Engracia, 117.

Antonia Bereciartu........ . . . . ........... ..................... 58 > > Idem ............... - Cáncer de la m atriz.. . . .  . . .
María Segur............................................................ 79 > Viuda.. Insuficiencia valvular . •••••.••••• . .
Luisa Rodríguez ..................................... ................. 68 » Casada......... .. . . . Cardiopatía....................................... . .  .
Josefa Boch .................... .... .............. . ...................... 44 » » Idem ..................... Endocarditis ................................... . . .  •
Magdalena Curachest. . . . . . . . . . . . . . . . .  ................ 61 » > Idem . . . . . . . . . . . Aneurisma .................. .. ................... .
María Saajurjo............................................. . 69 » > Viuda.,. . . . . . . . . . Insuficiencia valvular •••• •••••• • •..
Antonia Díaz........ .................. ............................... 4 » > Párvulo............ ..... Bronquitis..........
Olegaria Gómez.................. . 26 > > Casada................... Pneumonía .................... ............... ..
Eugenia Monterrubio........................ .. 4 > > °árvulo.. ........ .. Idem ................................................................
Isabel Agero................... ................. .. 7 > > Soltera . . . . . . . . . . Gastroenteritis.............. .............. •••. . «••.
Francisca del R ío ....................................................... 21 > » ídem................... Gangrena................................. ............ . .  •..
Visitación Labarga................ .............................  . 13 i » Idem ......... . . . . . . Apoplejía cerebral ....................................
Mercedes 0  en le................................................. 4 » Párvulo................. Meningitis............ ^ . ............. .................
Segunda Fraojal.................................... .. 82 » Viuda .......... Senectud. ........ . • .. . . .• •  . .  . .
Vicenta Rodríguez......................... ........................... 23 » Soltera... . . . . . . . . Hemorragia traumática • • . • •

Feto fem enino..........  ........................ .................... .. > > > %
Idem........................................................................ I >

»
>
>

>
>

>
»

:

R e s u m e n  p o r *  o a u s a s  e l e  l e s  d e ñ i a o i o a e » .
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Madrid 8 de Mayo de 1900. =  El Director general, Dr. F. de Cortejarena.

fü  Se ha adoptadoi esta ĉlasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario ia legislatlón vigente; y enaste *am*láo la^ ***. 
% nadas en el grupo infecciosas excluyen toda medida sanitaria eon relaciói á las personas y á las eos*; de su uso; *sí̂ ^  «

^ i l i lw i t a i t o  de as personas y desinfección de ^materias contuiacesy " **** 
a* esta casilla «e consignaran las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital»
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MINISTERIO DE INSTRUCCION P Ú B L IC A  Y B ELLA S  ARTES

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
PRIMERA ENSEÑANZA

Listas por orden de mérito que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 40 del reglamento para la provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 7 de Septiembre 
último, formula este Rectorado de los aspirantes á las Escuelas anunciadas á concurso especial en la «Gaceta de Madrid» el 12 de Febrero próximo pasado. (1)

Lista de las aspirantes por concurso especial á una Escuela pública elemental de niñas de Madrid. -  Sueldo 9 .7 5 0  pesetas, equivalentes á 9 .9 5 0  de la escala legal.

t
•••

NOMBRES Y APELLIDOS !

T
de ser 
mayo

>t»g

IEMPC
YiCiOS
r categ 

S<90»8..

)
en la 
oría.

U
. 1*.

GRADO 

DEL TÍTULO

TIEM 
de 

en la 
P

0*•8

PO TO 
servid 
ensem 
ública

rSoa

TAL
OS
inza

gp'OQ

SUELDO 
que se 

le computa.

Pesetas.

PLAZA QUE SIRVE OBSERVACIONES

1 D.4 María del Remedio Arias y Ca
rrasco de GiráldeZ....... 35~ 8 10 Superior. . . . 35 8 10 2.000 Una Escuela elemental de niñas en Cádiz............. »2 Hemenegiida Gómez y González . 33 1 3 Elemental .. 33 1 3 2.000 Una Auxiliaría id. id. de id. de Madrid................. >

3 Rita Carretero y Narbona.. . . . . . . 30 2 16 Superior. .. 30 2 16 2 000 Una Escuela id. id. de id. de Malaga..................... >4 María Casalet y Echeverría ..... . 
Dolores Sinués y Martínez.. . . . . . .

29 11 24 Idem . . . . . . . 29 11 24 2.000 Una Auxiliaría id snnfirior dfi id da Madrid . . %
5 27 10 5 Idem. ......... 27 10 5 2 000

AA.UAiilUi.XC4f XU, pO U. Uul lUi VA V XvX« U.U iuLUVXXXVX • • • • •
Una id. id. elemental de id. de id ........................

w
y

6 Dolores Martín Olávarría ,. .. . ,¡.. m 6 20 Idem . . . . . . . 27 6 20 2-000 Una id. id. superior de id de id ........... ............. y
7 Filomena Calleja y Gómez . . . . .  .. 27 1 11 Idem. „ . . . . . 27 1 11 2.009 Una id. id. id. de id. de id.................................... >
8 Bonifacia Negro y Rojo.. . . . .  . .'..

Rosario González Ablanqué . . . .  .
25 11 18

H
Idem. . . . . . . 25 11 18 2.000 Una id id. id. de id. de id ............................. )

9 25 6 Idem......... . 25 6 14 2.000 Una id. id. id. de id. de id ................................. . )
10 Elisa Chacón Baena. . . . . . . . . . ,!. . 23 11 14 Idem . . . . , 37 9 7 2 000 Una Escuela id elemental de id. en Málaga. ....... y
11
12

María del Carmen Jiménez López. 
Carmen Ondaro y Orozco,. . . . . . . .
Antonia Gaitero y Ordóñez

21
18

8
7

8
»

Idem..........
Idem...........

21
18

8
7

8
»

2 000 
2 000

Una Auxiliaría id. superior de id. de Madrid.......
Una id. id. id. de id. de id...................... •.............

>
)

13 18 5 11 Idem........ 18 5 11 2.000 Una id. id. elemental de id. de id.........................
14
15

Estefanía Castaño y Plá.... . f . . . .  
María de las Mercedes Sáiz y Mi- 

chelena . . . . . . . . . . . ,

17

4
4
3

10
21

Idem.... 
Normal.......

29
4

11
3

24

21

2.000
2.000

Una Escuela id, id. de id. de Zaragoza................
Una id. id. id. de id. de Bilbao........................ .

»
y

16 María del Rosario Robredo y Bueso 4 3 2 Idem. . . . . . . 9 2 12 2.000 Una id. id. párvulos de Zaragoza......  .............. >
17 Trinidad Menéndez y Andrés.. . . . 3 10 24 Superior.. . . 4 8 17 2.000 Una id. id. elemental de niñas en Jerez de la Fron

18
19 Desamparados Sinf uentes Beney to. 

Catalina Ferrer y Mayordomo.. . .
3

13
3
6

29
27

Idem...........
Idem. . . . . . .

6
13

9
6

17
27

2.000
1.900

tera................. ........................ .........  . . . . . . . .
Una id. id. id. de id. de Cartagena (Murcia).... . . .
Una id. id. superior de id. de Reus (Tarragona)...

>
>

Procede su exclusión por no hacer en

20 Teresa Cantó Alcaraz.. . .  .. . 2 1 3 Idem. . . . . . . 2 1 3 825 Una id. de la Casa de Beneficencia de Valencia . . .

la hoja de servicios la declaración 
que determina la instrucción 4.a de la 
Real orden de 31 de Octubre de 1899 
y por no disfrutar el sueldo inme
diato de la escala de la ley, corres
pondiente á la clase de Escuela que 
es objeto del concurso.

Procede su exclusión, por que si bien
en la Escuela que hoy sirve ha lle
gado á disfrutar sueldo de 2.000 pe
setas, no acredita que haya obtenido 
este cargo y sueldo conforme á las 
disposiciones generales de la ley de 
Instrucción pública, ni la aproba
ción de su nombramiento en ningún 
tiempo por la Autoridad que dicha 
ley señala. Por consecuencia de esto, 
sólo le es computaba el sueldo de 
825 pesetas, con el que no reúne con
dición para este concurso; y aun en 
la última Escuela que sirvió con tal 
sueldo, tampoco cuenta los dos años 
que se requieren para concursar.

Lista de las aspirantes por concurso especial á una Escuela pública de párvulos de Madrid. — Sueldo 2 .7 5 0  pesetas 9 equivalentes á 2 .2 5 0  de la escala legal.

NOMBRES Y APELLIDOS

T
de ser 
mayoi

>O»o

IEMPC 
vicios 
: categ

S<903©

)
en la 
oría.

g
§f

GRADO 

DEL TÍTULO

TIEM 
de 

en la 
P

8

PO TC 
servici 
ensení 
üblica

KOOQ©

>TAL
OS
inza

ti
P

SUELDO 
qne se 

le computa.

Pesetas.

PLAZA QUE SIRVE OBSERVACIONES

1 D.a María Casalet y  Echevarría......... 29 11 24 Superior.. . . 29 11 24 2 .0 0 0 Una Auxiliaría de una de las Escuelas superiores 
de niñas de Madrid....... ...................... ..

m
>

2

3
4

T) ATI i f  A Stí O NT O /VMA Tf "P Al A 25

19

8

11

K

18

14

14

Idem • . . . . 25 11 18 2 .0 0 0 Una id. de id. id. de id.............................................. Procede su exclusión por no acredita*

Adelaida Losada y  Espert.. . . . . . .
María de la Concepción E. Canales 

C a lv o

TíIatyi 19

14

5

5

14 2 .0 0 0 Una id. de id. de párvulos de id ...........................

haber servido en Escuelas de párvu
los, como exige el art. 23 del regla
mento.

»O

5 Idem........... 14 2 .0 0 0 Una Escuela de id. de id. de Zaragoza.................. >

5
6

7
8 o

María de las Nieyes Juan Boscá.... 
Ascensión Azcano González.. . .  *.

María del Remedio Robredo y Bueso 
Trinidad Menéndez Andrés.. . . . . .

7 3 25 Idem... . . . . . 9 6 1 4 2 .0 0 0 Una id. de id. de id. de Málaga....... .̂..................
Una Auxiliaría de id. de id. de Madrid.

»

A n 19

2
24
OQ

TrTpm 12

9
4

35

6 8 2 .0 0 0 Se le computan 2 .0 00  pesetas de sueldo

4
3
o

i

3
10

Normal... . .  
Superior.. . .  
Elemental...

2
8
8

12
17
19

2 .0 0 0
2 .0 0 0
1 .6 5 0

Una Escuela de id. de id. de Zaragoza.................
Una id. de id. de niñas de Jerez de la Frontera.... 
U n a  id cío id de n á rv n lo s  de Murcia.

con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 26  de Julio de 1896.

*
>

Procede su exclusión por no disfrutar,
y Inés Pérez Martín... . . . . . . . . .  . . * i ¿O ni haber disfrutado, ni serle compu- 

table sueldo de la escala inmediata 
inferior al de la plaza que concursa.

Cuyas listas se publican, conforme al art. 41 del expresado reglamento, para que las aspirantes que se consideren perjudicadas por el lugar que ocupan puedan reclamar ante este Recto* 
rado dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de las m ism a s  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 9 de Mayo de 190G.=E1 Rector, Dr. Francisco Fernández y González.

<1) Véase la Gaceta de 29 dé Abril último.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S  

Dirección general  de  Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien autorizar á Don 
Antonio Alsará para alumbrar y aprovechar las aguas su
bálveas del barranco de Olocán, con las siguientes condi
ciones:

1.a En el término de tres meses, á contar desde la fecha

de la concesión, deberá, presentar á la aprobación del Gober
nador el proyecto detallado de las obras que ha de ejecutar 
dentro del cauce del barranco de Olocan, dessde el punte en 
que proyecta el pozo hasta la propiedad en que ha de útihzar 
las aguas, autorizado por persona que tenga aptitud legal, 
y que consistirán en una galería de absorción transversal al 
barranco, de la cual arranque la de conducción ó cañería que 
ha de dar salida superficial a lan aguas alumbradas.

4 2.a Que por ellngeñieró Jefe, una v'ez aprobado el pro
yecto se autorizará el replanteo de las «obras, que serán ins
peccionadas por dicho funcionario, y una vez terminadas y 
alumbradas las aguas, se reconocerán las obras ejecutadas, 
extendiendo el acta correspondiente» que se remitirá al Mi
nistro de Fomento á los efectos que previene el párrafo sépti
mo de la regla 9*u de la Real orden, de 5 de Junio de 1883.

3.a Los gastos que ocasione la inspección facultativa de 
las obras, serán efe cuenta del concesionario.

4.a Las obras daráa principio al mes de ser aprobado el 
proyecto, y deberán quedar terminadas en el plazo de diez j  
ocho; á partir déla misma feejíia.

5.  ̂ Esta concesión se entiende es á perpetuidad, sin per
juicio de tercero, y caducará si deja de cumplirse cualquiera 
de las condiciones impuestas;

De orden del Excmo. Sr¿ Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y publicación en el Boletín 
oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Abril 
de 1900.=E1 Director general de Obras públicas, Alzóla,^ 
Sr. Gobernador civil de Valmoia»
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Gaceta de Madrid.- Núm. 135 15 Mayo 1900 783

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

S U B S E C R E T A R Í A

Relación d e l  movimiento del personal dependiente de este Ministerio durante el mes de Abril último, formada en cumplimiento del artículo 14
del Real decreto de 6 de Octubre último.

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO 

Pesetas. *
DESTINO PARA QUE SE LES NOMBRA

SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

J>. Agustín Martín y Martín.. *> . . . . Administrador de Hacienda de Oviedo.......... 5.000 Jefe de Negociado de 1.a clase déla Investi
gación regional............................................... 6.000 En turno de antigüedad. 

En id. de cesantes.

Pni* fracilaníHn

Filiberto Abelardo D íaz.. . . . . . . . . .
Gregorio Pérez Juana y Martínez. .

»
Jefe de Negociado de 2.a clase de la Interven

ción de Clases pasivas. . . .  ............ .............. 5.000
Registrador fiscal de la propiedad de Cádiz..

Jefe de Negociado de 2.a clase de la Interven
ción del Estado en la Compañía Arrendata
ria de Tabacos........................................

6.000

5.000*TVniíllo TiOnfifiievila.................. Oficial 1.° de la Dirección general de la Deuda. 

Administrador de Hacienda de Salamanca . .

3 500 Jefe de Negociado de 3.a clase de la Investi
gación provincial...........................................

Administrador de Hacienda de Jaén

rui biaolaUlUil.

Antonio Rodríguez M arcos............. 4.000
4.000
4.000

En turno de antigüedad. 
Por traslación.Rnnf.íflíyn Villeeras. . . . . . . . . . . . . . . . Jefe de Negociado de 3.a clase de la Adminis

tración de Hacienda de Valencia . . . . -----
Tdem id. de la ídf ídT de Jaén.......... ..............■Rí/»nrHn TIís.sso Mendoza. e. . .

4.000
4.000

Idem id. de Salamanca....... ...............................
Jefe de Negociado de 3.a clase de la Adminis

tración de Hacienda de Valencia.................
Administrador de Hacienda de Barcelona . . .

4.000 Por id.

Idem id. de la Investigación provincial........
Oficial 1.° de la Administración de Hacienda

de Alicante . ............ . ......................................
Idem 1.° de la Intervención de id. de Bar

celona,................... .......... ............. .........  • •.

4.000
4.000 
a  nnn Por id. 

Por id.4. uuu
3.500 Oficial li° de la Dirección general de la Deuda. 3.500 Por id.
3.500 Idem 1.° de la Administración de Hacienda 

de Alicante..................................................... 3.500
p

í/í
Alberto Fernández Salamanca.. . . . Idem 2.° de la Investigación provincial.........

Idem 2.° de la Administración de Hacienda

3.000 »
JrOr 1CL«
Cesante por conveniencia del ser

vicio.
de Guadalajara................... ............................

Idem 2 de la id id de Valencia
3.000
3.000

Idem 2.°; de la Investigación provincial........
Idem 2.° de la Administración de Hacienda 

de Guadalajara..................... ......... ................

3.000 Por traslación.

3.000 Por id.Jnro»A Tíoea de Too-ores Idem 2.° de la Ordenación de id. de Goberna-
3.000 Idem 2 He la ÍH íH Ha VjiIatiaia 3.000 Por id.Idem<3.° de la Investigación provincial, con

el núm. 2 en el escalafón de su clase..........
Electo Oficial; 3.° de la Investigación provin-

Idem id. 3.° de la id. id .......................
Oficial 41° de la Dirección de Clases pasivas

con el núm. 2 ......................... ..
Cesante de igual clase con el núm. 1 . . . . . . . .
Oficial 4.° de la Administración de Hacienda

de Logroño con el núm. 7 ............_ . . . . ........
Idem 4.° de la id. id. de Orense con el núm. 4.

2.500 Idem 2.°’de la Investigación provincial.......... 3.000 En turno de antigüedad.
2.500 
2 500 » Cesante por falta de presentación.

Ricardo Velasco Longares. . . . . . . . .

Ricardo Ballester Martínez.. . . . . . .
2.000
» Oficial 3.° de la Investigación provincial.. . .  

Idem 3.® de la id. id ..................... . .................

p

2.500
2.500

Idem.

En turno de antigüedad. 
En id. de cesantes.

2.000
2.000

Idem 3.° de la id. id .......... ................................
Idem 3.° de la id. id ....................................

2.500
2.500
2.500
2.500

En id. de elección.
En id. de antigüedad.

Míimipl Valdeeañas Solís Cesante de igual clase con el núm. 2 ------
Idem id. con el núm. 3 1 ...... .............. ............
Oficial 4.° de la Administración de Hacienda 

de Cuenca con el núm 8 ........... .....................

» Idem 3.° de la id. i d . ............................... .
Eustasio de Miguel. . 
A Hnlfn T7pt*ti£Í ndfiZ Cllñat.

» Idem 3 0 de la id id ............................................
En id. de cesantes.Ti Tfc i J n a ai QA/ii A -nüjii id. ae elección.

2 000 Idem 3.° de la id. regional....................... 2.500 '

2 500 
2 500

En id. de antigüedad.

En id. de cesantes.
En id. de elección.

Angel Juan y Seva de Ortega Mo-
Cesante de igual clase con el núm. 3 . . . . . . . . Idem 3 0 He la id. urovincial................ ...........

Manuel Montis Allende Salazar . . .  
frAhrípl Ortiz Murillo

Idem id. con el núm. 97............................. Idem 3 0 de la id. id ..........................................
Oficial 4.° de la Administración de Hacienda 

Ha CnrHnha con el núm 10
Ul aUl Xvl v/l UAn mui aa*v • • • ••••#•••

2.000 THpm  ̂® HpI "Rpcriafm fícíPíil Ha d f í d i ' Z  . . . A O KAA En id. de antigüedad. 
En id. de cesantes.José Pérez Fernández de la Ahuja.. 

Vronpicípn A rmada . . . . . . . . . . . . . . .

Uu vvl UUUCv vvil V* ILUUi* •
Cesante de igual clase con el núm. 4 . . . . .  
Oficial cuarto de la Administración de Ha

cienda de Ciudad Real con el núm. 8 8 -----
Idem 4.° de la id. id. de id* con el núm. 12 . .  
Cesante de igual clase con el núm. 5 . . . . . . . .
Oficial 4.° de la Administración de Hacienda 

Ha PínnaHflcí pon el núm 39 ..................

» Idem 3.° de la Investigación provincial........
iC DUU 
21500

rifícstinn Favos . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . .
2.000
2.000

Idem 31° dé la id. I d ................... ............. .........
Idem 3.° de la id. i d ...... ......... ...........................

2.500
2.500

En id. de elección.
U-n i r l  * fin QJif irviin/lo fl

T)̂  n í npriA Snrn n  751 Hp, A TTn 8.S .»«•«••• » Idem 3.° de la id. id ............................................
I2jJU‘ JLU* UD «111 tlgUbUau.

r f̂v* i n Qpfb C í f t lzíid 1 llíl- .......... «.•#»•••
tC . & V V En id. de cesantes. *

2.000 Idem 3 0 de la id. id .................................. .
T-neé MplfrarfiS........ . Idem 4.° de la id. id. de Teruel con el núm. 14.

Idem 3.° de la Investigación provincial..........
Cesante de igual clase con el núm. 9..............
Oficial 3.° de la Investigación provincial-----
Cesante de igual clase por reforma.........

2.000 Idem 3.° de la id id .................................. ..
á  . ouu En id. de elección.

En id. de antigüedad.
Cesante por falta de presentación. 
En turno de cesantes.
Cesante por falta de presentación.

uriiiuuai «lyBc isicigoio»........ . i . .  • ■
Ricardo Fernández Rodríguez... . . .
Enrique Villacampa..........................
Francisco Cousiños.. . ......................
Ano»pl María Montes Sierra.

2.500

2.500 
»

»
Oficial 3.° de la Investigación provincial.. . .

p

Oficial 3.° de la Investigación provincial.. . .  
Idem 4.° de la Administración de Hacienda 

de Cádiz.................................... ...................

(C . ouu 

2.500
5»

Píar.lnQi Ha FnÍPftTnhftRílff.ll8,S. . . . . . . . THpmíH con el núm. 1 ......................................
&. ouu HiEL turno ae eieccxon.
o nnn

A ninnín Ri °nRí ldf í f l^l l f i Z.  • • * * Idem id por reform a........... .. • ;•>. Idem 4 0 del Registro fiscal de Granada........
/C.UUU 
9 nfiñ

Hin íu. ae cesantes.
En id. de elección.

Cesante por falta de presentación.
Teodoro Leal y Quiróga.. . . . . . . . .

Jacinto Gil "v Ruiz.............

Oficial 4.° de la Administración especial de
Hacienda de Guipúzcoa................... .............

Idem 5.° Alcaide de la 4duána de San Sebas
tián con el núm. 1 ................................

2.000 »

4>. U U U

1.500 Oficial 4.° de la Administración especial de 
Hacienda de Guipúzcoa............ 2.000 En turno de antigüedad.

¿Tiilín Día7 Mela.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . Cesante de igual clase con el núm. 2............. Idem 4.° de la Administración de Hacienda
de Orense.......................... T7n íH rio /toofiníoc

P̂ eiístn H’ú'rnaTirlA? PlnílltpVO . . .' Idem id. con el núm. 2 2 . . .......... .̂.......
Oficial 4.° Escribiente de la Secretaría de este 

Ministerio » . . ........  . . . ................................

.» Idem 4 0 de la id. id de id.................................
Z f • UUU 
2.000

üill 1U. U.O UcoailbCb.
En id. de elección.

T^naeio Visieras v R oías.. . . . . . . . .
2.000 Idem 4.° en la Intervención del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos. 2.000 Por traslación.
Nicolás TiOrduv Idem 4.® de la Intervención de Hacienda de

Alicante..................................... • •................... 2.000 Idem 4;° Escribiente de la Secretaría de este 
Ministerio.. .............. .......... .......................... 2.000 Por id.

Idem 4.° de la Administración de id. de Sa
lamanca......................................... - .............

Idem 5.° de la Tesorería de id. de Gerona.. . .Raid oto ero Lois Pérez................. ..
2.000 
1 500*

Idem 4.° de la Dirección de Clases pasivas.. 
Idem 5.° de la id. de la Deuda pública...........

2 000 
1.500

Por id. 
Por id.

Francisco Muros y E lias.... . . . . . . . Aspirante 2.° de la Administración de id. de 
Tioo!i*oño con el núm 1................................... 1.000 Aspirante 1.° de la Administración de Ha

cienda de Albacete........................................... 1.250

1.250

1.250

En turno de antigüedad.

En id. de cesantes.

.En id. de elección.
Cesante por falta de presentación. 
Por traslación.

i Artículos 4.° y 6.° dcl<R. D. 6 Ocfu** 
bre 1899.

Por traslación.
Por id.

Francisco Eduardo de las Doblas
n»millero . . . .  . . . . . . . . . . . Cesante de igual clase con el núm. 1 . . . . . . . . » THpm 1 0 de la id id. de Almería.. . . . . . . . . . . .

Pedro Alonso Rodríguez.................. Aspirante 2.° de la Administración de Ha
cienda tde Avila con el núm. 13................ .i

Idem 2.° de la id. id. de Guadalajara..........*
1.000 Idem 1 0 de la id id de Barcelona . ^ .

- Tnd»!ppio Calzada Barro . . . . . . . . . 1.000
Manuel Moreno Berreras. . . . . . . . . .
Antonio Musot................................

Manuel Domínguez Palom o... . . . . .

Idem 2 0 de la id. id. de Badajoz............... . . . 1.000 IdAm 2 0 de 1» id í Hd e  On a dale i ara . . . 1.000 
i nrmRachiller en Artes............ ................. ... ¡Jy Idem 2.° de la id. id; de ícl. .................. ... ... ....... ....

THem 2 0 He la id id de Barcelona . . . . . . . . .

Aspirante 2.° de la Administración de Ha
cienda de Granada........ ................................... 1.000

JL. Il/U U

1.000
;n o o oAntonio Moñino.. *  * .............. ....

Teófilo Gallardo. .  #■.*•••

Idem 2.° de la Intervención de id. de Córdoba 
Idem 2.° de la Adminiatración de id. de

. 1.000 Idem 2.° de la id. id. de Granada.............. ... ....... ...

Burgos ................................................................ 1.000K ídem 2 ° dft la id id de Logroño. . 1.000 

1.000

Por id. 

, Por id.
José Clementes Pérez.. .  • . . . . . . . . . . . . Idem 2.° de la Intervención de id. de Va- 

lladolid............................................................. 1.000

1U .V  l i i .  A *  U v  A u  A U » * U #  U v  A J v g , l  V IA V  • • * • ♦ * # • • • • «

vIdem 2.° de la id. id. de Burgos ................. ..
Federi^ Mart í nez. . . . . .  . .

Enrique Balladar A ngulo.. . . .  *-•- • 
Juan Barranco Pérez

Bachiller en Artes................................... ...........

Aspirante 2.° en Jerez de la Frontera . . . . . .
Idem 2.° de la Administración de Haciendi 
He Jaén...........................

p

1.000
l

1.000

Idépa 2.° de la id. id. de Jaén . ...................... .

Idem ? .0 en Jerez de la Frontera...............

l.OÓO 

.. 1.000 

1:000

Artículos 4.° y 6.° del R. D. 6 Octu
bre 1899.

Por traslación.

/ Por id.
Manuel Valcárcer y  RorneU........
Alberto Auset y M olina....................

nflCftTltA HP 10*1151.1 0.1A.SP, ................ ..................... » Interventor de Hacienda de Lérida.............. .. 6.000 A rt. 18 R. D. de 6 Octubre 1899.
Jefe de Negociado de 2.a clase de la Interven 

cíón del Estado en el Arrendamiento di 
Tabacos . ............ ...................................... 3 5.000

*

Jefe de Negociado de 2.a clase de la Interven
ción de Clases pasivas.........................• . 5.000 Por traslación.
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NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO

Pesetas.

DESTINO PARA QUE SE LES NOMBRA
SUELDO

Peseta#.

OBSERVACIONES

fl Plíncí PflfyaTfis v Ruiz. ••«•«#*••••»• Oficial 1.° de la Intervención de Hacienda de 
Zaragoza................................... . . . . . . 3 500 Tenedor de libros de la Intervención de Ha

cienda de Cuenca........... .................• 3.500 Por traslación.
Cándido Serna Marino ..... ....... . . Tenedor de libros de la Intervención de Ha

cienda de Cuenca................. .................. 3.500 Oficial 1.° de la id. id. de Zaragoza........ 3.500 Por id.
Antonio Conrado y Ansoategui----
Nicolás González Fonseca............

Cesante de igual clase con el núm. 8........... » Idem 3.° de la id id. de Canarias.......... 2.500 En turno, de cesantes. 
En id* de elección.Idem id» con el núm. 82.............................. » Idem 3 0 de la id. id. de Cuenca 2.500

Ricardo López Amor........... . Oficial 4.° de la Intervención en el Arrenda
miento de Tabacos.. . . . '. ................... 2.000 Idem 4.° de la id. id. de Alicante. . . . . . . . . . . 2.000 Por traslación.

Por id.
Cesante por conveniencia del ser

vicio.

Juan Notariq Martínez................ Idem 5.° de la Tesorería de Hacienda de Va
lencia ................ .............  ................... 1.500 Idem 5 0 de la id id. de Málaga 1.500

»Luis O'Shea y Arr-ieta • . . . . . . . . . . . Idem 5.° de la Intervención de Clases pasivas.

Idem 5.° de la Intervención de Hacienda de 
Málaga..................... ......... .

1 500

Juan Notario Martínez................
1.500
1.500

Oficial 5.® de la Intervención de Clases pasivas 
Idem 5.° de la id. de las Minas de Almadén.. 
Idem 5.° de la id. de Hacienda de Ciudad Real.

1.500
1.500José Aguirre Herm, ........ . Idem 5.° de la id. id. de Ciudad Real. *........

JrUT oraSlaGlOEL
Por id.
Por id.Idem 4.° de la id. de las Minas de Almadén.. 1.500 1.500

B ran  lio N a v a ló n  Mora ................ . Cesante de igual clase con el núm. 1 del es
calafón de 1899.............................. . . . ; . > Trlpm K O la {A {A Act 1 500 

1.500
En turno de cesantes. 
En id. de elección.Luis de Tineo......................... . . . Idem id. por reforma..................... ..........

Aspirante 1.° de la Intervención de Hacienda 
de Badajoz.............. ............. *..

» Idem 5 0 de la id. id de Málaga . . . . . . . . . . . .
Adolfo Rey Escobar.............. .

1.250 Tdpm 5 0 de ía id id de id 1.500
1.500

En id. de antigüedad. 
En id. de cesantes.Rafael Barrante Izquierdo............. Cesante de igual clase con el núm. 1.* . _____

Oficial 5.° de la Intervención de Hacienda de
Idem 5.° de la id. id. de Albacete................

Manuel López Lemoune................
Patencia.........................  .................... 1.500

>

v\ . > nPCATltp ¿ cm incaffí bai* pb foniaiA
Emilio Sáez Darsién...... .......... Cesante de igual clase por reforma . . . . . . . . .

ir

Oficial 5.° de la Intervención de Hacienda de 
Patencia........................... .....................

wCbclJLltC el oU. IJJobcXllUlCb jlUl CiLiüTjBW,

1.500 En turno de elección.
Dionisio Sanz Roldán.................. Aspirante 2.° de la Intervención de Hacienda 

de Zaragoza, . ............. ....... ......... .... 1.000 Asmrantfi 1 0 de la id. id de Huesca. » 1.250
£

En id. de antigüedad.
Cesante por falta de presentación.José Inglada Torregrosa..............

Augusto EscarpizoLorenzana Couto
Idem 2.° de la id. id. de Cuenca................. . 1.250

»Cesante de igual clase.... . . . . . . . . . . .  . . . . . . Aspirante 1.° de la Intervención de Hacienda 
de Cuenca................ ........ .... ................ 1.250 En turno de cesantes.

Enrique Ruiz Sánchez ........ ......... Cesante.............. ........ ..... .................  . • v. Idem 2 0 de la id. id. de Córdoba. . . . . . . . . . . . 1.000

1.000
1.000

NjW

Artículos 4.° y 6.° del R. D. 6 Octu
bre 1899.

Por traslación.
Artículos 4.° y 6.° del R. D. 6 Octu

bre 1899.

Cesante por conveniencia del ser
vicio.

Carlos Coiduras y Villamayor...... Aspirante 2.° de la Intervención de Hacienda 
d̂  Guadalajara....................................... 1.000 Idem 2.° de la id. id. de Zaragoza............

Eugenio San Pedro...................... Cesante...................... ............................... Idem 2.° de la id. id. de Guadalajara........ ..

Pedro Ortiz Suárez.................... Aspirante 2.° de la Intervención Central de 
Hacienda........................... ......... 1 . 0 0 0

»

»

Joaquín Tello y Jiménez.............. Bachiller en Artes.............. ....................... Aspirante 2.° de la Intervención Central de 
Hacienda................................. .

ir

1 . 0 0 0

1.000
1 . 0 0 0

3.000

Artículos 4.° y 6.° del R.'D. 6 Octu
bre 1899.

Idem id.
Idem id.

Por traslación.

Carlos Buitrago........................... Idem id................................................. Idem 2.° de la id. de Hacienda de Valladolid.
Idem 2.° de la id. id. de Teruel......... .......
Oficial 2.° de la Ordenación de Pagos de Go

bernación. . .. . O .......................

Pedro Manuel Hernández y Maorád. 
Alvaro García Prieto.. . . . . . . . . . . . .

Idem id................................. ....................
Oficial 2.® de la Investigación provincial. , r

»
3.000

Arturo Beqages........................ . Idem 2.° de la Tesorería de Hacienda de Cas

José Sales Traver.............. .........
tellón... ..................................... ......... . 1 . 0 0 0

1 . 0 0 0

1 . 0 0 0

>
Aspirante 2.° de la Tesorería de Hacienda de 

Castellón........ ............................. .

Idem 2.® de la id. id. de Lugo................. .

> Sin efecto este nombramiento.

Roberto Pedrosa...........................

1.060

1.000

Artículos 4.® y 6.° del R. D. 6 Octu
bre 1899.

Idem id.
Idem id.Nioolás Bravo........ ................ 1 . 0 0 0 Idem 2.° de la id. id. de Segovia.... . . . . . .  .. . 1.000

Madrid 4 de Mayo de 1900.=E1 Subsecretario, Aparicio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y Telégrafos*.

Correos.

S e c c ió n  1 .*— N e g o c ia d o  8 ;°

No siendo laborable el día 17 del actual, señalado para la 
sub^%.d^ CQft̂ ucci(Sn} d^l; correo desde la estación férrea de 
Arganda aÁrgárida y Fuentidueña de Tajo, dicho acto ten
drá lugar en esta Dirección general á las dos de la tarde del 
día 18 del corriente.

Madrid 10 de Mayo de 1900.=E1 Director general, J, Ur- 
bina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Diputación provineial de T arragon a .

Esta Diputación, en sesión del día 2 del actual, aceptando 
el proyecto de bases presentado por la Comisión especial al 
efecto nombrada para contratar, mediante subnsla, la recau
dación del contingente provincial, se ha servido aprobar el 
pliego de condiciones bajo las cuales deberá tener efecto la 
ficitación,y declarar que el expresado acuerdo sea ejecutivo 
para su inmediata publicación, conforme á las disposiciones 
legales; en su virtud, y con arreglo á lo establecido en la 
condición 3.a del mencionado pliego, se ha señalado el dia 18 
de Junio próximo, y hora de las once de la mañana, para la 
celebración de la subasta, que deberá tener lugar en este Pa
lacio provincial, bajo la presidencia del Muy Ilustre Sr. Go
bernador civil de la provincia ó del Sr. Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, asociado de otro Sr. Dipu
tado designado por Ja Éxcma. Diputación provincial y de los 
Jefes de Secretaría y Contaduría, bajo las condiciones que 
seguidamente, se detallan,

Tarragona 9 de Mayo de 1900<=E1 Presidente, Fernando 
de Querol.=Por acuerdo de la Diputación provincial, por el 
Diputado Secretario, T. Larraz.

Pliego de condiciones para el arriendo del contingente 
provincial.

• 1.a El objeto dei contrato coipprende:
Primero. La recaudación de las. cuotas señaladas en el re

partimiento del año actual á todos los Municipios de la pro
vincia, y la de las que en los sucesivos se les fijen.

Segundo. La de los descubiertos en que los mismos se ha
llen por las cuotas que se les asignaron en Jos ejercicios 
de 1898 99, primer semestre de 1899 900 y primer semestre 
del año corriente de 1900.

Tercero. La de los plazos vencidos y por vencer correspon
dientes á las materias concedidas ó que se concedieren á los 
Ayuntamientos ó por atrasos del contingente provincial.

Cuarto. La del importe de la suscripción al Boleta oficial 
de atrasos y corriente.

2.a La duración del contrato será da cuatro años y seis 
meses, que empezarán á contarse desde 1.° de Julio del año 
actual y terminarán el 31 de Diciembre de 1904; pero se con
siderará prorrogado por un año más cuando seis meses antes 
de expirar el tiempo pactado ó la prórroga consentida*ningu
na de las partes contratantes notifique á la otra por escrito 
su resolución de no continuar.

3.a La subasta se celebrará en la forma y con las solemni
dades del art. 6.° de la instrucción aprobada por Real decre
to de 26 de Abril próximo pasado, reputándose como más ven
tajosa entre las proposiciones:

Primero. La que eleve los tipos de entrega de cantidades 
rebajando los premies; y j

Segundo. La que ofrezca mayor garantía en metálico.
4.a Para tomar parte en la subasta, son condiciones indis

pensables:
Primera. Ser mayor de veinticinco años y hallarse en él 

pleno goce de los derechos civiles.
Segunda. Haber consignado en la Caja general de DepÓ* . 

sitos, en alguna de sus sucursales ó en la Depositaría de for 
dos provinciales la cantidad de 4.500 pesetas en concepto ¿te 
fianza provisional.

5.a Como remuneración del servicio se establecen lo s ti
pos en baja de 4 por 100 por premio de cobranza de lar , cuo_ 
tas corrientes, y 6 por 100 de las atrasadas, sobre tod as j as 
cantidades que ingresen en la Depositaría provincial r ex_ 
cepción alguna.

El importe de los premios que el contratista d8t ,engue le 
será satisfecho trimestralmente can libramiento co: a cargo al 
crédito consignado en los presupuestos.

6.a La fianza definitiva, que deberá constitu' ir dentro de 
los diez días siguientes de adjudicado el serv ¡ci0> será de 
30.000 pesetas en electivo metálico ó su equivaT iencia en cré
ditos ó títulos de la Deuda, computándose su ' valor por el pre
cio que hubieren obtenido en la última cotización oficial 
quedando sujeta, P^ra los efectos de la gara; ntía en este caso! 
á las oscilaciones que en alza ó baja tuvieé' ¿JX jos valores de
positados, viniendo el contratista obligad 0 á reponer las can
tidades necesarias hasta completar su 'total importe, prona-, 
diéndose en la forma establecida por el art. 13 dé la citada 
instrucción.

7.a El contratista no podrá dar principio á la cobranza en 
ningún trimestre, cuando la fianza que trata la condición 
anterior no alcance á cubrir el 30 ’ por 100 de los valores que 
se conceptúen de probable recaud ̂ ción en dicho período, pre
via liquidación que al efecto pr acticará la Contaduría, y si 
en vista de su resultado la g&r ¿ntía fuese insuficiente, deberá 
aumentarla el contratista en ]qS cinco primeros días del tri
mestre de que se trate.

6.a Si en cualquier tie mpo del que comprende el contrato 
fuese modificada la organización económica de las provincias 
en tal manera, que por efecto de la reforma no pueda subsis
tir aquél, se tendrá por rescindido de hecho y de derecho, 
practicándose en este caso una liquidación, en la que se car
garán al arrendata rio todos los valores que hubiese debido 
recaudar hasta entonces, á menos que justifique que la causa

de no* haberlos realizad» no es imputable á su gestión, y se le 
abonarán las entregas efectivas hechas, pero sin derecho á 
premio pe r los pendientes de cobranza.

9.a El contratista* se obliga á llenar el servicio en la for
ma siguí ente:

1.a 14a cobranza se efectuará por trimestres, comenzan
do la d e cada uno el día 16 del segundo mes del mismo, 
considerándose para los efectos de la recaudación, eomo pe
ríodo voluntario, el plazo que inedia desde el expresado día116 
del se gando mes hasta el día 26 del tercero.

2.a Establecerá el contratista una oficina de recauda
ción en la capital, debiendo tener el número suficiente de 
Ag' antes y Auxiliares, que en su nombre, y bajo su exclusiva

,ponsabilidad, verifiquen la cobranza en los mismos pueblos
judores, proveyendo á/ aquéllos de los correspondientes nom- 

b ramientos, que participará separadamente á los Ayunta- 
* mientos además de insertarse en el Boletín» oficial de la pro
vincia.

3.a La oficina cobratoria será permanente y estará abier
ta durante seis horas por ls menos en cada día.

4.a Cuatro días antes de comenzar la cobranza, el contra
tista ó sus representantes pasarán á los Ayuntamientos deu
dores un aviso escrito, haciéndoles saber los descubiertos en 
que se hallen por las cuotas corrientes y atrasadas del tri
mestre correspondiente, y los días y horas y lugares en que 
se verificará la recaudación, anunciándolo también «n  el Bo- 
tetín de la provincia.

5.a Transcurridos los días señalados para la cobranza, en 
período voluntario, el contratista presentará á la Diputación, 
ó en su defecto á la Comisión.provincial, una relación dé los 
Ayuntamientos que no hayan concurrido á pagar, acompa
ñada de certificaciones expedidas por los Alcaldes de las lo
calidades en que hubiesen funcionado las oficinas cobrato- 
rias, acreditando el cumplimiento de lo establecido respecto 
á la forma de recaudar.

6.a Presentada la relación de deudores expresada, la Di
putación, ó en su caso la Comisión provincial, acordará en 
la primera sesión que celebre la expedición de apremio con
tra los morosos.

7.a Los nombramientos de comisionado de apremio se ha
rán á propuesta del contratista ó de su legítimo representan
te, pudiendo proponerse á sí mismo, y á los nombrados se les 
entregarán los despachos autorizándoles para proceder por la 
vía ejecutiva. El contratista y sus representantes y auxilia
res será incompatibles para desemqeñar los cargos de Recau
dador y Agente ejecutivo de fondos municipales.

8.a El contratista, sus auxiliares ó agentes, cuando obren 
en concepto de comisionados ejecutivos de apremio contra los 
Ayuntamientos por débitos corrientes ó atrasados, se ajusta
rán en los procedimientos al reglamento aprobado por la Ex
celentísima Diputación para este servicio, de conformidad á 
las prescripciones de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

10. Cuando la Diputación, ó en su caso la Comisión pro
vincial, no acuerde la expedición de apremio en los términos 
que el núm. 6 establece, ó cuando después de acordado, el 
Presidente de la Diputación demore la autorización de los 
despachos por más de seis días, y, finalmente, cuando por 
acuerdo competente, que deberá ser siempre justificado, se re* 
suelva suspender ó levantar algún apremio, lo cual sólo po-
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drá reso^erse en los ca^os de período electoral, calamidad 
extraordinaria ó alteración de orden público, el importe de 
las'su m* a á que afecten esas resoluciones, será data sin pre
mie para el contratista, Si éste considera injustificados los 
levantamientos, demoras y suspensiones de apremios antes 
énuncvadus, y que con ellos se le ifroga perjuicio, podrá de
mandar ante Tcibunaródmpetente la correspondiente indem- 
áizaeióó. que le será abonada por la provincia, la cual exigi
rá el reintegro de lo que por esté concepto satisfaga á los 
causantes de las dilaciones,levantamientos ó suspensiones de 
¡apremios, con arreglo á lo prescrito en los artículos 59 y 70 
de la vigente ley Provincial.

11. El contratista sé-obliga á ingresar en la Caja provin
cial el importe de lo corres¡ endiente á cada anualidad divi
dida en trimestres y en la forma que á continuación se 
«expresa: ■■ - ■.

Por corriente, el 30 por 100 íntegro del total importe del 
cupo correspondiente á un trimestre, en los días que median 
desde el 16 del seguMo mes del trimestre al 20 del tercero 
mes; y el 35 por 100 desde el expresado día 20 del tercer mes 
al 30* del primero del trimestre siguiente; y por atrasos, el 
3 por 100 en el primer período y el 7 por 100 en al segundo de 
los estipulados para los íngrésos corrientes.

El cuntratista estará Obligado á hacer entrega quincenal
mente en la Depositaría provincial de todas las cantidades 
que rec u la, bajo las responsabilidades que más adelante se 
establee*-!!. : ■ ;r

Cuando las entregas de fondos que realice el contratista 
pasen de las proporciones anteriormente establecidas, los 
premios por el exceso serán de 2*50 por 100 y 3 por 100 respec
tivamente s« bre los señalados como tipos para ía subasta, ó 
en su caso sobre los que hubiesen servido de base al con
trato.

Eí 35 y 90 por 100 que por corriente y atrasos respectiva
mente no viene obligado el contratista'á entregar, serán de 
abono como data interina sin devengo de premios de cobran- 
xa, cuando justifique hallarse persiguiendo por la vía ejecu
tiva de apremio la realización de créditos en cantidad bastan
te para cubrir esos tipos.

Las restas á cobrar y cuya recaudación se persiga por 
apremio, que resulten al fin de cada ejercicio económico, se 
añadirán al cargo á cobrar por el contratista;en el año enton
ces corriente.

.Quincenalmente remitirá el contratista al Sr. Presidente 
de la Diputación, relaciones separadas de los cobros que ha
yan efectuado por corriente y atrasos, expresando los nom
bres de los Ayuntamientos y la cantidad satisfecha por 
cada uno.

El total recaudado deberá haberse ingresado en Caja, y si 
no lo hubiese sido, f 1 Sr. Presidente de la Diputación preven
drá á dicho contratista que inmediatamente lo ingrese, incu
rriendo en multa del 10 por 100 de la cantidad que retenga, 
si no lo efectuase, y considerándose además la demora, casó 
de rescisión.

El contratista efectuará las entregas en oro, plata ú otra 
moneda de curso legal; esto no obstante, será admitida mone
da de calderilla hasta el 10 por 100 del importe de cada en
trega-, shi p u juicio de que le sean admitidos en pago de atra
sos los valores y créditos que por acuerdo de la Diputación 
disfruh-n de ese derecho.

L i vVóq se reserva el derecho de intervenir en las 
operaciones d d arrendatario en todo cuanto afecte a la recau
dación d ].;s fondos provinciales, en la forma que estime más 
Conveniente á !a defensa de sus intereses, podiendo incautar
se de las cantidades que resulten recaudadas y no ingresadas.

12. Las responsabilidades en que incurra el contratista 
por no entregar en el tiempo, forma y cantidad pactados, los 
fondos ó por cualquier otra falta de cumplimiento del con 
trato, se har>n efectivas gubernativamente de as cantidades 
que en met-dico, valores ó créditos haya consignado como 
fianza y de los demás bienes del rematante, si aquéllas no fue
sen bastantes, precediéndose en la forma prescrito en las dis
posiciones vigentes.

13. S empre que para los efectos de la condición anterior 
se-extraiga parte de la fianza, y cuando ocurra lo prescrito en 
la 6.a el cuntraú-ta deberá completarla en los diez días s i
guientes al en que se le haya requerido para ello, siéndole de 
abono como data por el 10 por 100 de atr sos, el importe de 
los expedientes con embargos realizados, por conceptuarse 
como créditos, y caso de no hacerlo se rescindirá el contrato 
á su perjuicio, y cori las consecuencias expresadas en el ar
tículo 13 de la instrucción antes citada.

14 Al comenzar la ejecución del con rato, y después en 
el principio de cada año, la Diputación entregará al contra
tista, roUei mes detalladas de lo que cada Ayuntamiento haya 
<áe satisfacer anual y trimestralmente por corriente y atrasos.

15. Serán de cuenta del contratista tolos los gastos de 
munems; p pei, otorgamiento de escritura y demás que oca
sionen la subasta y la formalización del contrato.

iÜ El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que por lo 
tanto tenga vi contratista derecho á reclamar aumento de 
precio, indemnización ni rescisión, sino en los casos expre
samente est i p u i a dos.

17. Eí contratista, por el hecho de serlo, se entiende que 
renuncia á io d o  fuero'y privilegio corporativo ó personal de 
jurisdicción, sometiehadose á la de los Jueces y Tribunales or
dinarios de ^sia ciuda d, para todas las cuestiones litigiosas 
de carácter civL que oeówone el contrato, y á la contencioso 
administrativa del Tribunal provincial de Tarragona, para 
las que versen sobre- asu n ta  4 e esta 3urisdicciójl ^  deban 
ventila se en primera iñstan'CÍ&.

18. Cuando por expiración de'l tiempo pactado, y en su 
Caso por iás prórrogas que confornoe á la condición 2.a sufra, 
termine el contrato, se devolverá al contrato t« la fianza que 
hubiera prestado, previa la oportux>a liquidación, en la que 
le servirán deabonb todas las sumas - ©o realizadas proceden
tes del 35 y 90 por 100 que no viene o ^ Â ad° a ingresar por 
corriente y atrasos respectivamente, sieu^P1*®que las presente 
debidamente legalizadas en la forma que establecen. las dis
posiciones vigentes.

19. Todos los casos dudosos no comprendidos enaste plie
go, se resolverán con sujeción á las reglas e s t a b l e * . en 
instrucción para servicias provinciales y municipa l  apro
bada por Real decreto de 26 de Abril último.

Tarragona 9 de Mayo de 1900.=E1 Presidente, *FerL',*?*‘ 
do de Qu/:rol.=P. A. de la D. P., por el Diputado Secretar
T. Larraz.

Modeló de pr opos ición.
D. N. N., vecino d e    como lo acredita con su cédula

personal que acompaña, enterado del anuncio fecha 9 de Mayo 
último y plugo de condiciones publicado en el boletín oficial
(ó Gtackta de Madrid n ú m . ), se compromete con estríe-
ta.sujec>ón á los expresados requisitos y condiciones a tomar 
á su cargo la recaudación del contingente provincial, por ex

tiempo expresado en dicho pliego, obligándose á depositar en 
concepto de fianza definitiva la cantidad (en letra) pese
tas (se hará constar la clase de valores), y percibiendo los 
premios de (se consignará en letra el tanto por ciento que se 
proponga, ó se dirá con los premios señalados).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Alicante.

Por él presente se llama, cita y emplaza á D. Antonio de 
Mucha y D. Luis Linares, funcionarios que fueron de la Fá
brica de Tabacos de esta ciudad, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción del presente eñ la G a c r t A p e  M a d r t d , se perso- ; 
nen en esta Delegación por sí ó por medio de legítimo apode
rado á recoger y contestar los respectivos pliegos de cargo j 
que le resultan en el expediente que se está instruyendo con \ 
motivo de gastos menores efectuados en la indicada fábrica I 
sin la competente autorización de la Superioridad

Lo que se hace público cumpliendo lo dispuesto en el j 
artículo 124 del reglamento orgánico de 28 de Noviembre ¡ 
de 1893.

Alicante 12 de Mayo de 1900.=El Delegado de Hacienda, ; 
Juan Sastre. 1610—M •

1   1 n
J u nta administrativa del A rsenal 

de la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 116 de 26 del 

mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la j 
de Málaga, números 91 y 254 de 24 y 27 del propio respecti- j 
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sac r ■ 
á sub sta pública el suministro de 10 000 kilogramos de eo* j 
bre en torales, con destino á las obras d«l crucero en cons- \ 
trucción general Liniers, b*jo el tipo toral de 35.000 pesi t s, ) 
s- hace saber por medio del presente, que el remate tendrá ! 
lugar en los sitios indicados y en la forma anuncíala, el día ; 
28 del mes actual, dando comienzo al acto á las duce de su 
mañana.

Carraca 9 de Mayo de 19( 0 =E1 Secretario, Adriano Sán
chez. j

U niversidad literaria de Z aragoza. j
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni- ! 

versidad una plaza de Ayuiante facultativo con destino á las 
Clínicas, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición en conformidad á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 8 de Septiembre de 1885 y 12 de Abril 
del presente año.

Para ser admitido á la oposición, es necesario acreditar: 
Ser español. _ \
Haber cumplido veinte anos de edad. |
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. • 
Tener el título de Doctor ó Licenciado en la F cuitad de 

Medicina, ó aprobados los ejercicios de dichos grados: el opo 
sitor que se halle en este caso y obtenga la plaza, deberá 
adquirir el título de Licenciado antes de tomar posesión de 
su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y serán: j

.1.° Un ejercicio teórico consistente en la..contestación, en ! 
un término que no podrá exceder de una hora, á diez pregún- ! 
tas, sacadas á la suerte de entre un número de veinte por j 
cada opositor, euyr.s preguntas versarán, cinco sobre Clínica ; 
médica y las otras cinco sobre Clínica quirúrgica. ¡

2.° Ún caso práctico, que consistirá en una autopsia he- >; 
cha en la forma que mej. r juzgue el Tribuna). ¡

Para pasar al segundo ejercicio, será indispensable haber ; 
sido aprobado en el primrro. ;

El opositor qué obtenga la plaza, no adquirirá con ella • 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo. \

En su consecuencia, ks que reuniendo las circunstancias \ 
referidas dese-n aspirar á ieho cargo, dirigirán sus instan- | 
cias documentadas á este Rectorado y las presentarán en la 
Secretaría general de esta Universidad en el improrrog ¡ble 
término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
inse eión de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r ^ ;  en la in
teligencia de que eí período habi p ra U presentación de so
licitudes finalizará á la hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 8 de Mayo de 1900. =  El Rector, Antonio Her
nández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

BILBAO
D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em

plaza á Prudencio Rodríguez Villacorla, hijo de Félix y de 
Francisca, natural de Tarankla, en la provincia de León, de 
veintiún años de edad, vecino de San Salvador, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escri
bir y no tiene antecedentes peuales, contra el que se ha dic
tado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un 
metro 643 milímetros, ojos negros, pelo ídem, color sano,
Íiara que en el término de diez días, desde la publicación en 
a G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á res

ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y se pro
cederá á lo que haya lugar.

Dada en Bilbao á 29 de Marzo de 1900.==Fermín Mosco- 
so.=Jaeobo Giráidez. J—2243 !

CÁDIZ
La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

A lego Plaza y Suárez» hijo de José y de María, de treinta y 
dos* afi°s de edad, de estado soltero, natural de Málaga, par
tido ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, 
calle ^su eros, de ocupación vendedor ambulante, cuyo ac- 
tuai paradero se ignora, par» »Júe dentro del término de diez 
días, conta dos desde el d« Ja inserción de la misma en Sa G a-
cbtÁ db Ma£TO>, comparezca en ia cárcel de esta ciudad á

Responder á los recargos que le resultan en la causa incoada 
en el Juzgado de instrucción de Medina Sidonia por el delito 
de hurto, y que hoy pende ante este Tribunal; apercibido de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubieré*lugar 
en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad a disposi
ción de este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión 
está acordada por auto de 27 del actu; 1, haciéndose constar 
que las señas en virtud de las que puede ser identificado son: 
estatura un metro 645 milímetros, color moreno claro, ojos 
garzos, pelo negro y tiene una cicatriz en el carrillo izquier
do y labio superior.

Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Marzo de 1900.=Fran- 
cisco Nogueras.=El Secretario, Rodrigo Sánchez Arjona.

J—2214

Tribunal provincial Contencioso 
administrativo de Vizcaya.

BILBAO
D. Jacobo Giráidez y Gutiérrez, Secretario del Tribunal 

provincial Contencioso administrativo de Vizcaya.
Por el presente edicto, y á los efectos del art 36 de la ley 

de 22 de Junio de 1894, hace saber que ante dicho Tribunal 
se ha interpuesto recurso contenciosa administrativo en nom
bre de D. Eugenio de Abasólo y Zavala, vecino d« Dima, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Vizcaya de 7 
de Febrero del año actual, recaído en juicio gubernativo se
guido ante la Aic-aluía de Dima sobre comiso de espíritus, á 
fin de que llegue á noticia de los que deseen coadyuvar á la 
Administración.

Bilbao 26 de Marzo de 1900.—Jacobo Giráidez y Gutiérrez.
‘ J—2321

Juzgados de primera instancia. 
ALBAIDA

D. Manuel Renán y López, Doctor en Derecho civ il y ca
nónico, Abogado de Jos Ilustres Colegios de BareHona y Va
lencia, y Juez de instrucción de la villa y partido de Al- 
baida.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre robo de un asno y dos aves de corral á R if a *4 S anchis 
Chcina en la noche del 3 al 4 de Diciembre del año último, 
en la casilla de Peones camineros, situada eu »J kilómetro 10 
de la carretera de Játiva á Ollesia, he acordado en previden
cia de este día se cite á dos sujetos iesconocidos, d*‘ oficio 
quincalleros ambulantes, el uno de sobre cincuenta años de 
edad, que vestía americana oscura, bigote castaño algo ca
noso, de estatura regular, y el otro un poco más baj'o y jo 
ven, que en la posada de Castalia vendieron á Andrés Soler 
López, por el precio de 75 pesetas, el citado burro, para que 
en el término de diez días, siguientes á la publicación de 
este edicto en la G aceta de Madrid y Boletín ,-ñeUl de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado y horas audien
cia, á fin de recibirles declaración t-n el citado sumario y 
responder de los cargos que contra el'os resultan; * a ia inte- 
gencia que si no lo verifican en el plazo que se prefija Ls pa
rará e! perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Albaida á 9 de Abril de 1900.— Doctor Manuel 
Renau.=Por disposición de S. S., Ignacio Aracii.

J—2549
ALCAHAZ

En virtud de providencia del Sr. D Francisco Cano Ron
cero, Juez de instrucción de este partido, dictada en cumpli
miento de or .en de la Superioridad, se cita á Bartolomé To
ledo Martínez, que se dice ser vecino de Víanos, para que @1 
día 30 de los corrientes, y hora de las doce de su mañana, se 
presente en la Au iieucia provinci .l dü Albacete á declarar 
en las sesiones del juicio oral de la causa s-guida por dispa
ro y lesiones contra Celedonio Martínez García/vecino de 
dicho pueblo de Víanos; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parara el pei juicio consiguiente.

Dada en Alcaraz 4 9 de Mayo de 19J0.—E1 E criba ' q An
tonio Evisa. J—3424

ALICANTE

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de ests par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrendase sigue causa por el delito de robo á R afael Ma
chucada Clemente, vecino de Villafranqueza, habitante en la 
calle Nueva, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del día 19 
del actual, consistente en 56 pollos y gallinas de diferentes 
tamaños.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta d e  M a d r id , rogando á las expresadas Au orídaies y 
agent s se proenda a la busca de las referidas aves, y la de
tención de las personas en cuyo poder se hallen sí no justi
fican cumplidamente su adquisición.

Dada en Alicante á 30 de Marzo de 1900.-:Rafael V iU ar,= 
De su orden, Rafael Asín. J—2245

ARACENA
D. Manuel Muñiz González, Juez interino de primera ins

tancia de este partido.
Por el presente edicto hago notorio que se halla vacante 

la plaza de Secretario del Juzgado municipal de ia villa de 
Fuenteheridos por dimisión del que la déSempeñabaLpara 
qué en el término de diez-días, ¿ ‘contar desde la publicación 
dé éste anuncio en eVB'otetin oficial de esta provincia y Ga
ce ta  de Madrid, puedan ’soJicítária interinamente los exce
dentes de la carrera judicial y  fiscal de Ultramar que lo ten-

fan por cbnveñieñte; C6hforme%l Réal decreto de 10 de Abril 
el año anterior y Real orden circular de 10 de Agosto úl

timo.
Dado en Aracena á 12 de Mayo de 1900. =rManuel Mu- 

ñiz.=EI Secretario de gobierno, Francisco Javier González.
J—3428

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas dé esta ciudad.'
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonia Co- 

tura Borras, hija de Miguel y Raimunda, y cuy actual pa
radero y domicilio se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid-
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comparezca ante Juzgado, sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de cumplir la 
pena que la fué impuesta en la causa que contra la misma se 
siguió sobre lesiones; apercibida que de no comparecer la pa
rarán los perjuicios á que en derecho haya lugar, y sera de
clarada rebelde. , .

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las A utom a- 
des y demás personas que constituyen la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la referida Antonia Obtura 
Borrás, poniéndola en su caso á mi disposición en este Juz-

ea(Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 190G.=Dlonisio Cal- 
TO.=Por mandudo de S. S., José Vicente Borrás.  ̂ ^

D. Dionisio Calvo y  Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ricardo Her
nández, cuyo segundo apellido y demás señas personales se 
ignoran, así como su actual domicilio y paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento contra el mismo dictado y 
recibirle declaración indagatoria en la causa criminal sobre 
defraudación á la Hacienda; apercibiéndole que de no com
parecer le pararán los perjuicios á que en derecho haya lu
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y á las demás personas que constituyen la policía judi
cial procedan á la busca y captura del indicado Ricardo Her
nández, poniéndolo en su caso á mi disposición en este Juz-

^ lüada en Barcelona á 31 de Marzo de 1900 —Dionisio Cal
vo. =Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, babultado.

J—22i9
BARCELONA— NORTE

D. Tomás Sancho y Canas, Juez de instrucción del distri
to dei Norte de Barcelona.

En virtud de la pre-ente requisitoria, que se expide en mé
ritos de Ja causa criminal sobre hurto contra Tornas Masa 
Ferro, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para- 
p e r o  se ignora, á fia d* que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria e n  la G a c e t a  
d e  M a d r i -j , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristiana (Q. D. G.), R gente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1900.=Tomás Sán- 
cho.=E l Escribano, Mariano Gros. J—2305

D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del distri
to dél Norte de Barcelona. /

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre coacciones contra Fran
cisco Dueanega Ruana, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fia de que dentro dei tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en .la Gack c a  de Madrid, comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde

Al propio tiempo, en nombre de S. M. l i Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ). Rigeme del Reino, pido y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado.

Dada en Barcelona á 31 de Marzo de 1900.=Tomás San
cho. =Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—2307
BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 
tancia del distrito del Parque en providencia de este día, dic
tada en el expediente sobre declaración de ausencia de Don 
Enrique Miinch y Renkel, natural de Rof (Bavbra), cuya de
claración de ausencia reclama su esposa Doña Rosalía Gatell 
Lamanya, se cita y llama al ausente D. Enrique Miinch y 
Renkej, y á todos ios que se crean con derecho á la adminis
tración de sus bienes, si aquél no se presentare, para q u e  
comparezcan á dicho Juzgado á reclamarlas dentro del tér
mino de treinta días; previniendo á Jos que se crean, con me
jor derecho q u e  deberán justificarlo con los correspondientes 
documentos al comparecer en el Juzgado.

Barcelona 9 de Ma^o de 1900.—José de Esteve, Escribano.
X—954

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones contra Francisco Bahguer 
Viudas, cuyo actual paradero se ignorarse cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción, ante este 
Juzgado del referido procesado Francisco Balaguer Viudes.

Dada en Barcelona á 29 de Mayo de 19o0.=Manuel Reña
ga. =?Por el Escribano, Pablo del Campo, habilitado.

J—2250
BÉJAR

D. Román Neira Martínez, Juez de instrucción de está
c i u d a d  y  s u  p a r t i d o .

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Emilio Puente Gómez, hijo de Juan y de Antonia, 
natural y vecino de esta ciudad, de once años de edad, y cu
yas demás señarse expresan ¿ continuación, para que den- 
tro de diez días, á contar desde el siguiente al de Ja inserción 
déla presente  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales 
de.esta provincia-y la de Oáeeres, se presente ante este Juz
gado c o n  objeto de ser r e d u c id o  á prisíóu, la cual ha sido de
cretada por la Audiencia provincial de Bal&manca en oausa 
que se le siguió por rooo.

(ga á la disposición de este Juzgado en la cárcel pública de 
este partido. _  , .

Dada en Béjar á 26 de Abril de 1900.=Roman Neira.—Li
cenciado José María Ballesteros.

Beñas del procesado.

Estatura un metro 210 milímetros, miden las manos 14 
centímetros de largo por siete de ancho, los pies 19 por siete, 
color moreno, pelo castaño, ojos azules, sin cicatrices; viste 
gorra negra, camisa blanca, blusa de tela á cuadros, panta
lones de pana color canela y botas de becerro negro.

F J—3068
CASTROPOL

D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Castropol.

Por el presente primer edicto se llama á Doña Francisca 
Pevidal y López, natural de Meredo, concejo de Vega de R i- 
badeo, y ausente en ignorado paradero, para que dentro de 
dos meses, subsiguientes á la publicación del presente, com 
parezca en el expediente que sobre declaración de su ausen
cia y administración de sus bienes penda en este Juzgado, 
promovido por su madre Doña Manuela López Teijeira, viu
da, de aquella vecindad, que solicita dicha declaración y ad
ministración.

Igualmente se llama á los que se crean con mejor derecho 
á la administración de dichos bienes, para que dentro del ex
presado término comparezcan en el Juzgado, justificándolo 
documentalmente.

Dado en Castropol á 3 de Mayo de 1900.—Bonifacio Alva
rez.—Eí actuario, Enrique Murias. X —955

CIUDAD REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta capi
tal y su partido.

Por la presente se llama á Francisca Guillen Pérez, de 
diez y seis años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Enemas Reales, partido de Lucena, provincia de Córdoba, 
á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzga io aprestar declaración indagatoria 
en causa criminal que se instruye sobre contrabando de taba
co; apercibido que de no comparecer dentro del término se
ñalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas h s  Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás individuos de la 
policía judicial procedan á la bosca de dicho procesado, y 
conseguida, lo pongan á disposición de este Juzgado, al solo 
efecto de recibirle la declaración indagatoria acordada.

Dada en Ciudad Real á 31 de Marzo de J900.—Manuel Ma
ría Puga.—Por su mandado, Domingo María Bermeo.

J—2254

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de Ciudad 
Real y su partido.

Por la presente se llama á Miguel Guardiola y Rúiz? de 
veinticinco anos de edad, hijo de Juan y de Josefa, natural 
de Hellín* vecino de la villa y Corte de Madrid, y habitante 
en la calle de Tudescos, núm. 34, de oficio cochero,1 para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á un de hacerle una notificación en causa 
criminal que se le sigue por-estafa; apercibido que de no com
parecer dentro del término señalado será declarado rebelde y 
le parará-el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares ae la Nación y demás individuos de ia policía ju
dicial procedan a la busca y captura en su caso del referido 
Miguel Guardiola, conduciéndole á las cárceles de esta capi
tal con las debidas.seguridades; pues así lo tengo acordado 
en cumplimiento de una orden do la Audiencia provincial de 
esta ciudad, dimanante de la causa que se deja referida.

Dada en Ciudad Real á 23 de .Abril de 1900.—Manuel Ma
ría Puga.—Por su mandado, Agustín Díaz Balmaseda.

J—2871

D, Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta capi
tal y su partido.

Por la presante se llama al procesado Braulio Gamacho y 
Calzado, de unos treinta años de edad, de oficio carretero, 
vecino que fué de esta ciudad, y hoy de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, que empezaran á 
correr y contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c k t a  d e  M a d r i d , comparezca ante e*te Juzgado, á fin de 
recibirle declaracmn indagatoria y notificarle ei auto de pri
sión dictado contra el mismo en la c#usa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no comparecer dentro del término 
señalado le parará ei perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo a todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación y demás individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido procesa
do. y conseguida, lo conduzcan, con las debidas seguridades, 
á P's cárceles de esta capital y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Ciudad Real á 26 de Abril de !900.=Manuel Ma
ría P uga.-P or su mandado, Agustín Díaz Balmaseda.

J—2972

D. Manuel María. Puga, Juez de instrucción de esta capi
tal y su partido.
■ Por la presente se llama á Manuel Duro Mena, de treinta 

y cuatro años de edad, viudo, hijo de Manuel y de Dolores, 
natural de Andújár, provincia de Jaén, de oficio zapatero, y 
es de pelo negro, cejas ídem, ojos ídem y algo hundidos, na
riz y boca regulares, barba poblada, cara redonda, color mo
reno, usa, bigote y tiene de estatura un metro 590 milímetros, 
cuyo sujeto se ha fugado de la cárcel de esta ciudad el día 20 
del corriente, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c r t a  d e  
M a d r i d ^  comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle de
claración indagatoria en causa criminal que se le sigue por 
fug a 7 quebrantamiento de condena; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción eh su caso, 
y con las debidas seguridades, á las cárceles de esta capital 
del referido procesado Manuel Duro y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Ciudad Real á 27 de Abril de 1900.— Manuel Ma
ría Puga. ̂ Por su mandado, Agustín Díaz Baljuaseda.

J—3069

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrvvcha- de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
fael González Martínez, apodado Pintor, natural y ve a; no de 
esta ciudad, domiciliado en la calle Siete Revuelt? q sin nú
mero, soltero, de diez y nueve años de edad, con instrucción, 
bautizado en San Andrés, de oficio pintor, hijo de Antonio y 
de Socorro, cuyo actual paradero se ignora, p q».* en el
término de diez días, á contar desde la inserí ó5 de b  pre
sente en la GuCD-ta d e  M a d r i d , comparezca en - - í/gado, 
sito en el piso alto de este Ayuntamiento, con , e em
plazarlo en ia causa que se le sigue por lesione - „ *>' - perci
bí miento que de no comparecer será declarad ’ ' e y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes ;de la policía judicial proce
dan á su busca y captura, y caso de ser habido in pondrán, á 
mi disposición en ciase de detenido en la cárcel pública de 
esta ciudad, bajo las seguridades convenientes

Dada en Córdoba á 31 de Marzo de 1900.=FrancTseo. Fer
nández V ior.=E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez

J—2309

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), y  
por su menor edad en el S. M. la Reina Regente, *-xlmrto y 
requiero, y en el mío les ruego á todas las Autoridades civi
les, mi-itar.es, administrativas y agentes de b poMeía judi
cial procedan á la busca de dos cadenas de hierro Onice, de 
cuatro metros y medio de largo y dos candados de .tamaño 
más que median/ s, también de hierro, que fueron sustraídos 
en la noche del 27 al 28 de Marzo anterior del paso a nivel de 
la línea férrea de esta ciudad á Sevilla, situado entre los kiló
metros 2 y 3 y al autor ó autores de dicha sustracción, po
niendo uno y otros, cago de ser habidos, á mí disposición coa 
las seguridades convenientes,

Daño en Córdoba á 11 de Abril de I900.=-Francísco Fer
nández V ior.=E l actuario, Teolomíro Fernández.

J —2568

CORUÑA

D. Pedro Calvo Camina, Juez de instrucción de la  Coruña
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Torrente 
Ballester, h ?jo xw Felipe y de Josefa, de cuarenta y un años, 
casado, marinero, natural de Valencia* vecino de esfa pobla
ción. ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro del 
término, de diez días,.á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzga
do, con el fia de sufrir la condena que Je ha smo impuesta 
por co o secuencia de causa sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya logar en 
derecho.

áj propio tiempo ruego y encargo á ‘todas la*? Autorida
des, así civiles- como militares é individuos de la poUcía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho su] to, po
niéndolo, caso d« ser habido; á disposición de este Juzgado.

Dada <n la Coruña ¿ 30 de Marzo de í 900,= Pedro Calvo 
y Camina, =E1 actuario, Francisco Almazán. J—2256

CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente, segundo edicto hago público que en el ex
pediente de jurisdicción voluntaria que en tsoe Juagado y 

’ Escribanía, del que refrenda se instruye á instarse;a h  Doña 
Ramona V a>ela Santiago, de San Salvador de Brizos, para 
obtener la declaración judicial de la ausencia de su marido 
Modesto Cabo Agoure, sé acordó llamar por f^gund* vez á 
éste á, medio del presente, en cumplimiento ne lo qm para el 
caso dispone el art. 2.034 de la ley de Enjuicianrne.ih* civil.

D olo en Chantada á 15 de Marzo de 1900.=Amadeo Do
mínguez.=E1 actuario, Manuel Fernández Páramo.

132—P
CHINCHILLA

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor sin i, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Chinchilla y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en Ja Gace
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, rmgo y encar
go ¿.todas las Autoridades, así civiles como militares é indi
viduos déla policía judicial, procedan á practicar las más 
activas diligencias para la busca y ocupación de las caballe
rías siguientes:

Un burro capón, de seis años, pelo rucio, d* unos seis pal* 
mos y me íio de alzada, poco más ó menos, descubierto, sin 
llevar ramal ni cabezada.

Una burra blanquinosa, de diez y seis años de edad, que 
ha sido colorada, y que en alguna parte se le nota este pelo; 
que tiene una señal en el pecho de unos ocho centím-tros de 
circunferencia, de haber tenido un untura fuerte, y que no 
tiene pelo alguno en esta mancha.

Dos jarapas ó mantas llamadas traperas, una vieja en 
mal uso y otra nueva en algún uso, y esta última sin coser 
por el centro., que las usaban para aparejo de las mismas. .

Y un burro de pelo rucio, pequeño de alzada, y de unos 
cinco años de edad.

Cuyas caballerías les fueron robadas desus, respectivas 
casas en la villa de Pozohondo en el noche d¿l 27 ai 28 del 
actual, á Alfonso Sánchez Garijo las dos primeras, y Ja últi
ma á Sílverio Sánchez y González, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que me hallo instruyendo con tal motivo.

Dada en Chinchilla á 31 de Marzo de 1900.3= Miguel d« 
Entrambasaguas. =  Por su mandado, Francisco S. Ortíz.

J—~2258
CHIVA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta villa y su partido en el día de hoy en el su
mario que pende en dicho Juzgado y mi Esc?'iba nía sobrá 
muerte, al parecer natural, de Francisco de Mariana Carras
cosa, de ochenta años, mendigo, vecino de Cuenca, se manda 
citar por la presente á Vicenta Juste, viuda de dicho Maria
no, y a su hija Aurora Mariana Juste, cuyo derni ilio se ig
nora, p ra qae dentro del término de nueve. d?as comparez-

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A ut*a ida- 
des recooíienden á sus agentes la busca y captura de dicho 
procesado, cuyo paradero se ignora, y si fuese habido se pon-
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ean ante este Juzgado, á fin de ofrecerles el sumario en for
ma legal y prestar la oportuna declaración.

Chiva 30 de Marzo de 1900.=Francisco Cervera.
J —2259

FUENTEOVEJUNA
B. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria excito el celo de las A utori

dades, agentes de policía judicial y Guardia civil, para que 
procedan á lá busca y captura de un burro, de un año, ru 
cio, propiedad de Zacarías Cámara Jiménez, vecino de Bel- 
mez, que le fué sustraído del corral de su casa la noche del 
14 de Enero último, y caso de ser habido lo pondrán á dispo
sición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se en
cuentre si no acredita su legítima adquisición.

Dada en Fuenteovejuna á 28 de Marzo de 1900.—Alfonso 
Gómez.—El Escribano, Manuel Pérez. J —2190

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta v i
lla y su partido. v_ - -

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  db Ma d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juagado el 
procesado por delito de estafa D. Adolfo Gómez Goieoerretea, 
de unos treinta y  dos años de edad, casado, creyéndose sea 
natural de la Ccrte, de elevada estatura, grueso, algo sordo, 
barba rubia, color pálido, viste con elegancia y de formas 
distinguidas, su pronunciación es buena, con acento madri
leño, poseyendo buena instrucción, habiendo estado desem
peñando los cargos de Jefe de la estación telegráfica y Admi
nistración de Correos de Balmez, cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial para que procedan á la busca y captara de ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
a mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Fuenteoví juna á 28 de Marzo de 1900.=Alfonso 
Gómez.=E1 Escribano, Manuel Pérez. J —2191

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presante requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c k t a  d e  M a d r id , se excita el 
celo de todas las Autoridades y dependientes de la policía ju 
dicial, para que procedan á la busca de ocho tirantas de hie
rro de un metro 76 centímetros de l a rg o ,  propiedad de la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali 
cante, las cuales fueron hurtadas la noche del 22 del actual 
de una curva que hay á 500 metros de la vía férrea de Beime? 
en el rumal que de dicha estación conduce á la mina Santa 
Jsabey y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado coa las personas en cuyo poder se encontraren sí nc 
acreditan su legítima adquisición, por cuyo hecho se instru
ye el oportuno sumario.

Dada en Fuenteovejuna á 28 de Marzo de 1900.=Alfonsc 
Gómez. =E1 Escribano Manuel Pérez. J —2260

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de estí 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el BoUth 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se excita e 
celo de todas la s , Autoridades-y dependientes de la policíí 
judicial, para que procedan ». la busca de las tirantas que & 
final se reseña áo, propiedad de la Compañía de ios ferro 
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, las cuales fueroi 
hurtadas la noche del 28 del actual de una curva que hay í 
unos 400 metros de la estación férrea de Béim^z, en el rama 
que dicha estación conduce á la mina Santa fsaod, y caso d< 
ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, con la? 
personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan su le 
gítim a adquisición, por cuyo hecho se instruye el oportunt 
sumario.

D ad a  en Fuenteovejuna á 31 d e  Marzo d e 1900. =  Alfonsi 
Gómez,—El Escribano, Manuel Pérez.

Señas de las tirantas.

Quince tirantas de hierro de un metro 76 centímetros d< 
largo por 16 milímetros de diámetro cada una.

J—2310

GERONA

En virtud de lo dispuesto por - el Sr. Juez de instrucciói 
de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en e 
sumario que instruye sobre allanamiento da morada y  atro 
pellos, se cita, llama y  emplaza á Pedro Pou Calmó, vecint 
de Albons, para que dentro del término de ocho días, a con 
ta r desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de! 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d i 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de prestar de
clamación en dicho sumario; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que en derecho h*ya lugar.

Gerona 28 de Marzo de 1900.=  El actuario, Fernando Ca- 
sadevall. J—2,92

GRANADA—SALVADOR
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presénte requisitoria se cita y llama al procesado 

MtguélJiménez Remacho, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de José y de Luisa, soltero, sombrerero, de veintinueve 
anos de edad, cuyo paradero én la actualidad se ignora, para 
que el .término de diez días comparezca ante este Juzgado 
del Salvador, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para ser em-
Íilazado en la causa que se le sigue en unión de otros consor
es sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no 

verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des y  agentes de policía judicial procedan: á la busca y cap
tura de dicho procesado,, y  si -fuese habido lo pongan á mi 
disposición.

Dada en Granada á 27 de Marzo de 1900.=Gervasio Cru- 
c e s^ p q r  mandado de S, $*, Licenciado Ernesto Montero.

J —2193

GRAZALEMA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Alconchel Domínguez, natural de Cortes de la Frontera, 
vecino de Algar y residente en el término de Alcalá de los 
Gazules, de treinta y un años, hijo de José y de Ana, jorna
lero y con instrucción, á fin da que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para oir cierta notifica
ción acordada en diligencias sobre cumplimiento de carta 
orden de la Sección tercera de la Audiencia provincial de 
Cádiz, procedente de causa que contra el mismo y otros se 
sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á 1a. busca y prisión del 
expresado sujeto, y á su conducción á esta cárcel á mi dispo
sición.

Grazalema 30 de Marzo de 1900.=Rufino Q uintana.=Por 
mandado de S. S., Atanasio Gago. J—2264

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
osta ciudad y su partido.

Por la p- esente se cita, llama y emplaza á un individuo 
denominado Malagueñíto, vecino de Trigueros, de estatura 
baja, delgado, ■ con bigote negro, de unos treinta y tres á 
treinta y cuatro años, para que en el preciso término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparevca ante este Juzgado á prestar 
declaración y á responder á los cargos que ie resultan en el 
sumario que instruyo contra Manuel Naranjo Blanco, por 
hurto de prendas á los súbditos portuguesas Juan y Francis
co de Orta'López; previniéndosele que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo" ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de policía jud i
cial, procedan á la busca y detención de dicho individuo, re
mitiéndolo á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Huelva á 28 de Marzo de 1900 =Francisco Gue
rrero.=E1 actuario, Licenciado Blas J. Toscano.

J —3194
IBIZA

D. Camilo Comas y de Mora, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Ventura y Ventura, alias Da Can Barda, hijo de Barto
lomé y de Eulalia, soltero, jornalero, de diez y nueve años de 
edad, natural y vecino de la parroquia de San Carlos, de esta 
isla, hoy en ignorado paradero, p tra que en el término de 
veinte días, contados de*de la inserción’de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, para notificarle el auto de 
conclusión que se ha dictado en el sumario que contra el 
mismo y otros se instruye por el delito de hurto; b-jo aper- 

| cibimiento que si no comparece será declarado rebelde y le 
I parará el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y er.cnrgo á toda clase de Autori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la 
busca y rescate de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciu
dad, con las seguridades convenientes.

Ibiza 29 de Marzo de 1900.=G&milo Comas. =Por su man
dado, Vicente Juan. J—2265

ILLESCAS

D. Vicente Ruíz V&larino, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presenta cito y llamo al autor ó autores del robo 
de 225 pesetas, verificado en la casa de Pedro Gómez Rodrí
guez, vecino de esta villa, cuya suma se hallaba en un bolsi
llo de estopa en monedas de 5 pesetas, cuyo hecho debió te
ner lugar el día 5 del actual, de siete y media á ocho y media 
de la noche, y á las demás personas que puedan dar razón de 
referido hecho, á fin de que dentro d<-l término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma
d rid  y en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan ante este 
Juzgado al efecto de recibirles la oportuna declaración; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. ^

Dado en Illescas á 24 de Marzo de 1900.=Vicente Ruiz 
V alaiino.—Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J -  2196
JÁTIVA -

D. Andrés A. Vázquez Cano, Juez de instrucción de Játiva 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al au
tor ó autores del hurto de una cadena de hierro en la línea 
férrea del Norte, y en la barrera núm. 39. término municipal 
de La Granja, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del día 3 de 
Enero último por personas desconocidas, para que se presen
ten ante este J uzgado dentro del término de diez días; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á  que h a y a  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles fie este partido de los autores del hurto de dicha ca
dena, á disposición de este Juzgado, como también de la mis
ma, si fuera hallada en poder de alguna persona.

Dada en Játiva á 30 de Marzo de 1900.=Andfés A. Váz- 
quez.=El actuario, Justo Vizcaíno, J—2311

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás MoralesDíaz, Juez de instrucción del distrito 
óe San Miguel de esta ciudad.

Por la presente, y como comprendida en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley fie Enjuiciamiento criminal, cito, lla
mo y emplazo á Doña María del Pilar Leal, Profesora de ins
trucción primaria, vecina que fué de esta población, igno
rando otras circunstancias, así como su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder a los cargos que le resulton en su
mario que se le instruye sobre estsfa de un piano á la señora 
Condesa del Aguila; apercibida que de no efectuarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Na
ción y demás Autoridades procedan á la busca y captura de 
dicha individua, y  habida, se remita á esta cárcel á mi dis
posición.

Dada en Jerez de la Frontera á 28 de Marzo de 1900.=To- 
más Morales Díaz. =Licenciado Francisco Pomares.

J—2229
LA PALMA

D. José Díaz Flores, Juez accidental de instrucción de este 
partido.

Por el presente se ruega á todas las Autoridades de la Na
ción y á la policía judicial que se proceda á la busca fie la  
caballería cuyas sems se expresan á continuación, de la pro
piedad de D. Abelardo Jiménez Fernández, la cual fué h u r
tada á mediados de Septiembre del año último de la dehesa 
Boyar, término de Rociana, y caso de ser habida se remita á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
eneuentre, si no acredita su legítima adquisición; pues así lo 
he acordado en el sumario que instruyo por hurto de dicha 
caballería.

Dado en La Palma á 12 de Mayo de 1900.=José Díaz.=El 
actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señas de la caballería..
Un burro, pelo negro, de poca alzada, cerrado y sin hierro.

J—3450

D. Juan Espina Soldán, Juez interino de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Carlos Queroos Guzmán, de di z y nueve s ños de 
edad, Profesor de piano, hijo de Enrique y Catalina, natural 
de Motril, provincia de Granada, vecino de Sevilla, cade de 
San Luís, núm. 10, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar des ie la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y las de Sevilla y Gran «da, comparezca 
ante este Juzgado á prestar inquisitiva en el sumario que 
contra el mismo se íntruye por estafa á la Compañía de ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el peí juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación y á la policía judicial que se proceda á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido se conduzca 
á  la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en La Palma á 27 da Marzo da 1900.=Juan Espina. =  
El actuario, Licenciado Antonio Cabrera. J—2231

D. Juan Espina Saldau, Juez interino de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Martínez Alvarez, cu yas cmuml;..ijciesí 
se expresan k continuación, y cuyo paradero e ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde ¡a u sermón 
de. la presente en la G aceta  d i  Mádi. b y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado cm  objeto da 
ampiar su inquisitiva en el sumario que se h  sigue por dis
paro de arma de fuego; bajo apercibimiento ^  que eri (.■tro- 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación y á la policía judicial que se proceda á la busca y 
captura de dicho procesado, v caso de ser habido se conduz
ca a la cárcel de este partido y á  disposición de este Juz
gado.

Dada en La Palma á 30 de Marzo de 1900.=Juan Espi
na = E l actuario, Licenciado Antonio Cabrera.

Circunstancias del procesado /
Hijo de Manuel y de Isabel, de cincuenta y dos años, sol

tero, panadero, que dijo ser natural de M a d r i d ,  expresando 
en un principio que era vecino de Huelva y h a b i t a b a  en una 
de las cuevas que hay en el Hotel Colón, y dfspués que vivía 
en la casa de Jerónimo Pérez, calle San Sebastián, núm. 13* 
de dicha ciudad. J—2266

LUCENA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos 

hombres desconocidos, uno gitano y  otro castellano, el pri
mero con barbas, y ambos fie estatura regu ar, que en Ja tar
de del 11 de Febrero último hurtaron tres caballerías meno
res en las inmediaciones del cortijo fiel'Canónigo, fie este 
térmiDO, para que dentro del plazo de dhz días, contados 
desde la inserciónfiel presente en el Bdctm oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á  
responder de los cargos que le resulten; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego j  encargo á todas las Autoridad- 
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y detención de dichos dos sujetos, remi
tiéndolos, caso fie ser habidos, á la cárcel de este partido, asf 
como á la ocupación de las caballerías, cuyas señas se expre
san á continuación, y  detencióh de las personas en cqyo po
der se encuentren, si no justificasen su legítima adquisi
ción.

Dado en Lucena á 28 de Marzo de 1960.=Antonio d s la 
Vega.=Él actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

Señas de las caballerías.
Un burro capón, pelo blanco* cerrado, alzada regular* 

hierro confuso en el hocico.
Úna büara, peló pardo, muy vieja, alzada regular; y
Una rucha, pelo negro, de dos años, hija de la antericff 

ambas de mala presencia. J—2198

MADRID—AUDIENCIA

Por el presente, y  en virtud de.providencia dictada en este 
día por el Sñ Juez de primera Ínsteme a del distrito de la 
Audiencia de esta Corte en los autos de quiebra volunta
ria en que fué declarada la Sra. Doña Mana Manuela Va
ls e o  y  Carballo, vecina y del comercio de esta. Corte, se 
cita á los acreedores de la misma, cuyos cb-nficrii s se desco
n o c e n , á la junta general para el reconocí n i  ̂r.5 J  créditos* 
la cu 1 tendrá Jugar en la sala de actos ] ir  Feo., uu Ks Juz
gados de esta capital, sita en el piso príw } ’ 1 fu b casa nú
mero 1 de la calle dei General Castaños, ^  í ? ce Julio 
próximo, á  las tres de la tarde; y  sefies pie vi no que han úñ
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p r e s e n ta r  al Síndico D . Gabriel Montero Labrandera, h a t 
ta n ta  en la calle de la Magdalena, núm . 1, dentro deF term 
no de tre in ta  días, siguientes ai de la inserción de este edi 
to , los títulos justificativos de sus créditos, acompañando o 
pias simples de edos, para que, cotejadas éstas con aquéllc 
y  hallándose conformes, se ponga al pie de las últim as noto 
de quedar los originales en poder de dicho Síndico; y se 1 
apercibe también que de no hacerlo ni concurrir a la 3un 
m encionada se les considerará en m ora para los efectos pr 
venidos en el art. 1.111 del antiguo Código de Comercio, y 1 
parará el perjuicio que haya lugar, _

Madrid *7 de Mayo de 1900.==V.° B.0==Gullón,y=El tjsci 
baño, por hab ilitac ión  del Sr. B urgos, ante m í, Julio  d 
Campo. X-951

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juj 
interino de prim era instancia del distrito de la Audiencia < 
esta capital, dictada en los autos de abintestato de Doñ» Im 
Losa y Casanova, con fecha 12 del actual se hace saber 
Doña Caridad Giráldez y Losa, heredera; Doña Nicomedí 
Eugenia ü  e!, viuda de Heree; D. Enrique V enturas y Do 
A nachto  Fores, e tos tres últimos como partícipes en los bk 
nes del abintestato, y cuyo paradero se ignora, la existenci 
de la prevención de dicho juicio, y se les llam a para que pu( 
dan comparecer á hacer uso de los derechos de que se crea 
asistidos.

Madrid 13 de Marzo de 1900.=V.° B °= E l Juez de prim< 
ra instancia interino, Rafael Nacarino Bravo.=E1 actuara 
P. H ., Licenciado Rafael L. de Pando. 129—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instar 
cía é instrucción del distrito  de la Audiencia de esta Cort 
dictada en e: día de hoy en el sumario que se instruye pe 
lesiones, se cita á M argarita Chieoya Hombrado, para qi 
compar zea en su sala audiencia, sita en el Palacio de le 
Juzgados, cabe deí General Castaños, dentro del térm ino c 
cinco djas, contados desde el siguiente al en que este edicí 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de hacer! 
entrega de las ropas de su propiedad que fueron ocupada! 
bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la m uita  d 
5  á 50 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adop 
ta rse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar di 
cha comparecencia.

Madri 1 29 de Marzo de 1900. = V .° B.°=R&fael N acarin 
Bravo.=E1 Escribano, por habilitación, L ic e n c ia d o  R?,faí 
de Pando. J —2200

MADRID—BUENA YIST A

En v k tu d  de providencia dictada por el Sr. D Manuel de 
Valle y Llano, Juez de prim era instancia del distrito de Bue 
navista de e ta Corte, en expediente que siguen D. FrancLc 
y Doña Teresa Galiana y Gomis, Doña Aaela, Doña Antoni: 
y Doña Manuela Gaiiano y Maestro; D. Benigno G aicano, 
Pulidlo y Doña María de la Concepción Sala y Flores; Doñ: 
M aría del Carmen y Doña RosaG aleanoy Sala, representado 
todos por el Procurador D. Ramón Calabria y Sánchez, sobr 
que se declare herederos ab inti stato de Doña Soledad Galiam 
y Gal ano, por su condición de parientes iriás próximos ei 
gradn de dicha señora, y por séptimas é iguales partes a 
D Francisco y Doña Teresa Galiana y Gomis, á D. Ramiro ; 
D . Benigno Gelenno y Pulido y á Doña Adela, Doña Antoni 
y  D< ñn Manuel» Gaicano y Ma-stro. y que se declare herede 
ras ab inte-tafo de D. Ramiro Galeano y Pulido á sos hija 
Doña María. < el Carmen y Doña Rosa Gaicano y S»l«, coi 
reserva del usufructo legal á la viuda Doña Catalina Concep 
ción Sala y F o res , se ha acordado anunciar la muerte si] 
te s ta r  de la Deña Soledad G aliana y Galerno, que falleció e] 
esta Corte en e?-tado de soltera el día 2 de Octubre de 1898,  ̂
llam a r, c mo s hace por el presente, á lo, que se crean coi 
igual 6 mejor derecho que los solicitantes citados, primo 
©araa.Tos de aquélla, á su herencia, para que cornparez an ei 
este Juz gado a reclam arla dentro de tre in ta  días; apercibido 
de que \íe  no verificarlo les parará el perjuicio que hay: 
lu g a r.

Dado c u  Madrid á 11 de Mayo de 1900.=rManuel del Valle 
El Escribano, por mi compañero Sr. Sande, Antera Martíj 
Insausti. X—959

MADRID—HOSPITAL

En v irtud  ríe  providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cía é insfcrueci. ón del distrito  del Hospital de esta Corte, dic 
tada  en el oía <, fe hoy en el sum ario que se instruye por le 
siones ci n tra  R\ 'im undo Orejón Jiménez é lid ñmsf* Horran 
Gómez se cita a P»ula Alvarez Sanz, hijo de Km lio y de Fe 
liciana, m endiga viuda, de setenta años de edad, na tu ra l d 
Sepúlveda (Segtvi'a), y que suele frecuentar el Asilodel Sur, 
sito en la calle de Méndez Alvaro, para que comparezca en si 
sa la  audiencia, sita en el Palacio de los Juzgad» s. calle de 
General Castaños, d entro del térm ino de diez oías, contado! 
desde el siguiente ab en que este edicto fuere ingerto en los pe 
íiódieos oficiales, con objeto de ser reconocida por los Médi 
©os forenses; bnjo aper eibimiento de ser declarada im u rsa ei 
la  m ulta  de 25 pesetas’ con que se le conmina, sin perjuicii 
de adoptarse otras determ inaciones, á fin de obligarla á efec 
tu a r  dicha com parecencia.

Madrid 29 de Marzo de' 1900. =a:R. V aldés;=  Federico Gon 
zález dül R ivero. J—2201

MADRÍD—LATINA

D. Luis Rubio (Ventreras, Juez de prim era instancia y dt 
instrucción del d is t r ito  de la L a tin a  de esta Corte.

Por la presente ciFó, Hamo y emplazo á María del Carmel 
Pérez de ia Torre, de tre in ta  y seis años, viuda, cordonera 
que vivió en la calle t J© 1* Palom a, núm . 21, piso segundo 
número 3, h ija de M iguui J  V alentina , n a tu ra l de esta  Corte 
y cuyo actual paradero y dom icilio se ignoran, para que er 
el térm ino de diez días, coiFtados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte e u la  Gaceta dk Madkjv-, com pa
rezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzga
dos, calle de i General Castaño s, con ei objeto de hacerla sa
ber la sentencia contra ella d ic tada ; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y  la parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar. .

Al mismo tiem po ruego y encango á todas las A u to ríza
les y ordeno á los «gentes de la  poíi\cía judicial procedan ú 
la busca d* la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatu ra regular, pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, 
2o!or del rostro moreno,' viste falda negra, blusa blanca, za
patos negros y delantal, y  en el caso de mr habida la pongan 
í m i disposición ?n la cárcel de su sexo.

Madrid 28 J '  M m o  de 1900.==LuÍs Rubio,==El Escribano, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—2203

POSADAS

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc 
í ción de este partido.

Por la  presente re q u is ito r ia , que se in se rta rá  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de ¿aprovincia de Córdoba, ru e g o  3

■ encargo á toda cíese de Autoridades, así civiles como m ilita
res, ordenen á los agentes de la policía judicial practique!

; activas y  eficaces diligencias para la busca y rescate de h  
: yegua y potra que se reseñan "á continuación, las cuales fue- 
i ron sustraídas la noche del 7 al 8 del actual, de la dehesa de 
I la Breña Baja, térm ino de Almodóvar del Río, propiedad di 
i D. Enrique Prieto Fernández, y caso de ser habidas las pon 
i gan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyc 
l poder se encuentren si no acreditan su  legítim a adquisición; 
i pues así lo tengo acordado en el sum ario que con tal motive 
; instruyo.
] Dada en Posadas á 17 de Abril de 19D0.=Federico FteiL 
' ller.=E ! Secretario, Félix Nogués.
I ■
| # Señas de las caballerías.
I Una yegua de trece á catorce años, castaña, con pelos

blancos en la frente y cabos negros, de siete cuartas y cinco 
í dedos de alzada, con una m atadura en la cruz,_con hierro en 

el anca derecha, y
Una potra castaña, calzada de las patas, bebe en belfo, de 

| u n  año y sin h ierro . J —2826

r  —
I D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc-
j ción de esta villa y su partido.
i Por la presente, que se insertaré en la G a c e t a  d e  M a d r id

■ y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á tocia 
clase de Autoridades, tanto  civiles como m ilitares é ind iv i
duos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces dili
gencias para la busca y rescate de la caballería cuyas señas 
se expresnn á continuación, la cual fué hurtada al sitio lia 
mado Boto de la Noria, térm ino de la villa de Almodóvar del 
Río, la noche del 5 ó m adrugada del día 6 ;ei actual, propie
dad del vecino de dicha villa D. Joaquín Rodríguez Castilla, 
y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acorda
do en ei sum ario que me hallo instruyendo con ta l mo
tivo .

Dada en Posadas á 27 de Abril de 1900.—Federico Freü- 
r i le r .= E l  Escribano, por mi compañero, Félix Nogués.

¡ Seña?.

\ Un potro de tres años, pelo colorado, calzado de las dos 
I patas, entero, más de m arca, enjuto de vientre y sin hierro , 
i ' J -3 1 3 7

| SANLÚCAR LA MAYOR

| D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Ju risp ru 
dencia, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de in stru c 
ción de la misma.

En virtud  de la presente, y en sum ario que instruyo con 
motivo del extravío de un cerdo de diez y siete meses, negro 
y calzado de una mano, de la propiedad de Antonio García 
Gómez, oi cual desapareció del cortijo de los Pobres, térm ino 
m unic-pal de Azimicázar, en el mas de Enero del corriente 
año, do- de se hallaba en unión de otros, he acordado se pu 
blique el extravío de dicho cerdo.en el Boletín ojidal de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M - d r i d , encareciendo á todas las Au 
toridades é individuos que constituyen la policía judicial o r
denen ia busca de repetido semoviente y su remisión á este 
Juzgado con la persona en cuyo pods r se encuentre si no 
acredita su legítim a adquisición.

Dada en Ban úcar ¡a M»yor ■ I I  de Abril de 1900.“ F ran 
cisco Rodríguez.—El actuario, Mariano Rodríguez y R»* ja.

J —2717

! SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti-  
| do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
• causa crim inal sobre hurto  en grado de tentativa, entre otro, 

contra Ramón Pablo Solar García y Rcmón María González 
García, y cuyo actual paradero se ign-or», se cita, llam a y 
emplaza á l< s mismos, á fin de que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca smte dicho Juzgado para 
la practica de una'd iligencia de justicia; apercibido deque 
si deja de verificarlo sera declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G ), Regóme del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de los referidos procesados, de v e in t’ tros y veinte años, 
hijos de Clemente y Gabriela y de Eustaquio y^Jenara, n a tu 
rales de La L astra y Barcenilla respectivamente, de donde 
son vecinos, casados y jornaleros.

Dada en Santander á 30 de Marzo de 1900.—Eladio Gó- 
m ez.= E i Escribano, Juan  Castrillo. J —2239

SARRIA

En v irtu d  de lo acordado por el Sr. D. Angel Reguero y 
G uísasela, Juez de prim era instancia de este partido, en pro
videncia de 6 de Marzo, últim o, dictada en juicio de testa 
m entaría de Manuel Garza González y su m ujer Apolonia 
Díaz González, vecinos que fueron de la villa de Sainos, pro
movido en este Juzgado por el Procurado; D Angel F ernán
dez Gallego á nombre de Juana  Pereira Garza y su m arido 
Manuel Gómez Neira, agricultores, mayores de edad y vec i
nos de la indicada villa de Samos y otros, por la presente se 
c ita  para el mencionado juicio de testam entaría á José Garza 
López, Francisco Pereira Garza, Antonio y Pilar Fernández 
Garza González, vecinos que fueron de Samos, y hoy au sen 
tes en ignorado paradero; bajo apercibim iento de si no com
pareciesen de ser declarados en rebeldía, con arreglo al a r 
tículo  1.060 la Jey de Enjuiciam iento civil.

S arria  3 de Mayo de 1900.=Ei actuario, H ilario Valcárcel.
X -í>52

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Benito N avarro Figueroa, Juez m unicipal, é interino 
de instrucción  del d istrito  de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Molina Sabns, n a tu ra l y vecino de Badajoz, resi
dente en esta ciudad, calle Macarena, 19, soltero, del campo 
jr de treinta y siete años de edad, cuyo paradero se ignora,

para que en el térm ino de diez días, á contar desde que apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cár
cel de esta capital, donde se encuentra decretada su prisión.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan a Ja captura y con
ducción á dicha cárcel del mencionado procesado.

Dada en Sevilla á 31 de Marzo de HjOO.^Banito Navarro 
Figueroa.=E 1 Secretario', Licenciado Fernando G anzinotto. 
" ' J —2342

NOTICIAS OFICIALES 
BALANCES ANUAL CUADRAGESIMO

DE 

THE E Q U I T A B L E  L I F E  A S S U R A N C E  S O C E T Y  
of tJie United States.-—120, Broadway, Ñero Yorh.

(La Equitativa de los Estados Unidos, Sociedad de Seguros sobre la Vida,) 

Correspondiente al año que term inó en 31 de Diciembre 1899.
Dollars.

ACTIVO---------------------------— --------——
Títulos é hipotecas       ............ 36.994.231‘92
Propiedades r ices, incluyendo el edificio de 

La Equitativa, y otras adjudicadas en re
mate judicial en v irtu d  de hipotecas,.  ----- 24.914.870‘61

Títulos de la deuda de los Estados Unidos, de 
Estados, M unicipales y ferrocarriles y otras 
inversiones, según cotizaciones en la plaza 
en Diciembre 30 de 1899 (valor en la plaza
sobre el costo, dollars 13.717.2!3‘45)..............  159.969.062

Préstam os con garan tías de obligaciones y 
acciones (valor en la plaza en Diciembre 30
de 1899, dollars 21.418.995).  ..................   17.134.800

Préstamos sobre póiG Js .   ................ 2.671,489‘17
Propiedades raíces fuera del Estado de Nueva ’

York, incluyendo adjudicaciones en rem ate 
judicial en V irtud  de hipotecas y edificios,
de las oficinas..............................................   13.717.356*50

Efectivo en Bancos y Compañías de crédito á
in te ré s   ............  18.271.871*74

Saldo que adeudan los agentes  ....................... 643.128*99
Intereses y alquileres vencidos (100.774*22 do

llars) y acum ulados (dollars 494.121*65).... 594.895*87
Premios vencidos y en vías de cob ro . ........ ... 3.005.946
Premios diferidos............... ....................................  2.274.334

Total del activo en 31 de Diciembre de 1899 .. 280.191.286*80

Certificamos por la  presente que después de haber exam í- 
bado personalmente los valores y cuentas mencionados en el 
balance anterior, correspondiente á 1899, los hemos hallado 
exactos y correctos. El valor de los títu los y acciones á que 
se refiere el citado balance, es el que tenían  en la  plaza en 30 
de Diciembre de 1899.

F rancis W. Jackson, Contador-Revisor.
Alfred W. Maine, Begundo Contador-Revisor.

D..i llar s.
PASIVO -------------------

Fonóo de Seguros (ó Reserva) sobre todas las 
pólizas existentes >1 tipo de valuación de la 
Sociedad. (CLlculo hecho por el Departamen
to d« Seguros de N. Y., dollars 21.6 225.257.
Véase el certificado d*d Superintendente.)., 216.384.975 

Todas las demás ob ligaciones............................ 2.688.834*03

Total del pasivo. .....................................  219.073.809*03

S o b r a n te . . . . .   .......................................  61.117.477*77

INGRESOS
Premios pagados ............  42.366.814*35
Sum a en efectivo recibida por intereses y por 

otros conceptos.....................................................  11.511.386*51

Total de ingresos.......................................  53.878.200*86

DESEMBOLSOS
Siniestros......................   13.871.482*85
Dótales vencidas y descontadas. 1.466.192*91 
Pólizas de dividendos diferidos

vencidos . . .  ..........................    2.863.315
Rentas v ita lic ia s     ............. 586.358*58
Pólizas com pradas......................... 2.265.382*42
Dividendos pagados á los tene

dores de pó lizas.........................  3,054.809*68

Pagado á los tenedores de p ó l i z a s ^  24 107.541*44
Comisiones, anuncios, franqueo y cam bio '  5.412.843*86
Todos los otros pagos: impuestos, sueldos, re

conocimientos médicos, gastos generales, et
c é te ra ........................................     5.020.500*60

Fondo de am ortización: Reducción de valores 
de en trada de títu los comprados á prem io . .  342.040

Total de desembolsos. . . . .     __ . . . . . . .  34 882.925*99

SEGUROS
(Las pólizas pagaderas en cuotas están reducidas á su valor permutado.)

* Dollars. ,

Seguros v igentes  .................................  . .  1.054.416.422

Solicitudes para seguros en 1899  ............... 237.356.610
Examinadas y no acep tad as. .................   34.054.778

huevos seguros expedidos en 1899  ................. 203.301.832
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Los que suscriben, nombrados por la Junta de Directores 

de la Sociedad La Equitativa, de acuerdo con su regl amento, 
para^revisar y verificar todos sus negocios correspondientes 
al ano 1899, certifican por la presente h a b er  examinado en 
persona cuidadosamente las cuentas, habiendo contado y ve
rificado en detalle el Activo de la Sociedad, y certifican tam
bién por la presente la corrección y exactitud del precedente 
balance.

E. Boudinot Colt. J. H. Durham. - Comisión especial 
T. S. Young. H. J. Fairchild. > de ¿a Junta de
Gr. W. Carieton. C. B. Alexander. ? Directores,

En el balance que precede, el tipo de interés supuesto para 
lo futuro al computarla reserva de cada clase de pólizas, 
guarda correspondencia con el tipo empleado al calcular los 
premios de cada clase, como se expresa más adelante en el 
certificado del Superintendente.

Si al calcular la reserva de todas las pólizas existentes, se 
supusiera que en lo futuro se ha de realizar sólo el 3 por 100, 
el sobrante, después de deducidas todas las obligaciones, sería 
dollars 38.903.704. .

La Sociedad posee una suma de Activo, en exceso del Pa
sivo total, mayor que el de toda otra Compañía de Seguros 
de vida de los Estados Unidos ó Europa, computado del 
mismo modo.

Todo el interés que se realice en exceso de los tipos su
puestos, se agregará al sobrante en beneficio de los tenedores 
de pólizas.

Como dé costumbre, en 1900 se hará el prorrateo de u tili
dades correspondientes á los tenedores de pólizas, de la ma
nera especificada en sus respectivos contratos.

Certificamos por la presente la exactitud de la exposición 
anterior.

J. Gr. Van Cise, actuario.
R. G. Hann, sub-actuario.

Estado de Nueva York, Departamento de Seguros. Alba- 
ny, Enero 31 de 1900.

Certifico por la presente que en conformidad con las cláu
sulas de la Sección ochenta y cuatro de la ley de Seguros del 
Estado de Nueva York, y en conformidad con las tarifas 
adoptadas en el cálculo de premios de las pólizas valuadas, 
he hecho que las obligaciones contraídas por la Sociedad de 
Seguros sobre la vida La Equitativa de los Estados Unidos, 
bajo sus pólizas vigentes el 30 de Diciembre de 1899, se va
lúen según la Tabla de experiencia combinada de mortalidad, 
al 4 por 100 de interés, la Tabla de experiencia americana de 
mortalidad con interés al 3 por 100 y al 3 V2 por 100 asumido 
en la Tarifa de premios, y hallo que dichas obligaciones as
cienden á dollars 216.225.257.

Louis F. Payn, Superintendente de Seguros.

OFICIALES

James ,W.'Alexander, Presidente.
James H. Hyde, Vicepresidente.
Gage E. Tarbell, segundo Vicepresidente.
George T. Wilson, tercer Vicepresidente.
Thomas D. Jordán, Interventor.
W illiam  Alexander, Secretario.
Sidney D. Ripley, Tesorero.
W illiam H. Me. Intyre, Subsecretario.
James B. Loring, Registrador.
Edward W . Lambert, M. D., Edward Curtís, M. D., Di

rectores Médicos.

DIRECTORES

James W. Alexander. ‘ John A. Stewart.
Louis Fitzgerald. Robert T. Lincoln.
Chauncey M. Depew. D. O. Mills.
WM. A. Wheelock. H. C. Haarstick.
Mareellus Hartley. John Sloane.
A. F. Oassalt. WM. Alexander.
Cornelius N. Bliss. Marvin Hughitt.
Henry G. Marquand. H. J. Fairchild.
Geo H. Squire. M. E. Ingalls.
Thos D. Jordán. David H. Moffat.
C. B. Alexander. Brayton Ivés.
Chas S. Smith. C. Ledyard Blair.
Thos S. Young. A. Van Bergen.
James H. Hyde. Le vi P. Morton.
T. Jefferson Coolidge. August Belmont.
Jacob H. Schiff. Thomas T. Eckert.
WM. A . Tower. James H. Dunham»

. John J^cob Astor. Sidney C. Ripley.
Gage E. Tarbell. John J. Me Cook.
George J. Gould. John E. Searles.
A, Van Santvoord. Samuel M. Inman.
Edward W. Lambert. Geo. W. Carieton.
Geo T. Wilson. E. Boudinot Colt.
Sir W. C. Van Horne. Joseph T. Low.
H. M, Alexander. Alanson Trask.
T. De W itt Cuyler. J. F. De Navarro.

Nueva York, Enero 1 de 1900.=Por la presente certifi
co que el adjunto balance es una copia exacta del balance 
anual cuadragésimo de la «Sociedad de Seguros sobre la vida 
La Equitativa, de los Estados Unidos».= James W. Alexan
der, Presidente.=Sello de la  Sociedad.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado.

 ̂ Certifico que habiéndoseme exhibido el balance cuadra
gésimo anual en castellano de La Equitativa, Sociedad de se
guros sobre la vida, de los Estados Unidos, correspondiente 
al ano que terminó en treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve, para traducir de él la parte que 
tenía en inglés, se ha hecho así, y su contesto fiel y literal es 
el siguiente:

«Traducción.—Estado de Nueva York.—Ciudad y condado 
de Nueva York. — «Hoy nueve de A b ril del año del Señor, de 
mil novecientos, ante mí, compareció personalmente James 

, W. Alexander, de La Equitativa, Sociedad de seguros sobre 
la vida, de los Estados Unidos, á quien conozco personal
mente, el que siendo juramentado en debida forma por mí, 
dijo que residía en la ciudad de Nueva York, que era el Pre
sidente de La Equitativa, Sociedad de seguros sobre la vida, 
de los Estados Unidos; que conoce el sello de Corporación de 
la dicha Sociedad; que el sello fijado en el antecedente docu
mento era tal sello de Corporación, que se fijó así por orden de 
la Junta de Directores de la dicha Sociedad, y que él ta ñ ó  su 
nombre al pie por igual orden, como Presidente de dicha So 
ciedad. — John B. Rusell, Notario público, condado de Nueva 
York. =  Sesenta y siete. =  Lugar del sello.

Estado de Nueva York.—■ Condado de Nueva York. — Yo,

W illiam Sohmer, Secretario del condado de Nueva York y 
también Secretario del Supremo Tribunal de Justicia de dicho 
condado, siendo el mismo un Tribunal de archivo, certifico 
por la presente que John B. Rusell, cuyo nombre está firmado 
en el certificado de prueba ó reconocimiento del adjunto ins
trumento, y escrito sobre é l, era, al tiempo de hacer tal prue
ba o reconocimiento, Notario público, en y para el condado 
de Nueva York, habitante en dicho condado, comisionado y 
juramentado, y autorizado en debida forma para hacerlo. Y 
ademas, que conozco bien la letra del tal Notario, y creo en 
verdad, que la firma al pie de dicho certificado de prueba ó 
reconocimiento es verdadera. En testimonio de lo cual he 
puesto aquí abajo mi firma, y fijado el sello de dicho Tribu
nal y condado hoy diez de A b ril de mil novecientos. =  W. 
Sohmer, Secretar io.=Lugar del sello.»

Y para que conste lo firmo en Madrid á siete de Mayo 
de mi) novecientos.—Manuel de Labra.=Derechos con arre
glo al arancel, doce pesetas.=Registr»do al folio 28, núme- 
ro 194. =1900,= H ay un sello del Ministerio de Esta ;o, Inter
pretación de Lenguas.=Núm. 5 150.=Visto en este Ministerio 
de Estado, bueno para legalizar la firma deD. Manuel de La
bra, Intérprete primero del mismo =Madrid 9 de Mayo de 1900. 
Por el Subsecretario.=M. de Caspegne. =  Hay un sello del 
Ministerio de Estado.=Visto en este Consulbdo general de 
España, bueno para legalizar la firma de Mr. Wm. Sohmer. =  
Nueva York, 10 de Abril de 19()0.=Por el Cónsul general.=  
Mariano Fábnegas Sotelo, Vicecónsul.=Nueva York.=Núme- 
ro 50=Arfcículo 57.=Derechos, dollars, 2‘91 mas 20 por 100 
impuesto, 0*58, total dollars, 3 ‘49.=Lugar del sello.=N úm e- 
ro 4.600.= V isto  en este Ministerio de Estado, bueno para 
legalizarla firma de D. Mariano Fábregas, Vicecónsul de Es
paña en Nueva York. =Madrid 26 de Abril de 1900.=Por el 
Subsecretario.=M. de Caspegne.=Registrado al folio 28, nú
mero 194.=1900. = H ay dos sellos del Ministerio de Estado y 
una póliza de una peseta de la clase 11.a

Su Sucursal de España certifica, con arreglo a la ley de 
Presupuestos, los particulares siguientes:

Pesetas.

1.° Que las primas devengadas y recaudadas
por seguros anteriores á 1.° de Enero
de 1899, ascienden á ...................................  4.035.831 65

Y las primas recaudadas por seguros, rea
lizadas dentro de dicho, año, á  . . . .  360.958‘99

T o t a l   ..............   4.396.790*64

2.® Pagado por rentas v ita lic ias..................... 61.775*05
Dótales y otras pólizas vencidas. . . . . . . .  982.308*27
Dividendos y pólizas compradas...............  168.679*52
Siniestros.........................................................  1.376.492*72

T o t a l ........................   2.589.255*56

3.° Que en garantía de sus tenedores de pólizas de Espa
ña, otorgó esta Sociedad en 27 de Septiembre de 1895 escri
tura de fianza hipotecaria por ante el Notario D. Francisco 
Moragas, gravando por la suma máxima de un m illón de pe
setas, requerida por la referida ley de Presupuestos, su edifi
cio de Madrid, cuya escritura fué registrada en 12 de Octu
bre de 1895 en el Registro de la propiedad del Mediodía de 
esta Corte.

Cuyo Balance y relación, jurada al pie, publícanse en 
cumplimiento de lo que dispone la ley de Asociaciones de 
Septiembre de 1869 y vigente ley de Presupuestos.

Director General, Juan Angel Rosillo.=Gerente, Sucursal 
de España, Manuel Rosillo.=Encargado de Contabilidad, 
Dionisio Alvarez. X—953

Compañía del ferrocarril hullero  
de La Robla á Valmaseda.

El Consejo de administración de esta Compañía, en su 
sesión celebrada hoy, ha acordado convocar á. junta general 
extraordinaria de señores accionistas para el día 30 del mes 
corriente, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de la mis
ma, Bailén, letras M. A., con objeto de tratar de lo que dis
pone el último párrafo del art. 23 de sus estatutos.

Se previene á los señores accionistas que para tener dere
cho de asistencia á dicha junta deberán cumplimentar Ib dis
puesto en el art. 14 de los citados estatutos.

Bilbao 11 de Mayo de 1900.=Por la Compañía del ferroca
rril hullero de La Robla á Valmaseda, el Director Gerente,
F. Enrich. X—960

C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i c a .

Según lo establecido en la condición D.a de la emisión de 
obligaciones de esta Compañía del 4 por IvOO interés, el día 1.° 
de Junio próximo, á las cuatro de la tardes, se verificará el sor
teo para ía amortización de 380 de dichas obligaciones.

Las '40.420 obligaciones en circulachSn se dividirán para 
al acto del sorteo en 4.042 lotes de 10 obligaciones cada uno. 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 38 bolas, en representación de las 38 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesionen 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, asis
tiendo las personas que señalada escritura de emisión.

Barcelona 12 de Mayo de 1900.=Compañía Trasatlántica, 
el Administrador Gerente, P. A ., C. Sánchez. X—958

L a  F a m i l i a r .

Sociedad esp ecia l m inera.

Se cita á los señores accionistas de esta Empresa para ce
lebrar junta general ordinaria el día 26 del actual, á las ocho 
y media de la noche, en la calle de Relatores, núm. 4, prin
cipal.

Madrid 14 de Mayo de 1900.=E1 Presidente, Agustín Sáenz* 
deJubera. X —957

R e a l  C o m p a ñ ía  d o  C a n a l i z a c ió n  y  R i e g o s  
d e l  l i b r o .

In ven tario  b alance de la  Compañía, correspondiente a l
d ia  31 de Diciem bre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO  .

Caja: existencia en efectivo  ...........................  395.574*08
Accioneá en cartera: valor nominal de las

mismas.................     8.000.000
Valores indemnizados á Pourcet: concesiones

del mismo á la Compañía................  500.000
Acciones en depósito de garantía: valor nomi

nal de las mism as........................................ . 172.500
Mobiliario: valor del existente en las oficinas. 433*38
Existencia en almacenes y talleres: valor de

dicha existencia.................., . .............................  1.124*86
Recaudación de atrasos: créditos pendientes

por dicho concepto  ............................... 10.955*30
Canon de hortalizas de 1897: id. id. por id. id. 890*65
Idem id . de 1898: id. id. por id. i d . . . . . . . . . . .  1.666*75
Idem id. de 1899: id. id por id. id ..................... 13.038*57
Idem acequia izquierda canal principal 1898:

ídem id. por id. id   .......................... . . .  14*65
Idem id. id. id. id. 1899: id. id. por id. id. . . 3.636*75
Deudores varios: créditos varios de dudosa

realización   ..................................    328.615*10
Molino del Azud de Cherta: derechos de la

Compañía sobre dicho inm ueble.................. , .  1.500
Obras: valor de las mismas, según tasación

oficial    .....................    11.048.996*34
Acequia izquierda del canal principal: coste

actual de dicha acequia.................................. 19.608

Suma del activo. . ..................   20.498:613*83

PASIVO “

Capital: valor nominal de 25.000 acciones que
lo constituyen................................................. .. 12.000.000

Subvención recibida del Gobierno: importe de
la misma............................     2.000.000

Vocales de la Junta de gobierno: valor nomi
nal de sus acciones depositadas......................  172.500

Acreedores preferentes: sus crédito! según
convenio - .................................................. 4.816.551*35

Idem por trabajo personal: id. id. id. id   182.333*44
Idem por obras expropiadas y material: id. id.

ídem id.................. ........................................................ 118.078*87
Idem varios: id. id. id. id ...................................... 138 086*63
Créditos de dudoso cobro: créditos proceden

tes de deudores varios........................................ 328.615*10
Construcción de nuevas obras: saldo á pagar 

por dicho concepto ...................................  16.318*18

Suma del pasivo......................... 20.272 483*57
Pérdidas y ganancias: por saldo de esta cuenta. 226.130*26

20 498.613*83

Barcelona 11 de Mayo de 1900.=E1 Gerente, B. Martí.
X—956

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Mayo de 1300.

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso»

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y  clase del viento.

ESTADO
del

eiel**y en
milímetros üeco* Humedeoido.

i % d© i& ......... ......................
•- 6 de la m&ñ&na». . . . . . .

690.59
689.74

9 0
9 3

8.3
9.0

7.8
8.4

90
95

SSE. B. ligera. . .  
Brisa.:.

Lluvioso.
S E . .......... .. Idem.

§ de la mañana..e. . . . . . . 690 06 13.4 11.3 9 0 76 O . . . .  . . . .  J Idem........... Idem.
i t  del día.---- -

§ de la tarde..................
6 de la tarde.. .

690 40 
6 1.2) 
692.38 
694 30

16.6 
15.4 
12.7 
11 6

12.4 
■11.7 
11 2 
10.6

8 5 
8.3
9 .2
9.1

61
65
84

■"O...A;v.v:’- 
O . . * . . . ; . .  
O. -.. .<•« * *; :««►

Vieúto........
Id: fuerte.. 
Jfirisa...........

Cubierto.
Idem.
Lluvioso.

% 12i íacrhn 89 < x ,........... Id. ligera... Idem.

femperMure máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  18.6
Idem m í n i m a . . . . . . . . . . .  *............    ¿ 8.1

Diferencia  .................................................. « o
temperatura máxima ai ¡soi, a dos metros de la tierra ¿3-3
[dan? id; dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  52.5

Diferencia ................ • 29.2
Temperatura máxima a cíele descubierto, junto a

tierra vegetal ó laborable..    ..................................  27-0
idem mínima ídem * •. • • • * * > . . . . .  8.3

. . . . . . . . . . . . . . . . « o 18.7

Velocidad del viento en las últimas veintiematro ho
ras (kilómetros).. .........     *............  360

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ..............  4.6
Altura ídem con respecto á la media anua’* á las nue

ve horas de la noche.........................%....................... —12.7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .  2.7
Sol completamente despejado., . .  . . . . . . . . . . . .  *...........  l fc 3)»
Sol entre velado nubes ó vapore^. . , ................* ,  t 4;)

Total Étiisoi&oió! dsiaLte e! día. . 3 10
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BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS

tOGALIDADBí A D* y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Faena.

ESTADO

del

c ie lc . Sean»

Humede

cido-

Diforen- 
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera'.

Tempe

ratura

máxima,

Tempe

ratura

mínima*

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

mar.

753.9 — 5.6 N E .. . . . Viento.. Cubierto... . 7.3 5.9 -  0,7 15.6 6.9 » »
746 1 — 9.9 

+  5.6

i4’ 0.2
— 7.7

— 5.3
— 5.1

NNO. .. Calma... Idem........... 11.3 11.0 — 1.1 É » 1 a

falentia.......... .
•rin-Nez.........
SaintMathieu. ......
Isla d‘A ix . . . . . . . . . . .
Biarritz........ ..
gas Sebastián. ...c e..

768.9

756.1
746.5

746.4
746.4

NB....... Idem...

Viento -. 
Id.m.fte.

Brisa...

Idem........... 7.6 -  1.1 ? — 2.6 11,1 5.0 » Agitada.

Muy tranq. 
Agitada.

Muy tranq.

NE .......
ENE....

NO.......

Idem...........
Lluvioso.. . .

Idem .. . . . . .

6.5
8.5

14,0

5,3
8.0

13 A

— 2.6 
-  6.5

0.0

»
3*

16.0

£■

11 0

»

15
NO....... Calma... Idem........... 12.6 12.0 -  2,2 17 0 11.0 10

Bvitdo.. ......... . • • •
Tares. ••••*••••■<■•••

749.7 » NE........ Brisa.... Idem.......... 9 4 9,2 2» 15.0 9.0 29 9

Sarmfta.................... 749.7 +  0.1 N N E .... Vto. fte. Nebuloso... . 13.0 11.4 -  3.0 17.0 11.0 * Oleaje.

fWrievedra....
Tigo . . . . . . . . . .  • *

749.0
746.2
745.4

+  0.6 
»

— 0.5

NE........
NO.......
SO........

Brisa.... 
Viento. 
Brisa. ..

Cubierto......
Lluvioso.... 
Cubierto... .

14.8
15.6
19.0

11.6 
J1 4 
16.2

-  2.2 
»
0.0

20.0
20.0

13.0
12.0 

*

2
6
4

Agitada.

Lisboa ............ 747.9 +  4.8 OSO.... Idem,.... Lluvioso...... 14.9 135 +  1-9 17-0 13.0 3 Gran oleaje.
Angra.................
Pinta Delgada...:c. 
Lagaña....................
Fincha!,

765.8 
764.1
757.9

— 2.0 
— 1.8 

»

N NE .... 
NNE ...
NO.......

Id. fte... 
Idem. .. 
Brisa....

Nuboso........
Idem...........
Cubierto___

152
15,0
15,5

13.0
12.0 
14.0

4- 0.2 
+  0.4, 

»

17 0
17.0
24.0

13 0 
12.0 
11.0

»
1

Tranquila.
Picada.

Lagos.....................
Avamoite . . . . . . . . .

749.5 » NO....... Idem.... Idem....... . • 15.6 14 6 -  0.2 19-0 13.0 3 Tranquila.

fa s  Femando..........
Tarifa.....................

Sevilla. . . . . . . . . . . . .
Górdoba..................
XaéB........................

747.6?
748.8
750.6

9
— 0.5
4- 1.8

SO........
0 ..........
s s o ____

Calma... 
V. m.fte. 
B.fuerte.

Casi desp... 
Muy nuboso. 
Lluvioso....

14 8
17.0
15.0

13.8
14.0
12.0

»
— 1.4
— 1 0

19.0
20.0 
17.0

12.0
11.0
ló.o

17
24
2

»
9
X

Granada 755.6 ■+■ 4.7 s.......... Id. lig .. 
Viento..

Idem.. .. • „. 12,1 10.7 -  1-5 13.0 8.0 12 X
SSareia.................... 748.3 — 3.0 so Nuboso....... 19.2 14.4 0.4 22.0 13 0 1 9

Badajoz. 749.5 +  3.1 

»

0.......... Brisa.... Idem. . . . . . . 17.8 15-2 -K 3 .1 19 0 11.0 7 9
Ciudad Seal............
Albacete..................
Cáceres...................

747.7 so Vto. fte. Lluvioso.. . . 13.3 10.7 £ 18.0 9.0 3 9

Madrid.................... 745.7 — 4.3 o .......... Brisa...... Cubierto....
Muy nuboso. 
Nuboso.......

13.4 11 3 +  1.9 
+  1.2 
-h 3.4

16.8 8 1 10 9
Guadalajara............ 745.5 — 4.2 so Calma.. 11.8 8 8 13.0 8.0 11 9
H  Escorial............. 744.7 -  5.1 s s o . . . . B.fuerte. 10.6 ‘ 9.2 15.0 6.0 25 X

&tila....................... 749.3 a SE Calma... Muy nuboso. 
Cubierto. . . .

11.5 9.0 » 20 0 5.0 5 *
S e g o v i a . . 744.1 — 4.3 o .......... B. fuerte 13.8 S.O +  2.8 

*
15.0 5.0 1 9

Zamanca......... . 750.2 a NO . , Calma... Muy nuboso. 
Cubierto... •

13 2 11.4 17.0 7 0 2 9
Valladolid.. . . . . . . . . 746.1 — 4.2 N.......... B. ligera. 

Calma... 
Idem ...

Viento..

14 & 11 6 +  3.0 18,0 9.0 y »
^oria.. 746.1 — 5.0 S.......... Idem........... 11.2 9.6 *+* 3.6 11.6 6-0 6 9
gurges. *»••*••»*... 745.5 — 5.0 o s o .. . . . Idem........ 11.0 10.0 *+ 2.0 

— 2.6

12.0 7.0 4 I

árense. . . . . . . . . . . . . 747.9 — 0.1 N.......... Idem........... 14.0 10,8 22 0 11.0 2 9
Santiago.................. 750.9 +  0.9

■» .

NE. . . . Idem. ..

Calma... 
B. ligera. 
Idem.,..

Idem.... 
Vto.hur.

Idem . . . . . . . 11.1 9,5 — 3.7 19 0 10,0 5 »

Añasca.............. • „. 748.4 SE........ Idem...........
Muy nuboso. 
Cubierto. . . .

Nuboso.......
Muy nuboso.

11.1 10 6 » 12.0 7.0 28 9
taragoza.............. .. 747.1 — 9.1

— 4.5
SE____ 13.5 12.1 +  4.5 13.5 8.0 11 9

Tarad...................

Hsxcelona.. . . . . . . . .

747.4 S........... 10,5 9 6 +  1.4 18.0 7,0 17 *

746.5 — 5.2 SO...... .
SO.....

17.8
18*8

15.2 -h 0.2 19 0 12.0 5 Agitada.
Mahón..................... 743.3 — 6.5 15.8 +  1,6 19.0 15.0 »
Fainas . . . . . . . . . . . .
Talaseis................ 747.4 — 3.7 s o . . .. Calma.. 

Brisa...
Idem. . . . . . . . 18.2 15 2 +  2.2 

-  1.2
23.0 12-0 11 »

Alicante. ................ 746.7 -  1.2 so........ Despejado... 21.4 16,2 23.0 14.0 » Tranquila.
Almería. . . . . . . . . . . .
Málaga.................... 750.7 0.0 s o ... . Id. lig ... 

Id. fte. .
Cubierto.. . .  
Muy nuboso. 
Casi desp.... 
Muy nuboso. 
Cubierto....
Idem...........
Lluvioso. . . .  
Nebuloso.... 
Cubierto.. . .  
Idem. . . .  ..

15,2 14.2 — 1.8 17.0 14,0 21 Picada.
Melilla.................... 753.2 — 1.0 sso...... 16.5 11 2 — 1.5 2|2.0

»■
»

»
>

17.0 Tranquila.
*
»

*
»

$rán........................
Argel.............. .
^nnex......................
Sfaks.......................
Falermo..................

750.7
750.6
752.5 
752.0
751.5

— 0.2 
0.0

— 3.7
— 4.0
— 8.1

s ..........
so........
so ........
ESE .... 
SSE. . . .  
ESE ....
S..........
ESE......
E ...........................

Id. lig... 
Idem.. .  
V.m.fte. 
B. ligera. 
Id. fte... 
Vto. fte.
Brisa___
Id. fte... 
Vto.hur.

18 8 
20.5 
18.8 
21.0
25.4
17.0
19.5
18.0 
16.1

*
*

13.1 
16 8

+  1.8 
V  0.5 
-  0.2 
+  2.0 
+  8.5 
-  0:8 
+  5’. 3 
4- 1.0

M

»

£
*
2

» 
9 
» 
9 

' 9
Cagliari.................. 750.7 — 6.0 e 9
Rasga...................... 753.4 — 7.1 12.8 

13 1 
lü.9

. j 1 9
Llama...................... Ib lh

748.4
— 8.6 $ & » Gruesa.

«U*a.. . . ................. » Idem........... A JO
■.........................

Ftrpignan....... ........ 744.7 •» a Calma... Idem • • 14.3 í i  3 I » $ 7 1
1

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 14 de Mayo de 1900, comparada con 
¡a del día  an terior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 12. Día 14.

Dsndia perpetua 
al i  por iOQ interior.

F, de 50.000 pesetas nominales. 71*40 71-0/0-71*15

IdefTi ff, de 25.000 id. id ................. 71*45
70 90-95-71*05

9
ídem %  de 12.500 id. i d ................. 71*45 71*15-71 0/0

Idem O» de 5.000 id. id ................... 71*50
70*95-71*05 

71*05-15 10-25-35
ídem R, de 2.500 id. id .................. 7T45 710/0-71 *l>-20 

71*05-15-30-25-50ídem A  da 500 id. id ....................... 71*40
ídem G j  M, de 100 y 200 id. id . . . . 71 0/0 70‘50
In  diferentes series ....................... 71*40 71*30-20-10-70*95

A plazo............................. . 72*25
71 0/0-71*05-15-25-30 
71*30-35-25-20 15-10

Deuds perpetra
71*05-710/0-71*15

fin cor. fir.
$1 4 por iéO  exterior» cambio medio 71*175

F, de 24.000 pesetas nominales. 78*10 9
Idem E, de 12.000 id. id ................... 78*10 77*60
Idem D, de 6.000 id id ................... 9 9
ídem C, de 4.000 íd. id ................... 9 77*60
Idem B,de 2.000 íd. id . . . . . ............ » »
Idem A, de 1.000 id. íd .................. 9 ■»
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd.... 77*50 »
1̂ 1 diferentes series....................... 78 0/0 77*60
Partidas de 50.000 pesetas nominales 9 9
I t e  de 100.(K)0 id. íd................. ' 9 9

Desda 4 por Í0Ü amortizable.

Serie E, de SkSQOO pesetas nominales. 79*20 78*90-80-90
ídem D, de 12.^0 id. íd..................
ídem G, de 5.000 ÍA. íd ................

9 78*90
79*2) 79 0/0-78*90-95

idem B, de 2.500 íd. íd............. 9 78 85
Idem A  de 500 íd. id................. . 9 79 0/0
ln  diferentes series., , , ,  s * ............. 79*25 78*35-9^79 0/0

.....-

Día 12. Día 14.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas............. 103*85 102*90-103*15 20
Serie B, de 5.000 pesetas....... 103 35 103*25 20-103 0/0 

102*80-90
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas,.sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000.......... 102*90 103 0/0-102*95-103 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales, 102*90 192*95-103*05
A plazo............................................ 9 103¿*35 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 84*25 83*90-85
Idem hasta 10.00C pesetas nominales. 84*80 83*75-85
Billetes hipotecariosde Gubade 1690. 70*30 70*10-70 0/0 

69*80-90-70 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 7035 69*/5-S5-90-80-'70 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 89*15 89 0/0-89*10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 83*20 89 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, ccn pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á  93 .748...................... » 56 0/0

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas.................. 9

Idem de Erlanger y Compañía.. . . . . 9 9
Idem municipales por Resultas^ 4 por 

100, de 500 pesetas, números í  á
47.200........................................... 9- 66*50-660/0

Banco Hipotecario de España. 

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—-
171.500.......................................... 104 0/0 104 0/0

Idem íd. al 4 por 100.—85.000.......... 101 0/0 1010/0
Accione* del Banco de España......... 510 0/0 506 0/0-505 0/0 

506 0/0-507 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. 9 9
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1)0.000................................ 9 9
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por oanoelación
de 20.000........... ........................... 9 W

Idem del Banco Hispano-coloniaL 1
£ 8 0 . 0 0 0 , . . . . . . 9 »

Día 12. SL>3S -

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador . 

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. 
A p lazo................... ....................

421 50 
&
$

421 O u i : ;*50

Yi.
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números 
1 á 10.000................................... l f l  0/0 

148*50
Idem de la Unión Española de Explo

sivos, números 1 á ót.OOO.. . . . . . . . v/0

B o l s a  d e  B a r e e l o n a .  1

Deuda perpetua a l4 por 100 interior............. .. 71*£0
Idem id. exterior........................................   *
Idem amortizable al 4 por 100    ' »
Obligaciones de Aduanas . . . . ....................    i £ j?':-5
Idem de Filipinas...................................................   ' )
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................. tV v 5
Idem id. de 1890..................................................

' B o l s a  d e  B i l b a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   ..........  7iJ80
Idem id. exterior.    ..........    77*59
Idem amortizable al 4 por 100  .....................        79*00

• Obligaciones de Aduanas... . . .  . . . . . . . . . . . . .  e.. »
\ Idem de Filipinas.........................................   »
j Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.............. .. 84‘00
I Idem id. de 1890.  ................... . . . . .....................  »
| Cédulas hipotecarias.  .............................   *

I B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P ari$yl2dcM ayodeÍ9Q O .
r. i .  .. ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á *
Fondo* espano- Idem £ interior,*.   á *

\ e$* *    ̂Obligaciones de tíuba  á 327*00
Fondo» francíh- ( 3 por 100   á 100*871/2

| «e s .  .. . ( 3 1/2 por 100.    á 101.85
j Consolidados ingleses..    á 100 SI

C a m b i o s  o f i c i a l e s  a a b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres,, á la vista, libra esterlina. 32‘EO.
París, á la vista, beneficio, 28*55.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
€® l@ 0 0 .~ S e  halla de venta en el A l- 

macén de la Ga.cbta. d i Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes ;

m iT Á S

Primera clase. . . . . . .  í . 20
Segnnda ídem.. . . . . . . _____  12
Tercera ídem.. .  .............   8

ADMINISTRACIÓN DS L a  «A C £ T A  DB M A DR ID .- 
Las reclamaciones do ejemplares do* la Gagbta qu% fm  

ixtravío hayan dejado de recibir los suscritores, se h»r&& 
precisamente dentro de los tres días siguientes'al dé la 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provlm* 
sías, un mes para los suscritores del extranjero y  tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pla&ü 
se exigirá el pago deseada uno de los ejemplares que ee 
pidan. —1

CENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINA.LES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—> Se v*s4* 

en “el Almacén de la Gaobta m  Madrid á, presta , 
ejemplar —I

SA N TOS DEL DIA

SAN ISIDRO , LA BR A D O R

Cuarenta horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTACULOS

TEATRO' LAEA.—A- las ocho y tres* cuartos .—Pajarita\de 
las nieves.—El: barón de Tronco Verde.— Segundo a c t o  de la 
misma.—Los: de Jara.

A  las cuatro y media.—La verdadera líá  Javier a <{dbs actos). 
El barón de Tronco Verde (dos actos).

TEATEO DE LA ZARZUELA. — A las nueve.—La vieje- 
cita. — Qigmtes y cabemdos. —  E l maestro de obras.—La gol- 
femia.

A las cuatro y media.— La verbena de la Paloma.— Gigantes 
y cabemdos.— E l maestro de obras.— La isla de San Balandrán„

TEATRO DÉ APOLO. — A las ocho y tres cuartos.— Ma
ría de los Angeles.— El' santo de la h id ra .— El gátito negro j  E l 
motete.— María de los Angeles.

A las cuatro y media .-̂ -2$ cabo Baqueta.—El santo de la 
Isidra.—Los cocineros.—El motete.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y'tres cuartos.—Za alter
nativa.— Viaje de instrucción.— La alegría de la huerta.— E l 
escalo.

A las cuatro y media.—E l último chido.—El escalo.— 
La, alegría deda huerta.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos%—MgerMa 
de cascos.—La-señor a capitana»—El velorio.~*El turno de los 
partidos.

A las. cuatro y media. —E l turno délos partidos.— La fe r ia  
de Sevilla.—E l velorio.— La huertana.


